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PREÁMBULO

La situación que atraviesa el sector ganadero astu-
riano como consecuencia de la aparición de la ence-
falopatía espongiforme bovina, agravada por las medidas
adoptadas para prevenir una posible aparición de casos
de fiebre aftosa, tiene especial trascendencia en terri-
torios, como el nuestro, en los que la producción agraria
está sustentada casi exclusivamente en las producciones
ganaderas de leche y de carne.

La aparición de la enfermedad tiene efectos espe-
cialmente negativos en las explotaciones ganaderas de
vacuno de carne, ya que, en su mayor parte, son explo-
taciones familiares con unas rentas muy ajustadas, explo-
taciones que además deben mantener los gastos de ali-
mentación no sólo de los terneros no vendidos sino tam-
bién de las vacas madres, acentuados por la caída del
consumo, lo que ha supuesto un descenso del precio
de los terneros cebados. Todas estas razones hacen
necesario poner en marcha medidas de apoyo econó-
mico al sector ganadero que contribuyan a paliar los
efectos negativos sobre las rentas de las explotaciones
familiares de vacuno de carne, que constituyen todo un
entramado socioeconómico del mundo rural asturiano.

Las actuaciones de mayor urgencia establecidas por
el Comité de Seguimiento de la encefalopatía espon-
giforme bovina en materia de prevención y lucha contra
la enfermedad, que están resultando eficaces, se han
ido afrontando desde consignaciones presupuestarias
específicas pero insuficientes en su cuantía inicial y des-
de otras genéricas, por lo que deben ser repuestas e
implementadas a fin de permitir, de una parte, el desarro-
llo ordinario de las actuaciones que la Administración
del Principado de Asturias tiene encomendadas y, de
otra, alcanzar el techo preciso para las actuaciones espe-
cíficas previstas en los planes de seguimiento y control
de la enfermedad.

Artículo 1. Crédito extraordinario.

Por importe de mil millones (1.000.000.000) de pese-
tas (6.010.121,04 euros), se concede el crédito extraor-
dinario 18.02-712C-771.11, «Ayudas por medidas
excepcionales contra la EEB», para ayudas a las explo-
taciones ganaderas de vacuno radicadas en el Principado
de Asturias en tanto persistan las actuales condiciones
de mercado derivadas de la situación que atraviesa el
sector a causa de la aparición de la encefalopatía espon-
giforme bovina.

Artículo 2. Suplemento de créditos.

Para financiar gastos de prevención y lucha contra
la encefalopatía espongiforme bovina, y por un importe
total de quinientos sesenta millones (560.000.000) de
pesetas (3.365.667,78 euros), se suplementan los
siguientes créditos en las cuantías que se indican a
continuación:

Importe

Crédito Denominación

Pesetas Euros

18.02-712C-226.02 Publicidad y promo-
ción de activida-
des.

51.000.000 306.516,17

18.02-712C-227.06 Estudios, trabajos
técnicos.

6.000.000 36.060,73

18.02-712C-227.09 Otros. 503.000.000 3.023.090,89

Artículo 3. Financiación.

El mayor gasto derivado del crédito extraordinario
y del suplemento de créditos concedidos por esta Ley
se financiará con cargo al superávit del ejercicio 2000
por importe de mil quinientos sesenta millones
(1.560.000.000) de pesetas (9.375.788,83 euros).

Disposición final.

Esta Ley entra en vigor el día de su publicación en
el «Boletín Oficial del Principado de Asturias».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes
sea de aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento,
así como a todos los Tribunales y autoridades que la
guarden y la hagan guardar.

Oviedo, 25 de mayo de 2001.

VICENTE ÁLVAREZ ARECES,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias»
número 122, de 28 de mayo de 2001)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA RIOJA

13944 LEY 4/2001, de 2 de julio, de Cooperativas
de La Rioja.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de
La Rioja ha aprobado, y yo, en nombre de su Majestad
el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución
y el Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española en su artículo 129.2 enco-
mienda a los poderes públicos la promoción de las diver-
sas formas de participación en la empresa y el fomento,
mediante una legislación adecuada, de las sociedades
cooperativas.

El Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por
la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, en su nueva
redacción dada por la Ley Orgánica 2/1999, de 7 de
enero, en su artículo 7 señala que los poderes públicos
de la Comunidad Autónoma impulsarán aquellas accio-
nes que tiendan a mejorar las condiciones de vida y
trabajo y a incrementar la ocupación y crecimiento eco-
nómico. Por otro lado, el artículo 8 atribuye a esta Comu-
nidad Autónoma la competencia exclusiva en materia
de cooperativas, respetando la legislación mercantil. Asi-
mismo, en su artículo 54 reconoce la potestad de la
Comunidad Autónoma para hacer uso de las facultades
previstas en el apartado 1 del artículo 130 de la Cons-
titución, atendiendo a la modernización y desarrollo de
todos los sectores económicos, sectores que mediante
el fomento de las sociedades cooperativas, pueden dina-
mizarse a través de su propia legislación.

Mediante el Real Decreto 944/1995, de 9 de junio,
se traspasa a la Comunidad Autónoma de La Rioja las
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funciones y servicios de la Administración del Estado
en materia de cooperativas.

Sobre esta base normativa, resulta necesaria y prio-
ritaria la promulgación de la primera Ley de Cooperativas
de La Rioja que, ajustada a las especificidades propias
de la Comunidad Autónoma y adaptada a las estructuras
económicas actuales, permita a las cooperativas desarro-
llarse económica y empresarialmente y contribuya
eficazmente a fomentar la creación de este tipo de socie-
dades y al fortalecimiento de las mismas.

El modelo cooperativo tiene una importante función
económica en esta Comunidad Autónoma por su pro-
bada eficacia para crear empleo estable y para coordinar
esfuerzos de consumidores y empresas, en especial en
las pequeñas y medianas, además de constituir un factor
de progreso en las zonas rurales y de redistribución de
recursos, lo que aconseja dotar a las sociedades coo-
perativas de un marco jurídico adecuado para conseguir
esos fines.

Las sociedades cooperativas precisan de instrumen-
tos de gestión empresarial válidos y eficaces para afron-
tar las exigencias que demanda la aparición de un
mercado cada vez más competitivo, respetando siempre
los valores que dan vida a los principios cooperativos
formulados por la Alianza Cooperativa Internacional, que
se caracterizan por la solidaridad y la participación de
los socios en la toma de decisiones. Los nuevos desafíos
de la economía de mercado exigen del legislador la nece-
sidad y responsabilidad de adecuar los principios coo-
perativos a los tiempos futuros, dotando a estas socie-
dades de instrumentos que permitan orientarse hacia
el nuevo siglo, organizándose para afrontar los nuevos
desafíos.

Potencia la presente Ley la autorregulación de la
sociedad cooperativa confiriendo un mayor grado de
autonomía de la voluntad de los socios a través de los
Estatutos sociales, permitiendo que una buena parte de
su contenido se determine desde la realidad particula-
rizada de cada sociedad, así como de los propios órganos
sociales, definiendo y delimitando las competencias y
responsabilidades en el ejercicio de sus funciones, aspec-
tos éstos que redundarían en una mayor eficacia en su
gestión empresarial sin detrimento del principio de
democracia interna de la sociedad tratando de compa-
ginar, a su vez, el principio de seguridad jurídica de los
terceros. Esto, que puede suponer un mayor esfuerzo
en el momento de arranque de la cooperativa, constituirá
a buen seguro un instrumento idóneo para despejar un
buen número de incertidumbres en el funcionamiento
diario de la misma que le permita concentrar sus energías
en la creación y distribución de riqueza y empleo.

Formalmente se trata de una Ley extensa, con una
estructura sistemática, ágil y práctica, cuyo objetivo prio-
ritario es el de dotar al sector cooperativo de La Rioja
de una regulación propia, avanzada, flexible y con volun-
tad de estabilidad.

La presente Ley se estructura en tres Títulos, y consta
de ciento cuarenta y dos artículos, nueve disposiciones
adicionales, cuatro transitorias y tres finales.

I. El Título I contiene la normativa común de apli-
cación a todas las sociedades cooperativas.

El capítulo I se inicia con el concepto de cooperativa,
en el que se ha optado por acoger la definición propuesta
y aceptada internacionalmente en la Declaración de la
Alianza Cooperativa Internacional sobre la identidad coo-
perativa, en su Congreso celebrado en Manchester
en 1995, destacando, no obstante, su carácter socie-
tario.

El ámbito de aplicación se ha delimitado en función
del domicilio y de las actividades que con carácter
principal se desarrollen en el territorio de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, tratando de solucionar así la pro-

blemática que se plantea con la incorporación de socios
de municipios pertenecientes a Comunidades Autóno-
mas limítrofes.

Teniendo en cuenta la realidad de que numerosos
proyectos, que pueden afrontarse bajo esta forma socie-
taria, requieren para su viabilidad un número limitado
de personas, se fija en tres el número de socios nece-
sarios para la creación de una cooperativa. Se excep-
cionan de esta regla general las cooperativas agrarias,
de viviendas y de consumo, cuyo mínimo se ha adaptado
a las singularidades de las mismas.

Como instrumento eficaz para el desarrollo y la con-
solidación de la sociedad cooperativa y en consonancia
con los principios cooperativos, se establece la posibi-
lidad de que la cooperativa pueda realizar operaciones
con terceros no socios, estableciéndose los mecanismos
necesarios para incrementar el límite de estas opera-
ciones, mediante la oportuna autorización, cuando la
disminución de la actividad ponga en peligro su viabilidad
económica.

La Ley prevé la posibilidad de crear secciones por
actividades económicas dentro de una misma coope-
rativa tratando, sin embargo, de evitar que los resultados
de su gestión repercutan en otras secciones y estable-
ciendo la obligación de auditar anualmente las cuentas
de las mismas para proteger los intereses generales de
la cooperativa.

II. En el capítulo II se regula el procedimiento cons-
titutivo de la sociedad cooperativa desde el inicio hasta
la adquisición de la personalidad jurídica, posibilitando
instar la previa calificación de los Estatutos ante el Regis-
tro de Cooperativas de La Rioja. Asimismo, y en aras
a flexibilizar el procedimiento de constitución, la Ley
prevé la doble posibilidad de celebrar Asamblea Cons-
tituyente o el trámite abreviado de comparecer todos
los socios ante el Notario para el otorgamiento de la
escritura.

El capítulo III señala los principios básicos que regirán
la organización y funcionamiento del Registro de Coo-
perativas de La Rioja, dejando su ordenación para un
posterior desarrollo reglamentario, que se efectuará en
el plazo de dieciocho meses. Entre las funciones del
Registro merecen destacarse, junto con la calificación,
inscripción y certificación, la legalización de libros, el
depósito de las cuentas y la necesidad de certificar anual-
mente el número de socios de la cooperativa, así como
la obligación de aportar cuantos datos sean necesarios
a efectos estadísticos.

III. En el régimen de los socios son varios los aspec-
tos a destacar. Así, por un lado, se prevé que las Admi-
nistraciones y Entes Públicos puedan ser socios de una
cooperativa para la prestación de servicios públicos y
el ejercicio de la iniciativa económica pública y, por otro,
se establece como regla la vinculación de duración inde-
finida del socio, salvo acuerdo estatutario en contra.

Debe resaltarse también que en la regulación de la
baja voluntaria y obligatoria se ha previsto la apertura
del cauce judicial sin necesidad de revisión en segunda
instancia por la Asamblea General.

En lo que respecta al derecho de información, con-
siderándose como uno de los pilares sobre los que
descansa la cualidad de socio, se regula ampliamente,
potenciando su contenido y confiriéndole un carácter
eminentemente rogado.

En el régimen disciplinario se establecen breves perío-
dos de prescripción de las faltas, fijándose como fecha
de inicio del cómputo de este plazo aquélla en que el
Consejo Rector tiene conocimiento de la misma. Con
esta regulación se pretende garantizar, por una parte,
el derecho de los socios y, por otra, la seguridad de
la cooperativa.

Una de las innovaciones más notables de la Ley es
la posibilidad de que los Estatutos puedan prever la exis-
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tencia de otros tipos de socios, distintos a los socios
de pleno derecho. Ello permite ampliar las formas de
integración en la sociedad, pudiendo existir socios
de trabajo, socios colaboradores y socios excedentes,
en algún caso con una finalidad meramente inversora,
sin perder de vista los principios cooperativos y ase-
gurándose, en todo caso, el control de la cooperativa
por los socios de pleno derecho.

IV. En la regulación de los órganos sociales de la
cooperativa, se ha pretendido delimitar de manera expre-
sa las competencias entre los mismos, reservando con
carácter exclusivo la adopción de acuerdos de deter-
minadas materias esenciales a la Asamblea General y
atribuyendo al Consejo Rector la adopción de acuerdos
sobre el resto de los asuntos societarios.

Respecto al derecho de voto en la Asamblea General
merece destacarse la posibilidad, frente al principio gene-
ral de un socio, un voto, de que los Estatutos puedan
establecer reglas de ponderación de voto en función
de la actividad cooperativizada en las cooperativas agra-
rias, de servicios, de transporte y de explotación comu-
nitaria de la tierra, así como la posibilidad de fraccionarlo
o pluralizarlo en las cooperativas con distintas moda-
lidades de socios. Se pretende con ello compatibilizar
el principio de participación democrática con los inte-
reses económicos de la cooperativa.

En la regulación del Consejo Rector las innovaciones
más importantes responden a fortalecer el órgano de
gobierno y administración de las cooperativas, al tiempo
que se establece, como contrapeso, un detallado sistema
de incompatibilidades, responsabilidades y control en
general. En aras de una mayor profesionalización y
operatividad de este órgano, se prevé la posibilidad esta-
tutaria de que, en calidad de consejeros, se incorporen
al mismo personas que no tengan la condición de socio,
así como el nombramiento de Administrador único en
las cooperativas con menos de diez socios.

En la medida en que se potencia al Consejo Rector,
ha parecido razonable posibilitar estatutariamente la par-
ticipación en su seno de los socios colaboradores, la
reserva de Vocalías para su designación de entre colec-
tivos de socios determinados, así como la participación
de los trabajadores por cuenta ajena de la sociedad.
Para este último supuesto, en cooperativas con cincuen-
ta o más trabajadores, dicha facultad deviene obligación.

En la línea de profesionalizar los órganos sociales,
se considera la posibilidad estatutaria de que en las coo-
perativas que exista más de un Interventor, pueda ele-
girse a uno de ellos de entre personas físicas no socias.

V. En el régimen económico se pretende fortalecer
la vertiente empresarial de las cooperativas con una serie
de medidas orientadas a la consecución de un doble
objetivo, por una parte, defender su solvencia y credi-
bilidad económica y, por otra, mejorar la posición
económica del socio, todo ello respetando la naturaleza
y principios cooperativos.

El capital social mínimo se fija en 1.803 euros en
el intento de ir acercando estas sociedades a las de
responsabilidad limitada. Se exceptúa de esta regla gene-
ral a las cooperativas calificadas como de «iniciativa
social», para las que se establece un mínimo de 300
euros, cantidad que se ajusta mejor a las peculiaridades
de estas cooperativas. Al mismo tiempo, se establece
la obligatoriedad del total desembolso del capital social
mínimo en el momento de la constitución.

La mejora de la posición económica del socio se ha
pretendido a través de diversas vías, como son: La propia
regulación de las aportaciones voluntarias, la posibilidad
de que la Asamblea General fije anualmente, en función
de los resultados, la cuantía de las remuneraciones a
las aportaciones al capital social, así como su transmi-
sibilidad. Por otra parte, las aportaciones obligatorias
pueden ser actualizadas con las plusvalías resultantes

del ejercicio. Estas medidas, además de dirigirse hacia
el objetivo expuesto, fomentan la puesta a disposición
de la cooperativa de recursos propios, que sin duda con-
tribuyen fortaleciendo la sociedad.

Para finalizar con el capítulo económico, conviene
resaltar, de una parte, el proceso de aclaración y sis-
tematización a que se someten los distintos flujos eco-
nómicos presentes en este tipo de entidades (resultados
cooperativos, extracooperativos y extraordinarios) y, por
otra, la necesidad de dotar suficientemente los fondos
obligatorios para que las cooperativas puedan acometer
con tranquilidad las oscilaciones económicas en su acti-
vidad. Resaltar también la facultad que se atribuye a
la Asamblea General para disponer de los excedentes,
una vez dotados los fondos obligatorios.

En lo que se refiere a la contabilidad de la sociedad
se hace una remisión expresa a la aplicación de las
normas generales contables, procurando la mayor adap-
tación posible al régimen general societario.

VI. En el capítulo VIII se regula brevemente la modi-
ficación de Estatutos, destacando el derecho a la baja
justificada cuando el socio manifieste su disconformidad
con la modificación que consista en el cambio de clase
de cooperativa o en la modificación del objeto social.

Se prevé igualmente que cuando la modificación con-
sista en el cambio de domicilio social dentro del ámbito
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, no se exigirá
la elevación a público del acuerdo de la Asamblea Gene-
ral en la que se apruebe el mismo.

Se regula en el capítulo IX la casuística sobre la fusión,
escisión y transformación de las cooperativas.

En el proceso de fusión debe resaltarse el derecho
de oposición de los acreedores y el derecho a la baja
justificada de los socios que no hayan votado a favor
del acuerdo, así como la mención expresa de la cesión
de todo el patrimonio a la nueva sociedad, pretendiendo
con ello atender a la creciente demanda de eliminación
de trabas a este mecanismo.

La nota más significativa en relación a la transfor-
mación es la regulación independiente de las sociedades
que se transforman en cooperativas y de la de éstas
en otro tipo de sociedades.

VII. En lo que se refiere a la disolución y liquidación
de la cooperativa, destaca la regulación de la reactiva-
ción, como mecanismo mediante el cual se permite que
una cooperativa disuelta pero no liquidada pueda volver
a su actividad sin necesidad de previamente extinguirse,
así como la designación judicial de Interventor que fis-
calice las operaciones de liquidación.

Dentro de este capítulo y en lo relativo a la adju-
dicación del haber social, la Ley ha querido avanzar, en
aras a un elemental principio de justicia, en la posibilidad
de que los socios de las cooperativas puedan verse
recompensados, en alguna medida, por sus esfuerzos
y dedicación en la consolidación de la cooperativa, que
se materializa con la dotación del Fondo Reserva
Obligatorio de carácter irrepartible. Además, esta carac-
terística del Fondo actúa como un elemento desincen-
tivador de las propias cooperativas y, en consecuencia,
de la creación de empleo, por lo que se ha adoptado
una fórmula de reinversión de dicho Fondo, que siendo
compatible con la protección fiscal de estas sociedades,
abre la posibilidad de que la parte proporcional que pue-
da corresponder a cada socio, se destine a cubrir la
cuota de ingreso de aquél que vaya a incorporarse a
otra cooperativa.

VIII. Se estructura el Título II en tres capítulos que
regulan las clases de cooperativas de primer grado, las
cooperativas de segundo y otras formas de colaboración
económica y el asociacionismo cooperativo.

En función a la realidad existente en la Comunidad
Autónoma de La Rioja, las cooperativas se clasifican en
doce clases, recogiendo las que tradicionalmente exis-
tían, abriendo a su vez la posibilidad de utilizar esta forma
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societaria para satisfacer determinados servicios sociales
que la sociedad actual viene demandando.

En la regulación de las cooperativas de trabajo aso-
ciado se parte de la doble consideración de sus inte-
grantes como socios y como trabajadores. Además y
como respuesta a la necesidad de afrontar por parte
de estas sociedades tareas extraordinarias que incremen-
ten sensiblemente su actividad sin que ello obligue a
acudir a la contratación por cuenta ajena, se excepciona
a estas cooperativas respecto a las limitaciones esta-
blecidas con carácter general para los socios con
vínculos de duración determinada, considerando así prio-
ritario el mantenimiento del empleo.

También dentro de esta clase de cooperativas se pre-
vén y regulan las de «iniciativa social», concebidas como
aquéllas que, sin ánimo de lucro, se constituyen al objeto
de promover a colectivos que sufran cualquier tipo de
marginación o exclusión social.

En la clasificación de las cooperativas se prevén y
regulan las cooperativas de integración social. Estas coo-
perativas están constituidas mayoritariamente por
discapacitados o cualquier otro colectivo con dificultades
de integración social, así como sus tutores o personal
de atención, y tienen por objeto proporcionar trabajo,
bienes o servicios a los socios, necesarios para su sub-
sistencia y desarrollo.

IX. Respecto a la colaboración económica intercoo-
perativa, la Ley regula las cooperativas de segundo grado
en la línea de abrir las vías de experiencias más com-
petitivas, así como la posibilidad de contraer otros
vínculos intercooperativos, bien sea mediante la cons-
titución de un grupo cooperativo, de asociaciones, de
agrupaciones empresariales, consorcios, así como la
celebración de acuerdos intercooperativos.

X. Con el fin de potenciar la representatividad de
las sociedades cooperativas, el asociacionismo se estruc-
tura en uniones y federaciones, garantizando la esencia
del movimiento cooperativo y ayudando a su consoli-
dación, respetando en todo caso la autonomía y la liber-
tad de asociación.

Como novedad, se amplía la base social de las uniones
de las cooperativas agrarias, permitiendo el acceso a
las mismas de las sociedades agrarias de transformación.

XI. Se aborda en el Título III la mención a una serie
de medidas de fomento que contribuyen al desarrollo
del sector cooperativo de La Rioja y se regula la ins-
pección de las cooperativas, tipificando las infracciones
y estableciendo las sanciones correspondientes.

Asigna la función inspectora a la Consejería compe-
tente en materia de cooperativas, ejerciéndose a través
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin
perjuicio de las funciones inspectoras que puedan corres-
ponder a otras Consejerías.

XII. Se completa esta Ley con nueve disposiciones
adicionales, entre las que cabe destacar las relativas al
régimen aplicable en las cooperativas integrales y mixtas,
la posibilidad de someter a arbitraje la resolución de
determinados conflictos que puedan plantearse en las
cooperativas. Igualmente se establece un régimen tran-
sitorio para la aplicación de la Ley.

TÍTULO I

De las sociedades cooperativas

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Concepto.

1. La cooperativa es una asociación autónoma de
personas tanto físicas como jurídicas que se han unido

de forma voluntaria para satisfacer sus necesidades y
aspiraciones económicas y sociales en común, mediante
una empresa de propiedad conjunta y de gestión demo-
crática.

2. Las cooperativas se ajustarán en su estructura
y funcionamiento a los principios y valores formulados
por la Alianza Cooperativa Internacional, en los términos
resultantes de la presente Ley.

3. Cualquier actividad económica y social lícita
podrá ser organizada y desarrollada mediante una socie-
dad constituida al amparo de esta Ley.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente Ley será de aplicación a todas las enti-
dades cooperativas con domicilio social en la Comunidad
Autónoma de La Rioja que realicen principalmente su
actividad cooperativizada dentro de su ámbito territorial,
sin perjuicio de que, para completar y mejorar sus fines,
puedan realizar actividades instrumentales y tener rela-
ciones con terceros fuera de La Rioja.

Artículo 3. Denominación.

1. Las cooperativas no podrán adoptar denomina-
ciones equívocas o que induzcan a confusión sobre su
naturaleza, ámbito o clase.

2. Las cooperativas sujetas a la presente Ley inclui-
rán necesariamente en su denominación las palabras
«sociedad cooperativa» o su abreviatura «S. Coop.».

3. Ninguna otra entidad podrá utilizar estos términos
ni podrá adoptar una denominación idéntica a la de otra
cooperativa preexistente.

Artículo 4. Domicilio social.

Las sociedades cooperativas reguladas por la pre-
sente Ley tendrán su domicilio social dentro del terri-
torio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en la
Entidad Local donde realicen principalmente sus acti-
vidades económicas y sociales con sus socios o donde
centralicen la gestión administrativa y la dirección
empresarial.

Artículo 5. Número mínimo de socios.

Las sociedades cooperativas de primer grado deberán
estar integradas, al menos, por tres socios, salvo que
legalmente se establezca otro número de socios.

Las cooperativas de segundo grado estarán compues-
tas como mínimo por dos cooperativas.

Artículo 6. Operaciones con terceros.

1. Las sociedades cooperativas podrán realizar acti-
vidades y servicios cooperativizados con terceros no
socios sólo cuando lo prevean los Estatutos, en las con-
diciones y con las limitaciones que establece la presente
Ley para cada clase de cooperativa y las leyes de carácter
sectorial que le sean de aplicación.

2. No obstante, toda sociedad cooperativa podrá
ser autorizada para realizar o, en su caso, ampliar acti-
vidades y servicios con terceros, cuando por circuns-
tancias excepcionales no imputables a la misma al operar
exclusivamente con sus socios o, en su caso, con ter-
ceros dentro de los límites establecidos en la Ley en
atención a la clase de cooperativa de que se trate, supon-
ga una disminución de actividad que ponga en peligro
su viabilidad económica. La autorización fijará el plazo
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y la cuantía para la realización de estas actividades en
función de las circunstancias que concurran.

La autorización a la que se refiere el párrafo anterior
se resolverá por la Consejería que tenga atribuidas las
competencias en materia de cooperativas. Cuando se
trate de cooperativas de crédito o seguros será necesario
el informe previo de la Consejería competente en la
materia.

3. En las sociedades cooperativas de segundo gra-
do, cuyas sociedades cooperativas socios sean mayo-
ritariamente de una misma clase se aplicarán, a las ope-
raciones con terceros, las normas que regulan la clase
de sociedad cooperativa que integra la de segundo gra-
do. Si agrupa sociedades cooperativas de diversas clases,
se equiparará a una sociedad cooperativa de servicios,
siéndole de aplicación las normas de esta clase de socie-
dades cooperativas. Las operaciones realizadas entre
sociedades cooperativas que forman una de segundo
o ulterior grado, no tendrán la consideración de ope-
raciones con terceros.

Artículo 7. Secciones.

1. Los Estatutos podrán prever y regular la cons-
titución y el funcionamiento de secciones en el seno
de la cooperativa, con autonomía de gestión y patrimonio
adscrito a la sección en orden a desarrollar actividades
económicas específicas, derivadas y complementarias
de su objeto social.

2. La representación y la gestión de la sección
corresponderá al Consejo Rector de la Cooperativa. Esta-
tutariamente podrá establecerse la existencia de una
Junta de Socios adscritos a la misma, en la que se podrán
delegar competencias que no sean exclusivas de los
órganos sociales.

La Asamblea General de la Cooperativa podrá acordar
la suspensión con efectos inmediatos de los acuerdos
adoptados por la Junta de Socios de una sección, debien-
do hacer constar los motivos por los que los considera
impugnables o contrarios al interés general de la coo-
perativa, todo ello, sin perjuicio de que tales acuerdos
puedan ser impugnados por el procedimiento previsto
en el artículo 44 de la presente Ley.

3. Del cumplimiento de las obligaciones derivadas
de la actividad de la sección responden, en primer lugar,
las aportaciones hechas o prometidas y las garantías
prestadas por los socios integrados en la sección, sin
perjuicio de la responsabilidad patrimonial universal de
la cooperativa.

4. Las secciones llevarán su contabilidad de forma
independiente, sin perjuicio de la general de la coope-
rativa, así como un registro de socios adscritos a las
mismas.

5. Las cooperativas de cualquier clase, excepto las
de crédito, podrán tener, si sus Estatutos lo prevén, una
sección de crédito sin personalidad jurídica independien-
te de la cooperativa de la que forman parte. Podrán
desarrollar actividades y prestar servicios financieros de
activo y de pasivo exclusivamente con socios de la coo-
perativa o con ésta, en calidad de intermediarios finan-
cieros, sin perjuicio de poder rentabilizar sus depósitos
o sus excedentes de tesorería en cooperativas de crédito,
bancos o cajas, siempre y cuando el depósito realizado
reúna requisitos suficientes de seguridad y liquidez.

El volumen de las operaciones de las secciones de
crédito en ningún caso podrá superar el 50 por 100
de los recursos propios de la cooperativa.

6. Las cooperativas que dispongan de alguna sec-
ción vendrán obligadas a realizar en cada ejercicio eco-
nómico auditoría externa de sus cuentas.

Artículo 8. Clases de cooperativas.

1. Las cooperativas de primer grado se constituirán
acogiéndose a cualquiera de las siguientes clases:

Cooperativas de Trabajo Asociado.
Cooperativas Agrarias.
Cooperativas de Explotación Comunitaria de la Tierra.
Cooperativas de Consumo.
Cooperativas de Viviendas.
Cooperativas de Servicios
Cooperativas de Transporte.
Cooperativas de Seguros.
Cooperativas Sanitarias.
Cooperativas de Enseñanza.
Cooperativas de Crédito.
Cooperativas de Integración Social.

2. A las cooperativas les será de aplicación la nor-
mativa específica fijada para la clase de cooperativa de
que se trate, de conformidad con lo previsto en el Título II
de la presente Ley y, en lo no previsto en el mismo,
se regirán por las normas de carácter general establecidas
en este Título. En todo caso, las cooperativas quedarán
sujetas a la legislación específica aplicable en función
de la actividad empresarial que desarrollen.

CAPÍTULO II

De la constitución de la sociedad cooperativa

Artículo 9. Personalidad jurídica.

1. La sociedad cooperativa se constituirá mediante
escritura pública que se inscribirá en el Registro de Coo-
perativas de La Rioja. Con la inscripción adquirirá per-
sonalidad jurídica.

2. Los promotores podrán optar por solicitar la pre-
via calificación del proyecto de Estatutos ante el Registro
de Cooperativas de La Rioja o bien otorgar directamente
la escritura pública de constitución.

Artículo 10. Proceso de constitución.

1. La cooperativa podrá constituirse celebrando pre-
viamente Asamblea Constituyente o por el trámite abre-
viado de comparecer los socios promotores ante el Nota-
rio para otorgar directamente la escritura de constitución.

2. La Asamblea Constituyente estará formada por
los socios promotores quienes necesariamente deberán
cumplir los requisitos que se exijan para adquirir la con-
dición de socio de la sociedad cooperativa de que se
trate.

El Presidente y el Secretario de la Asamblea Cons-
tituyente serán elegidos entre los promotores asistentes.

3. La Asamblea Constituyente deliberará y adoptará
los acuerdos sobre todos aquellos extremos que resulten
necesarios para el otorgamiento de la correspondiente
escritura de constitución. El acta recogerá al menos los
siguientes extremos:

a) Lugar y fecha de la reunión.
b) Relación de asistentes con los datos establecidos

para el otorgamiento de la escritura de constitución de
la sociedad.

c) Clase de cooperativa que se va a constituir.
d) Aprobación de los Estatutos sociales.
e) Designación de entre los promotores de quienes,

una vez inscrita la sociedad, han de ocupar los cargos
del primer Consejo Rector y el Interventor o Interventores
y, en su caso, los del Comité de Recursos.

f) Forma y plazos en que los promotores deberán
desembolsar la parte de la aportación obligatoria mínima
para ser socio, suscrita y no desembolsada.
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g) Aprobación de la valoración de las aportaciones
no dinerarias, si las hubiera.

h) Nombramiento de entre los promotores de la per-
sona o personas que actuando como gestores han de
realizar los actos necesarios para la inscripción de la
proyectada cooperativa, así como para el otorgamiento
de la escritura de constitución.

El acta será certificada por quien ejerció las funciones
de Secretario de la Asamblea Constituyente, con el visto
bueno del Presidente de la misma.

4. La escritura de constitución deberá otorgarse en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de cele-
bración de la Asamblea Constituyente, o en su caso,
desde la notificación del acuerdo de calificación previa
del proyecto de Estatutos sociales.

Artículo 11. La Cooperativa en período de constitución.

1. Los promotores de la sociedad cooperativa en
constitución, o aquéllos designados de entre los mismos
en la Asamblea Constituyente, celebrarán en nombre
de la sociedad los actos y contratos indispensables para
su constitución, así como los que dicha Asamblea les
encomiende expresamente, actuando en nombre y repre-
sentación de la futura sociedad hasta su inscripción en
el Registro de Cooperativas de La Rioja.

2. De los actos y contratos celebrados en nombre
de la cooperativa antes de su inscripción en el Registro
responderán mancomunadamente quienes los hubiesen
celebrado, salvo:

a) Que hubiesen sido autorizados expresamente por
la Asamblea Constituyente.

b) Que dicha Asamblea hubiese acordado que la
eficacia quede condicionada a la inscripción de la coo-
perativa.

c) Que los acepte expresamente la cooperativa en
un plazo no superior a un mes desde la inscripción.

En estos supuestos cesará la responsabilidad man-
comunada de los promotores gestores, respondiendo los
socios de los actos y contratos suscritos con anterioridad
a la inscripción, así como de todos los gastos necesarios
para la práctica de la misma, con la aportación social
efectuada por cada uno de ellos o que estuviesen obli-
gados a desembolsar, siempre que el patrimonio social
sea suficiente para hacer frente a las obligaciones con-
traídas. En otro caso, los socios vendrán obligados per-
sonalmente a cubrir la diferencia.

3. Hasta el momento en que se produzca la ins-
cripción registral de la cooperativa, la sociedad deberá
añadir a su denominación la expresión «en constitución».

Artículo 12. Contenido mínimo de los Estatutos sociales.

1. Los Estatutos de las Sociedades Cooperativas
sujetas a la presente Ley deberán regular como con-
tenido mínimo los siguientes extremos:

a) Denominación de la sociedad.
b) Domicilio social.
c) Objeto social.
d) Capital social mínimo y la determinación de la

aportación inicial de los distintos socios que tenga la
sociedad.

e) Ámbito territorial de la actividad cooperativa prin-
cipal.

f) Duración de la sociedad.
g) Condiciones y requisitos para adquirir la condi-

ción de socio y el régimen de baja.
h) Régimen de participación mínima del socio en

la actividad cooperativizada.
i) Derechos y obligaciones de los socios.

j) Normas de disciplina social, la tipificación de las
infracciones y sanciones, el procedimiento sancionador,
los recursos y pérdida de la condición de socio.

k) Normas sobre composición, funcionamiento,
elección y remoción de los órganos sociales.

l) Derecho de reembolso de las aportaciones de los
socios, así como el régimen de transmisión de las mismas.

ll) Criterios de distribución de los excedentes, con
determinación de los porcentajes mínimos a destinar
a los fondos sociales obligatorios.

m) Fecha de cierre del ejercicio económico cuando
no coincida con el año natural y normas de distribución
de los resultados del ejercicio.

n) Régimen de las secciones que se creen, en su
caso, en la cooperativa.

ñ) Causas y procedimiento de disolución y liquida-
ción de la cooperativa.

o) Se incluirán también las exigencias determinadas
en esta Ley para la clase de cooperativa de que se trate.

2. Los Estatutos podrán ser desarrollados a través
de Reglamento de Régimen Interno, que deberá ser apro-
bado por la Asamblea General.

Artículo 13. Calificación previa de los Estatutos sociales.

1. Los Promotores o los Gestores facultados por la
Asamblea Constituyente podrán, con carácter previo a
la elevación a pública de la escritura de constitución,
solicitar del Registro de Cooperativas de La Rioja la cali-
ficación previa del proyecto de Estatutos, salvo acuerdo
en contrario de la propia Asamblea.

2. A la solicitud de dicha calificación previa habrá
de acompañarse dos ejemplares del proyecto de Esta-
tutos, certificación de que no existe inscrita otra sociedad
con idéntica denominación expedida por el Registro de
Cooperativas de La Rioja y, en su caso, acta de la Asam-
blea Constituyente.

Artículo 14. Escritura de constitución.

1. La escritura pública de constitución será otorgada
por las personas designadas a tal efecto por la Asamblea
Constituyente con sujeción a los acuerdos adoptados
por la misma, salvo que lo sea por la totalidad de los
promotores.

2. La escritura de constitución recogerá, en su caso,
el acta de la Asamblea Constituyente y deberá contener
como mínimo:

a) Relación de los otorgantes y datos para la iden-
tificación de los mismos.

b) Manifestación de la voluntad de fundar una coo-
perativa de la clase de que se trate.

c) Manifestación de que todos los otorgantes reú-
nen los requisitos legales y estatutarios para ser socios
de la cooperativa de que se trate.

d) Manifestación de los otorgantes de que todos
los promotores han desembolsado, como mínimo, el 25
por 100 de la aportación obligatoria mínima para ser
socio, establecida en los Estatutos, así como la acre-
ditación de que se ha desembolsado totalmente el capital
social mínimo fijado estatutariamente.

e) Identificación de las personas designadas para
desempeñar los distintos cargos de los órganos sociales,
con su aceptación y con la declaración expresa de no
estar incursas en causas de incapacidad o incompatibilidad
de las establecidas en el artículo 52 de la presente Ley.

f) Valor asignado, si las hubiese, de las aportaciones
no dinerarias, con expresión de las mismas e identifi-
cación del promotor que las realice o se obligase a
realizarlas.



26104 Jueves 19 julio 2001 BOE núm. 172

g) Declaración de que no existe otra sociedad coo-
perativa con idéntica denominación, a cuyo efecto se
presentará al Notario la oportuna certificación acredi-
tativa.

h) Estatutos sociales.
i) Cualquier otro pacto o acuerdo que se hubiera

adoptado siempre y cuando no sea contrario al derecho
y a los principios que configuran la especial naturaleza
de la sociedad cooperativa.

3. Si la escritura de constitución es otorgada por
la totalidad de los promotores, éstos podrán, en el acto
de otorgamiento, modificar cualquier acuerdo de los que
se hubiesen adoptado en la Asamblea Constituyente,
si la misma hubiese tenido lugar.

Artículo 15. Inscripción.

1. Los Gestores deberán presentar la escritura de
constitución para su inscripción en el Registro de Coo-
perativas de La Rioja en el plazo de dos meses desde
su otorgamiento. Finalizado dicho plazo sin que se hubie-
ra presentado la escritura, será precisa la ratificación
de la misma mediante documento público.

Entre la fecha de ratificación del documento y la de
su presentación no podrá transcurrir un plazo superior
a un mes.

2. Transcurrido un año desde el otorgamiento de
la escritura de constitución sin que se haya hecho la
presentación, cualquier socio podrá instar la disolución
de la cooperativa en constitución y exigir, previa liqui-
dación del patrimonio social, la restitución de sus apor-
taciones.

3. En el plazo de sesenta días desde la presentación
de la escritura de constitución el Registro procederá a
la inscripción o a la denegación de la misma, notificando
a los interesados los motivos por los cuales es denegada
y los recursos de que disponen contra dicha resolución.
En el caso de que la cooperativa hubiese iniciado o con-
tinúe sus actividades le serán de aplicación las normas
reguladoras de las sociedades colectivas o, en su caso,
las de las sociedades civiles.

Los defectos deberán ser subsanados por los Ges-
tores en el plazo de tres meses; en caso contrario que-
dará archivado el expediente.

CAPÍTULO III

Del Registro de Cooperativas de La Rioja

Artículo 16. Organización y eficacia.

1. El Registro de Cooperativas de La Rioja es público
y está adscrito a la Consejería competente en materia
de cooperativas.

La publicidad se hará efectiva por la certificación del
contenido de los asientos expedida por el Registro o
por simple nota informativa. La certificación será el único
medio de acreditar fehacientemente el contenido de los
asientos registrales.

2. La eficacia del Registro viene definida por los prin-
cipios de publicidad formal y material, legalidad, legi-
timación o presunción de validez y de exactitud, prioridad
y tracto sucesivo.

Los títulos y documentos sujetos a inscripción y no
inscritos no producirán efectos frente a terceros de bue-
na fe, no pudiéndose invocar la falta de inscripción por
quien incurrió en su omisión.

3. Todos los documentos sujetos a inscripción en
el Registro serán sometidos a calificación, a fin de que
sólo accedan a él los títulos que hayan cumplido los
preceptos legales y estatutarios de carácter imperativo.
La calificación se realizará a la vista de los documentos
presentados y de los asientos obrantes en el Registro.

4. Los asientos del Registro producirán sus efectos
mientras no se inscriba la declaración de inexactitud
o nulidad, que no podrá perjudicar los derechos de
terceros de buena fe adquiridos conforme al contenido
del Registro.

Artículo 17. Funciones del Registro.

El Registro de Cooperativas de La Rioja asumirá las
siguientes funciones:

a) Calificar, inscribir y certificar los actos a que se
refiere la presente Ley.

b) Legalizar los libros obligatorios de las entidades
cooperativas.

c) Recibir en depósito las cuentas anuales, así como
la certificación acreditativa del número de socios al cierre
del ejercicio económico.

d) Recibir en depósito, en caso de liquidación de
la cooperativa, los libros y documentación social.

e) Expedir certificaciones sobre la denominación de
las cooperativas.

f) Dictar instrucciones y resolver las consultas que
sean de su competencia.

g) Cualesquiera otras atribuidas por la presente Ley
o por sus normas de desarrollo.

Artículo 18. Inscripción.

1. La inscripción de los actos de constitución, modi-
ficación de Estatutos, fusión, escisión, descalificación,
disolución y liquidación de las sociedades cooperativas,
así como la de transformación en sociedades de esta
naturaleza, tendrá carácter constitutivo. En los demás
casos será declarativo.

2. Son de inscripción obligatoria en el Registro de
Cooperativas de La Rioja los siguientes actos:

a) Constitución de la sociedad cooperativa.
b) Su fusión y escisión.
c) Su descalificación.
d) Su disolución y liquidación.
e) La transformación de otras entidades en socie-

dades cooperativas.
f) La modificación de Estatutos sociales, así como

la adaptación de los mismos a la presente Ley.
g) El otorgamiento, modificación o revocación de

los poderes de gestión o dirección.
h) El nombramiento, cese y revocación de los miem-

bros del Consejo Rector, Interventores de Cuentas, de
los socios liquidadores en el proceso de liquidación y,
en su caso, de los integrantes del Comité de Recursos.

i) El cambio del domicilio social.
j) Depósito de las cuentas anuales.

Artículo 19. Derecho supletorio y normas complemen-
tarias.

La regulación del Registro de Cooperativas en materia
de plazos, recursos, comparecencias, representaciones
y demás materias no reguladas expresamente en la
presente Ley o en sus normas de desarrollo se regirá
por lo dispuesto en la normativa sobre procedimiento
administrativo común, así como en la normativa mer-
cantil en cuanto resulte de aplicación.
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CAPÍTULO IV

De los socios

SECCIÓN 1.a DE LOS SOCIOS EN GENERAL

Artículo 20. De la condición de socio.

1. En las cooperativas de primer grado pueden ser
socios tanto las personas físicas como las jurídicas, públi-
cas o privadas, y las comunidades de bienes, con las
salvedades establecidas en el Título II de la presente
Ley.

En las cooperativas de segundo grado sólo pueden
ser socios las sociedades cooperativas y los socios de
trabajo de aquéllas, así como otras sociedades de carác-
ter no cooperativo cuando exista la necesaria conver-
gencia de intereses y necesidades, siempre y cuando
los Estatutos no lo prohíban y observen las condiciones
establecidas en la presente Ley.

2. Cualquier Administración o Ente Público con per-
sonalidad jurídica podrá ser socio de una cooperativa
para la prestación de servicios públicos o para el ejercicio
de atribuciones que tenga reconocidas en el ordena-
miento jurídico y el ejercicio de la iniciativa económica
pública, siempre que no suponga ejercicio de autoridad
pública.

3. Nadie podrá ser socio de una cooperativa a título
de empresario, contratista, capitalista u otro análogo res-
pecto a la misma o a los socios como tales.

Artículo 21. Adquisición de la condición de socio.

1. Para ingresar en calidad de socio en una coo-
perativa, el solicitante deberá cumplir los requisitos lega-
les y estatutarios establecidos para adquirir dicha
condición.

Si lo prevén los Estatutos podrán establecerse
vínculos sociales de duración determinada siempre que
el conjunto de estos socios y de su representación pon-
derada no sea superior a la quinta parte de los socios
de carácter indefinido.

En todo caso, para adquirir dicha condición será nece-
sario suscribir la aportación obligatoria mínima desem-
bolsándola en la cuantía fijada estatutariamente y, en
su caso, la cuota de ingreso. La aportación obligatoria
exigible a los socios de duración determinada no podrá
superar el 10 por 100 de la exigida a los socios de
carácter indefinido y les será reintegrada en el momento
en que cause baja, por lo que se contabilizará de manera
independiente a los del resto de los socios.

2. La solicitud de ingreso se formulará por escrito
al Consejo Rector, que deberá resolver y comunicar su
decisión en el plazo no superior a tres meses a contar
desde el recibo de aquélla, comunicando la resolución
al solicitante y publicando dicho acuerdo en el tablón
de anuncios de la cooperativa o en otro medio esta-
blecido estatutariamente. La denegación será motivada,
no pudiéndose fundamentar en causas distintas a las
señaladas en la Ley o en los Estatutos. La denegación
de la admisión no podrá producirse por causas que
supongan una discriminación. Transcurrido dicho plazo
sin haberse adoptado resolución expresa, la solicitud se
entenderá estimada, sin perjuicio de los recursos que
procedan.

3. Denegada la admisión, el solicitante podrá
recurrir ante el Comité de Recursos o, en su defecto,
ante la Asamblea General, en el plazo de treinta días
desde la notificación de la decisión denegatoria.

El recurso deberá ser resuelto por el Comité de Recur-
sos en el plazo de treinta días o, en su caso, por la
primera Asamblea General que se celebre, mediante

votación secreta. En ambos casos, será preceptiva la
previa audiencia del interesado.

4. El acuerdo de admisión también podrá ser impug-
nando por el número de socios que estatutariamente
se determine, sin que en ningún caso pueda ser éste
inferior al 15 por 100 de los votos sociales, en el plazo
de diez días a contar desde su publicación ante el Comité
de Recursos, de conformidad con lo previsto en la dis-
posición adicional primera, que resolverá en el plazo
máximo de un mes, o en su defecto, en el mismo plazo
ante la Asamblea General, que resolverá en la primera
que se realice, por votación secreta, quedando la admi-
sión en suspenso hasta que haya transcurrido el plazo
para recurrir o hasta que resuelva el Comité de Recursos
o la Asamblea General. En ambos casos, será preceptiva
la previa audiencia del interesado.

5. La desestimación de los recursos a los que se
refieren los dos números anteriores podrá ser impugnada
ante la jurisdicción ordinaria.

Artículo 22. Baja voluntaria.

1. El socio podrá darse de baja voluntariamente en
la cooperativa en cualquier momento mediante preaviso
por escrito al Consejo Rector. El plazo de preaviso, que
fijarán los Estatutos, no podrá ser inferior a tres meses
ni superior a seis.

El incumplimiento del plazo de preaviso dará lugar
a la correspondiente indemnización de daños y perjui-
cios. Esta indemnización deberá ser fijada por los Esta-
tutos y no podrá exceder de la aportación al capital social
del socio en el momento de la baja.

2. La calificación y determinación de los efectos de
la baja serán competencia indelegable del Consejo Rec-
tor, cuyo acuerdo motivado deberá notificarse en el plazo
máximo de tres meses a contar desde la presentación
de la baja. Transcurrido dicho plazo sin haber notificado
el acuerdo, el socio podrá considerar su baja como jus-
tificada a los efectos de liquidación y reembolso de sus
aportaciones al capital social.

3. Los Estatutos podrán exigir el compromiso del
socio de no darse de baja voluntariamente sin causa
justificada, hasta el final del ejercicio económico en que
quiera causar baja o hasta que haya transcurrido, desde
su admisión, el tiempo que fijen los Estatutos, que no
podrá ser superior a cinco años.

Si los Estatutos exigen dicho compromiso de per-
manencia, el incumplimiento del socio autoriza a la
cooperativa a demandar al mismo la participación en
las actividades y servicios cooperativizados, en los mis-
mos términos en que venía obligado hasta el final del
ejercicio económico o del período comprometido o, en
su defecto, a exigirle la correspondiente indemnización
por daños y perjuicios. En este último caso, los Estatutos
deberán fijar los criterios de valoración de la referida
indemnización.

4. Tendrán la consideración de justificadas las bajas
cuyo origen esté en las siguientes causas:

a) La adopción de acuerdos por la Asamblea General
que implique obligaciones o cargas gravemente onero-
sas, no previstas estatutariamente, si el socio salvase
expresamente su voto o, estando ausente, manifestase
su disconformidad por escrito dirigido al Consejo Rector
en el plazo de dos meses desde la adopción del acuerdo.
En ambos casos deberá formalizar su solicitud de baja
en el plazo de un mes a contar desde la fecha de cele-
bración de la Asamblea o de la presentación de dicho
escrito.

b) En todos los demás supuestos previstos en la
presente Ley o en los Estatutos.

5. El acuerdo del Consejo Rector sobre la califica-
ción y efectos de una solicitud de baja voluntaria, podrá
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ser impugnando en el plazo de treinta días hábiles a
contar desde su notificación, ante el Comité de Recursos
o, en su defecto, ante la Asamblea General que deberá
resolver dentro de los treinta días siguientes al de su
interposición.

La resolución emitida o el transcurso del plazo, en
su caso, sin que exista resolución expresa, podrá ser
impugnada ante la jurisdicción ordinaria dentro de los
treinta días hábiles siguientes a su notificación o a aquél
en que transcurra el plazo establecido en el caso de
que no existiera pronunciamiento.

Artículo 23. Baja obligatoria.

1. Causarán baja obligatoria los socios que pierdan
los requisitos exigidos para serlo según esta Ley o los
Estatutos de la Cooperativa.

2. La baja obligatoria será acordada por el Consejo
Rector, de oficio, a petición de cualquier socio o del
interesado, en todo caso previa audiencia del mismo.

3. La baja obligatoria tendrá la consideración de no
justificada cuando la pérdida de los requisitos para adqui-
rir la condición de socio responda a un deliberado
propósito del socio de eludir obligaciones ante la coo-
perativa o beneficiarse indebidamente con su baja obli-
gatoria.

4. El acuerdo del Consejo Rector sobre la califica-
ción y efectos de la baja podrá ser recurrido en los tér-
minos previstos en el artículo 22.5 de la presente Ley.

Artículo 24. Derechos de los socios.

Los socios tienen, además de los derechos que le
otorguen las normas legales y estatutarias, o los acuer-
dos válidamente adoptados por los órganos sociales, los
siguientes:

a) A ser elector y elegible para los cargos de los
órganos de la cooperativa.

b) A plantear propuestas y participar con voz y voto
en la adopción de acuerdos en las reuniones de los órga-
nos sociales de que sea miembro.

c) A participar en la actividad de la cooperativa para
el cumplimiento de su fin social, sin ninguna discrimi-
nación.

d) A recibir la información necesaria para el ejercicio
de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

e) A percibir el retorno cooperativo, en su caso.
f) A la actualización, si procede, y a la devolución

de las aportaciones al capital social, así como a percibir
intereses por las mismas, en su caso.

g) A la formación profesional adecuada para realizar
su trabajo.

h) A darse de baja en la cooperativa, de conformidad
con lo regulado en las normas legales estatutarias.

Artículo 25. Derecho de información.

1. Todo socio podrá ejercitar el derecho de infor-
mación en los términos previstos en esta Ley, en los
Estatutos o en los acuerdos de la Asamblea General.

2. El socio de la cooperativa tiene derecho, como
mínimo, a:

a) Recibir una copia de los Estatutos y, en su caso,
del Reglamento de Régimen Interno, así como de las
modificaciones de los mismos, siendo responsabilidad
del Consejo Rector facilitar dicha documentación.

b) Tener libre acceso al examen del libro registro
de socios, al libro de actas de la Asamblea General y
al libro de aportaciones al capital social en el domicilio
social de la cooperativa, y, si lo solicita, a que le sea
expedida certificación de los acuerdos de la Asamblea

General y de las anotaciones realizadas en el libro registro
de socios.

c) Recibir, si lo solicita, copia certificada de los
acuerdos adoptados por el Consejo Rector que le afecten
personalmente y, en todo caso, a que se le muestre
y aclare en el domicilio social de la cooperativa el estado
de su situación económica con la misma.

d) Tener a disposición durante todo el plazo de la
convocatoria, para su consulta en el domicilio social de
la cooperativa, las cuentas anuales, la propuesta de dis-
tribución de resultados, el informe de auditoría externa,
en su caso, y el informe de los Interventores cuando
en la Asamblea General, de acuerdo con el orden del
día, haya de deliberarse sobre las cuentas del ejercicio.
Durante dicho plazo, cualquier socio podrá solicitar por
escrito del Consejo Rector, con al menos cinco días de
antelación a la realización de la Asamblea General, cual-
quier aclaración referida a la documentación mencio-
nada en este apartado, para ser contestada en el acto
de la Asamblea General.

e) Solicitar por escrito del Consejo Rector cualquier
aclaración e informe sobre la marcha de la cooperativa,
que le será proporcionada en la primera Asamblea Gene-
ral que tenga lugar.

f) Recibir del Consejo Rector, por escrito, en un plazo
no superior a un mes, la información que estime nece-
saria cuando el 10 por 100 de los socios de la coo-
perativa o cien socios se la soliciten también por escrito.

3. El Consejo Rector podrá denegar, en los supues-
tos previstos en las letras e) y f) del número anterior,
la información solicitada cuando al proporcionarla ponga
en peligro los legítimos intereses de la cooperativa.

En todo caso, la negativa del Consejo Rector a facilitar
la información solicitada por los socios podrá ser impug-
nada por los mismos, de conformidad con el cauce pro-
cedimental establecido en el artículo 44 de la presente
Ley.

4. Dentro de los límites de esta Ley, los Estatutos
podrán concretar los cauces del ejercicio de este derecho
o establecer un sistema de garantías que tengan en cuen-
ta las particularidades de la cooperativa.

Artículo 26. Obligaciones de los socios.

Los socios están obligados a:
a) Asistir a las reuniones de la Asamblea General

o de los demás órganos para los que hayan sido con-
vocados. Los Estatutos podrán regular la posibilidad del
socio de hacerse representar en la Asamblea General
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 35.2

b) Cumplir los deberes legales y estatutarios, así
como los acuerdos válidamente adoptados por los órga-
nos sociales de la cooperativa.

c) Participar en la actividad cooperativizada que
desarrolle el objeto social de la cooperativa en la cuantía
mínima obligatoria establecida en los Estatutos, salvo
liberación temporal de dicha obligación por parte del
Consejo Rector, por causa justificada y previa solicitud
motivada del socio afectado.

d) No realizar, por cuenta propia o de otro, acti-
vidades competitivas con el objeto social, ni colaborar
con quien las realice, salvo autorización expresa y jus-
tificada del Consejo Rector.

e) Guardar secreto sobre aquellos asuntos y datos
de la cooperativa cuya divulgación pueda perjudicar los
intereses de la misma.

f) Desembolsar las aportaciones al capital social y
las cuotas en las condiciones previstas.

g) Participar en las actividades de formación.
h) Aceptar los cargos para los que hayan sido ele-

gidos, salvo justa causa.
i) Cumplir los demás deberes que resulten de pre-

ceptos legales o estatutarios.
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Artículo 27. Responsabilidad de los socios.

1. La responsabilidad del socio por las deudas socia-
les estará limitada a las aportaciones al capital social
que hubiera suscrito, estén o no desembolsadas en su
totalidad.

2. No obstante, el socio que cause baja en la coo-
perativa responderá personalmente por las deudas socia-
les, previa exclusión del haber social, durante cuatro años
desde la pérdida de su condición de socio, por las obli-
gaciones contraídas por la cooperativa con anterioridad
a su baja, hasta el importe reembolsado de sus apor-
taciones al capital social.

Artículo 28. Normas de disciplina social.

1. Los Estatutos establecerán las normas de disci-
plina social. Los socios sólo podrán ser sancionados en
virtud de faltas previamente tipificadas en los Estatutos
y mediante el procedimiento establecido en los mismos.

2. Las faltas se clasificarán en leves, graves y muy
graves. Las sanciones que podrán imponerse a los socios
deberán estar establecidas en los Estatutos y podrán
consistir en amonestación, suspensión de derechos
sociales, expulsión o sanciones económicas.

3. Las infracciones cometidas por los socios pres-
cribirán, las leves, al mes; las graves, a los dos meses
y, las muy graves, a los tres meses. El plazo de pres-
cripción empieza a contar el día en que el Consejo Rector
tenga conocimiento de la presunta infracción y, en cual-
quier caso, prescribirán a los doce meses de haber sido
cometida la infracción. El plazo se interrumpe al incoarse
el procedimiento sancionador, y corre de nuevo si en
el plazo de tres meses, no se dicta y notifica la resolución.

4. Los Estatutos fijarán el procedimiento sanciona-
dor y los recursos que procedan, respetando las siguien-
tes normas:

a) La facultad sancionadora es competencia inde-
legable del Consejo Rector.

b) En todos los supuestos es preceptiva la audiencia
previa de los interesados, a cuyos efectos éstos dispon-
drán de un plazo mínimo de diez días para presentar
sus alegaciones, que deberán realizarse por escrito en
los casos de faltas graves o muy graves.

c) Salvo lo previsto legalmente para el caso de expul-
sión o lo que pueda acordar en cada expediente el Con-
sejo Rector, las sanciones impuestas serán inmediata-
mente ejecutivas.

d) En los supuestos de sanción, y sin perjuicio del
carácter ejecutivo del acuerdo del Consejo Rector, éste
podrá ser impugnado en el plazo de un mes desde su
notificación ante el Comité de Recursos que deberá resol-
ver en el plazo de dos meses o, en su defecto, ante
la Asamblea General que resolverá en la primera reunión
que se celebre. Transcurridos dichos plazos sin haberse
resuelto y notificado la resolución, el recurso se enten-
derá estimado.

5. El acuerdo de imposición de sanción o, en su
caso, la ratificación del mismo podrá ser impugnado en
el plazo de dos meses desde su notificación ante la juris-
dicción ordinaria por el cauce procesal establecido en
el artículo 44 de la presente Ley.

6. La sanción de suspensión al socio en sus dere-
chos sólo podrá ser prevista por los Estatutos para el
supuesto en que el socio esté al descubierto de sus
obligaciones económicas o no participe en las activi-
dades cooperativizadas en los términos establecidos en
los Estatutos.

La suspensión de derechos al socio, que finalizará
en el momento en que normalice su situación, no podrá
alcanzar al derecho de información ni al de asistencia

a la Asamblea con voz, ni al devengo del retorno de
los intereses por sus aportaciones al capital social ni
a la actualización de las mismas.

Artículo 29. Expulsión.

1. La expulsión sólo podrá ser acordada por el Con-
sejo Rector por falta muy grave tipificada en los Esta-
tutos, mediante expediente instruido al efecto y con
audiencia previa del interesado. Si la expulsión afectase
a un cargo social, el mismo acuerdo podrá incluir la
propuesta de cese simultáneo en el desempeño de dicho
cargo.

Cuando la causa de expulsión sea encontrarse el socio
al descubierto de sus obligaciones económicas, no
operarán los plazos de prescripción establecidos en el
artículo anterior, pudiendo acordarse la expulsión en
cualquier momento, salvo que el socio regularice su situa-
ción durante la tramitación del expediente.

2. El procedimiento sancionador se ajustará a lo
establecido en el artículo anterior, si bien sólo podrá
recurrirse el acuerdo de expulsión ante la Asamblea
General, salvo que dicha competencia se delegue esta-
tutariamente en el Comité de Recursos, siendo ejecutivo
desde que sea notificada su ratificación o haya trans-
currido el plazo para recurrir ante dicho órgano.

SECCIÓN 2.a OTRAS CLASES DE SOCIOS

Artículo 30. Socios de trabajo.

1. Son socios de trabajo las personas físicas cuya
actividad societaria consiste en la prestación de su tra-
bajo personal en la cooperativa.

2. En las sociedades cooperativas de primer grado,
que no sean de Trabajo Asociado o de Explotación Comu-
nitaria de la Tierra y en las de segundo grado, los Esta-
tutos podrán prever la admisión de socios de trabajo.

3. Resultarán de aplicación a los socios de trabajo
las normas establecidas en la presente Ley para los
socios de las cooperativas de trabajo asociado, fijando
los Estatutos los criterios para una equitativa y ponderada
participación de los mismos en la cooperativa.

4. En cualquier caso, las pérdidas determinadas por
la actividad cooperativizada de que hayan de responder
los socios de trabajo se imputarán al Fondo de Reserva
Obligatorio y, en su defecto, a los socios usuarios, en
la cuantía necesaria para garantizar a aquéllos una com-
pensación económica mínima equivalente al 70 por 100
de la mensualidad inmediatamente anterior a aquélla
en que se imputen dichas pérdidas y, en todo caso, no
inferior al salario mínimo interprofesional mensual, más
la parte proporcional de las gratificaciones extraordina-
rias del indicado salario mínimo interprofesional.

Artículo 31. Socios colaboradores.

1. Los Estatutos podrán prever y regular la existen-
cia de socios colaboradores, considerándose como tales
aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o privadas
que, sin realizar la actividad o actividades principales
de la cooperativa propias de su objeto social, contribuyan
a su consecución.

También podrán ser socios colaboradores aquellas
cooperativas con las que se suscribiese un acuerdo de
colaboración intercooperativo, en las mismas condicio-
nes establecidas para esta clase de socios en el presente
artículo.

2. Para adquirir la condición de socio colaborador
deberá desembolsarse la aportación económica que
determine la Asamblea General, sin que en caso alguno
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pueda exceder, en su conjunto, de un tercio de las apor-
taciones al capital social de la totalidad de los socios.

Asimismo, la Asamblea General fijará los criterios de
participación de estos socios en los derechos y obliga-
ciones sociales, pudiendo reconocerles derecho a voto
individual o en proporción al capital suscrito con el límite
del 33 por 100 de los votos presentes y representados.

Los Estatutos podrán prever la incorporación de un
representante en el Consejo Rector, sin que éstos puedan
en caso alguno desempeñar los cargos de Presidente
y Vicepresidente del mismo.

3. Las aportaciones que, en su caso, realicen los
socios colaboradores al capital social percibirán el interés
pactado, que no podrá ser inferior al percibido por los
socios, ni exceder en más de seis puntos el interés legal
del dinero, sin que en ningún caso tengan derecho a
percibir el retorno cooperativo.

4. Los socios colaboradores responden de las deu-
das sociales en los mismos términos establecidos para
los socios en el artículo 27 de la presente Ley.

Artículo 32. Socios excedentes.

1. Los Estatutos podrán prever la existencia de
socios excedentes, que serán aquellos que, habiendo
cesado en su actividad cooperativizada por cualquier
causa justificada y con la antigüedad mínima que esta-
blezcan los Estatutos, sean autorizados a permanecer
en la sociedad con los derechos y obligaciones que en
los mismos se establezcan, respetando en todo caso
las siguientes normas:

a) Los Estatutos establecerán el tiempo mínimo que
deberá permanecer un socio en la cooperativa para
poder acceder a la situación de socio excedente, sin
que éste pueda ser superior a quince años.

b) El derecho a recibir el interés por sus aporta-
ciones al capital social en las condiciones que fije la
Asamblea General para esta figura societaria, respetando
los límites establecidos para los socios colaboradores
en el número 3 del artículo 31 de la presente Ley.

c) El derecho al reembolso en iguales condiciones
y plazos que para el resto de los socios.

d) No tendrán derecho al retorno cooperativo.
e) No podrán ser miembros de los órganos sociales,

pudiendo participar en la Asamblea General, aunque el
conjunto de sus votos no podrá exceder del 20 por 100
de los votos sociales.

f) No estarán obligados a realizar nuevas aportacio-
nes al capital social.

g) Su baja será calificada en todo caso como jus-
tificada.

2. Si el socio excedente volviese a reunir las con-
diciones y requisitos para ser socio activo, podrá solicitar
su reincorporación al Consejo Rector, que autorizará de
inmediato la recuperación de dicha condición, con todos
los derechos y obligaciones inherentes a la misma.

3. Lo dispuesto en este artículo no será de apli-
cación a las Sociedades Cooperativas de Vivienda.

CAPÍTULO V

De los órganos de la cooperativa

SECCIÓN 1.a DE LOS ÓRGANOS SOCIALES

Artículo 33. Órganos sociales.

Son órganos de la sociedad cooperativa los siguien-
tes:

La Asamblea General.
El Consejo Rector.
La Intervención.

Igualmente la sociedad cooperativa podrá prever la
existencia de un Comité de Recursos y de otras instancias
de carácter consultivo o asesor cuyas funciones se deter-
minen en los Estatutos que, en ningún caso, podrán con-
fundirse con las propias de los órganos sociales.

SECCIÓN 2.a DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 34. Concepto.

La Asamblea General, como órgano supremo de
expresión de la voluntad social, es la reunión de los
socios, constituida al objeto de deliberar sobre la política
general de la cooperativa y adoptar acuerdos sobre aque-
llos asuntos que, legal o estatutariamente, sean de su
competencia, vinculando sus acuerdos a todos los miem-
bros de la cooperativa.

Artículo 35. Competencia.

1. La Asamblea General fijará la política general de
la cooperativa y podrá debatir sobre cualquier asunto
de interés para la misma, siempre que conste en el orden
del día, pero únicamente podrá tomar acuerdos obliga-
torios en materias que esta Ley no atribuya a la com-
petencia de otro órgano social.

No obstante lo anterior, y salvo disposición contraria
de los Estatutos, la Asamblea General podrá impartir
instrucciones al Consejo Rector o someter a autorización
la adopción por dicho órgano de decisiones o acuerdos
sobre determinados asuntos.

2. Corresponde en exclusiva a la Asamblea General
deliberar y tomar acuerdos sobre los siguientes asuntos:

a) Examen de la gestión social, aprobación de las
cuentas anuales, distribución de los excedentes dispo-
nibles o imputación de las pérdidas.

b) Nombramiento y revocación de los miembros del
Consejo Rector, de los Interventores o Liquidadores y,
en su caso, del Comité de Recursos, así como la retri-
bución de los Consejeros y de los Liquidadores.

c) Modificación de los Estatutos y aprobación y
modificación, en su caso, del Reglamento de Régimen
Interno.

d) Aprobación de nuevas aportaciones obligatorias
o voluntarias, la fijación de los intereses que pudieran
corresponderles y la actualización de las mismas, así
como el establecimiento de cuotas de ingreso y/o perió-
dicas.

e) Emisión de obligaciones, títulos participativos,
participaciones especiales u otras formas de financiación
mediante la emisión de valores negociables.

f) Fusión, escisión, transformación y disolución de
la sociedad.

g) Cesión o enajenación de la sociedad o de parte
de ésta, o cualquier otra decisión que, según los Esta-
tutos, suponga una modificación sustancial de la estruc-
tura económica, social, organizativa o funcional de la
misma.

h) Constitución de cooperativas de segundo grado,
grupos cooperativos y participación en otras formas de
colaboración económica, así como la adhesión y sepa-
ración de las mismas.

i) Ejercicio de la acción de responsabilidad contra
los miembros del Consejo Rector, los Interventores, los
miembros del Comité de Recursos, los Auditores de
Cuentas y Liquidadores.

j) La integración y/o separación en uniones o fede-
raciones de cooperativas.

3. La competencia de la Asamblea sobre aquellos
asuntos y actos en los que su acuerdo es preceptivo
por imperativo legal tiene carácter indelegable.
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Artículo 36. Clases de asambleas.

1. Las Asambleas Generales pueden ser ordinarias
y extraordinarias.

2. La Asamblea General ordinaria se reunirá, al
menos, una vez al año y tendrá por objeto examinar
la gestión social, aprobar la política general de la coo-
perativa, la gestión económica y las cuentas anuales y
resolverá sobre la distribución de los excedentes o la
imputación de las pérdidas, pudiendo incluir en el orden
del día de su convocatoria cualquier otro asunto de su
competencia. Todas las demás Asambleas Generales ten-
drán el carácter de extraordinarias.

3. La Asamblea General tendrá el carácter de uni-
versal cuando, estando presentes o representados todos
los socios, de forma espontánea o mediante convoca-
toria no formal, decidan constituirse en Asamblea.

4. Las Asambleas Generales serán de Delegados
elegidos en Juntas Preparatorias, cuando los Estatutos,
en atención a las circunstancias que dificulten la pre-
sencia de todos los socios en la Asamblea General u
otras, así lo prevean.

Artículo 37. Convocatoria de la Asamblea.

1. La Asamblea General ordinaria será convocada
por el Consejo Rector dentro de los seis meses siguientes
a la fecha de cierre del ejercicio económico. Transcurrido
dicho plazo sin que tenga lugar la convocatoria, los Inter-
ventores deberán instarla del Consejo Rector y cualquier
socio podrá requerir fehacientemente su convocatoria.
Si en el plazo de treinta días a contar desde la recepción
del requerimiento no se convoca, podrán solicitar del
Juez competente dicha convocatoria, el cual deberá con-
vocarla y designar a las personas que desempeñen las
funciones de Presidente y Secretario. En este último caso
se producirá la destitución del Consejo Rector, proce-
diéndose a su nueva elección.

2. El plazo legal para convocar la Asamblea General
ordinaria podrá ser prorrogado por el órgano competente
en materia de Cooperativas del Gobierno de La Rioja,
a solicitud del Consejo Rector o de los Interventores.
En todo caso la Asamblea General, aun convocada fuera
de plazo, no perderá su condición de ordinaria.

3. La Asamblea General extraordinaria se reunirá
en cualquier momento a iniciativa del Consejo Rector,
a solicitud de los Interventores o a petición de socios
que representen, al menos, el 20 por 100 del total de
votos sociales, efectuada por medio de requerimiento
fehaciente que incluya el orden del día con los asuntos
y propuestas a debate. Si la Asamblea no fuese con-
vocada en el plazo de treinta días, a contar desde la
recepción de la solicitud, cualquier socio podrá instar
la convocatoria judicial con arreglo a lo previsto en el
número 1 de este artículo.

4. No será necesaria la convocatoria en el caso pre-
visto en el número 3 del artículo 36 de la presente Ley,
debiendo los socios firmar un acta que recogerá, en todo
caso, el acuerdo para celebrar la Asamblea y el orden
del día.

Artículo 38. Forma y contenido de la convocatoria de
la Asamblea.

1. La convocatoria de la Asamblea se hará mediante
anuncio público en el domicilio social de la sociedad
cooperativa y en cada uno de los centros de trabajo,
sin perjuicio de que los Estatutos puedan establecer ade-
más, cualquier procedimiento de comunicación, indivi-
dual y escrita, que asegure la recepción del anuncio por
todos los socios en el domicilio designado al efecto.

Cuando la cooperativa tenga más de doscientos
socios, o así lo exijan los Estatutos, la convocatoria se

anunciará también en un diario de gran difusión en la
Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. La convocatoria, que deberá realizarse con una
antelación mínima de quince días, habrá de expresar
con claridad los asuntos a tratar en el orden del día,
el lugar, el día y la hora de la reunión en primera y
segunda convocatoria.

3. El orden del día será el fijado por el Consejo Rec-
tor. Cualquier petición hecha por los Interventores o por
el 20 por 100 de los votos sociales durante los tres
días siguientes a la publicación de la convocatoria deberá
ser incluida en el orden del día. En este caso, el Consejo
Rector tendrá que hacer público el nuevo orden del día
en los tres días siguientes a la finalización de este plazo.

Artículo 39. Constitución.

1. La Asamblea estará válidamente constituida, en
primera convocatoria, si están presentes o representados
más de la mitad de los votos sociales y, en segunda
convocatoria, cuando lo estén, al menos, el 10 por 100
de los mismos, salvo que para este último caso, los Esta-
tutos sociales fijen un quórum superior.

2. La Mesa de la Asamblea estará formada como
mínimo por el Presidente y el Secretario, que salvo con-
flicto de intereses o previsión estatutaria diferente, serán
los del Consejo Rector. En defecto de los mismos ejer-
cerán estas funciones los socios que elija la Asamblea.

3. Corresponde al Presidente de la Asamblea dirigir
las deliberaciones, mantener el orden en el desarrollo
de la misma y velar por el cumplimiento de las forma-
lidades exigidas por la Ley.

4. Las votaciones serán secretas en los supuestos
previstos en la presente Ley o en los Estatutos, además
de en aquéllos en que así lo aprueben el 10 por 100
de los votos sociales presentes y representados en la
Asamblea General, previa solicitud de cualquier socio.

Artículo 40. Adopción de acuerdos.

1. Los acuerdos de la Asamblea General, a excep-
ción de los supuestos previstos en la presente Ley o
en los Estatutos, serán adoptados por más de la mitad
de los votos válidamente expresados, no siendo com-
putables a estos efectos los votos en blanco ni las abs-
tenciones.

2. Se requerirá la mayoría de dos tercios de los votos
presentes y representados para la adopción de los acuer-
dos sobre modificación de Estatutos, fusión, escisión,
transformación, disolución y reactivación de la sociedad.
Igualmente, se exigirá esta mayoría para la imposición
de nuevas aportaciones obligatorias al capital social y
el establecimiento y modificación de las cuotas de ingre-
so y periódicas, salvo que estatutariamente se establezca
su aprobación por más de la mitad de los votos váli-
damente expresados.

3. Serán nulos los acuerdos sobre asuntos que no
consten en el orden del día, salvo el de convocar una
nueva Asamblea General, prorrogar la sesión, destituir,
revocar o aceptar la renuncia de cualquier miembro o
miembros de los órganos sociales, con arreglo a lo esta-
blecido en el artículo 49 de la presente Ley, y acordar
el ejercicio de la acción de responsabilidad contra los
miembros de dichos órganos, así como solicitar auditoría
externa de las cuentas de la sociedad.

4. Los acuerdos adoptados por la Asamblea General
producirán los efectos que les son propios desde el
momento de su adopción.

Artículo 41. Derecho de voto.

1. En la Asamblea General cada socio tendrá un
voto.
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2. No obstante, para el caso de Cooperativas Agra-
rias, de Servicios y de Transporte los Estatutos podrán
prever el voto plural ponderado en función de la actividad
cooperativizada del socio, que no podrá ser, en ningún
caso, superior a cinco votos sociales, sin que puedan
atribuir a un solo socio más de un tercio de los votos
totales de la cooperativa.

3. En las Cooperativas de Explotación Comunitaria
de la Tierra a cada socio trabajador le corresponderá
un voto y a los socios cedentes del goce de bienes a
la cooperativa se les podrá atribuir un voto plural o
fraccionado, en función de la valoración de los bienes
cedidos, sin que, en ningún caso, un solo socio pueda
quintuplicar la fracción de voto que ostente otro socio
de la misma modalidad.

4. En el caso de cooperativas con distintas moda-
lidades de socios, se podrá atribuir un voto plural o frac-
cionado, en la medida que ello sea necesario para man-
tener las proporciones que, en cuanto a derecho de voto
en la Asamblea General, se hayan establecido en los
Estatutos para los distintos tipos de socios.

5. En las cooperativas de segundo grado, si los Esta-
tutos lo prevén y regulan, el voto de los socios podrá
ser proporcional a su participación en la actividad coo-
perativizada de la sociedad y/o al número de socios
que integran la cooperativa asociada, en cuyo supuesto
se fijarán con claridad los criterios de proporcionalidad
del voto. En todo caso, el número de votos por socio
no podrá ser superior al tercio de los votos totales, salvo
que la sociedad esté integrada sólo por tres socios, en
cuyo caso el límite se elevará al 40 por 100, y si la
integran únicamente dos socios, los acuerdos deberán
adoptarse por unanimidad.

6. Los Estatutos deberán regular los supuestos en
los que, por conflicto de intereses, el socio deba abs-
tenerse de votar.

7. El socio podrá hacerse representar en las reu-
niones de la Asamblea General por medio de otro socio,
quien no podrá representar a más de dos. También podrá
ser representado, excepto el socio que cooperativiza su
trabajo o aquél al que se lo impida alguna normativa
específica, por un familiar con plena capacidad de obrar
y dentro del grado que establezcan los Estatutos. En
todo caso, la representación será verificada por los Inter-
ventores de la Cooperativa.

La representación legal de las personas jurídicas y
de los menores o incapacitados, a efectos de asistir a
la Asamblea General, se ajustará a las normas de Dere-
cho Común.

Artículo 42. Acta de la Asamblea General.

1. Corresponde al Secretario de la Asamblea levan-
tar acta de la sesión de la misma, la cual habrá de expre-
sar, en todo caso, el lugar y fecha de la reunión, la mani-
festación de la existencia de quórum suficiente para su
válida constitución y el número de asistentes, si tiene
lugar en primera o segunda convocatoria, el orden del
día, y el resumen de las deliberaciones e intervenciones
cuya constancia en acta se haya solicitado, así como
la transcripción de los acuerdos adoptados con los resul-
tados de las votaciones y hora de finalización de la
Asamblea.

2. El acta de la sesión podrá ser aprobada por la
propia Asamblea General a continuación del acto de su
celebración, o en su defecto, habrá de serlo dentro del
plazo de quince días siguientes a su celebración, por
el Presidente de la misma y dos socios sin cargo alguno
designados en la misma Asamblea, quienes firmarán con
el Secretario. El acta deberá ser incorporada por el Secre-
tario, o persona a quien autorice y bajo su supervisión
y responsabilidad, al libro de actas de la Asamblea gene-
ral.

3. Los acuerdos los certificará el Secretario con el
visto bueno del Presidente, y cuando sean inscribibles
deberán presentarse a estos efectos en el Registro de
Cooperativas de La Rioja dentro de los treinta días
siguientes al de la aprobación del acta, bajo la respon-
sabilidad del Consejo Rector.

4. El Consejo Rector podrá requerir la presencia de
Notario para que levante acta de la Asamblea y estará
obligado a hacerlo siempre que, con siete días de ante-
lación al previsto para la sesión, lo soliciten socios que
representen, al menos, el 10 por 100 de todos ellos.
El acta notarial no se someterá a trámite de aprobación
y tendrá la consideración de acta de la Asamblea.

Artículo 43. Asamblea General de Delegados.

1. Los Estatutos podrán establecer que la Asamblea
General se constituya como Asamblea de Delegados,
elegidos en Juntas Preparatorias, en los casos en que
la cooperativa tenga más de cien socios o concurran
circunstancias que dificulten de forma notoria y perma-
nente la presencia de todos los socios en la Asamblea
General.

2. Los Estatutos deberán regular expresamente los
criterios de adscripción de los socios a cada Junta Pre-
paratoria, el régimen de convocatoria y constitución de
ésta, las normas para la elección de Delegados entre
los socios que no desempeñen cargos sociales, el núme-
ro de votos que podrá ostentar cada uno en la Asamblea
General, así como el carácter y duración del mandato.

Artículo 44. Impugnación de los acuerdos.

1. Podrán ser impugnados los acuerdos de la Asam-
blea General que sean contrarios a la Ley, que se opon-
gan a los Estatutos o lesionen, en beneficio de uno o
varios socios o terceros, los intereses de la cooperativa.

No procederá la impugnación de un acuerdo social
cuando haya sido dejado sin efecto o sustituido váli-
damente por otro.

2. Serán nulos los acuerdos contrarios a la Ley. Los
demás acuerdos a que se refiere el número anterior serán
anulables.

3. La acción de impugnación de los acuerdos nulos
caducará en el plazo de un año, a excepción de los
acuerdos que, por su causa o contenido, resulten con-
trarios al orden público. Dicho plazo será de cuarenta
días para los acuerdos anulables.

Los plazos de caducidad previstos en este artículo
se computarán desde la fecha de adopción del acuerdo
o, en caso de estar el mismo sujeto a inscripción en
el Registro de Cooperativas de La Rioja, desde la fecha
en la que se haya inscrito.

4. Los miembros del Consejo Rector y los Inter-
ventores están obligados a ejercer las acciones de
impugnación contra los acuerdos sociales cuando sean
contrarios a la Ley o se opongan a los Estatutos.

5. Para la impugnación de los acuerdos nulos están
legitimados cualquier socio, los miembros del Consejo
Rector, los Interventores, el Comité de Recursos y los
terceros que acrediten interés legítimo.

Para impugnar los acuerdos anulables estarán legi-
timados los socios asistentes a la Asamblea que hubieran
hecho constar, en acta o mediante documento fehacien-
te entregado dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes a su celebración, su oposición al acuerdo, aunque
la votación hubiera sido secreta, los ilegítimamente pri-
vados del derecho de voto y los ausentes, así como
los miembros del Consejo Rector y los Interventores.

6. Las acciones de impugnación se acomodarán a
las normas establecidas por el texto refundido de la Ley



BOE núm. 172 Jueves 19 julio 2001 26111

de Sociedades Anónimas en cuanto no resulten con-
trarias a esta Ley, con la salvedad de que para solicitar
en el escrito de demanda la suspensión del acuerdo
impugnado se exigirá que los demandantes sean o los
Interventores o socios que representen, al menos, el 20
por 100 del total de votos sociales.

7. La sentencia estimatoria de la acción de impug-
nación producirá efectos frente a todos los socios, pero
no afectará a los derechos adquiridos por terceros de
buena fe a consecuencia del acuerdo impugnado. En
el caso de que el acuerdo impugnado estuviese inscrito,
la sentencia determinará además la cancelación de su
inscripción, así como la de los asientos posteriores que
resulten contradictorios con ella.

SECCIÓN 3.a DEL CONSEJO RECTOR

Artículo 45. Naturaleza y competencias.

1. El Consejo Rector es el órgano de gobierno, ges-
tión y representación de la sociedad cooperativa, con
sujeción a lo establecido en la presente Ley, en los Esta-
tutos y en la política general fijada por la Asamblea Gene-
ral, pudiendo ejercer además todas aquellas facultades
que no estén reservadas por la presente Ley o por los
Estatutos a otro órgano social y, en su caso, acordar
la modificación de los Estatutos cuando consista en el
cambio de domicilio social dentro del mismo término
municipal.

2. El Presidente del Consejo Rector, que lo será tam-
bién de la cooperativa, ostentará la representación legal
de la misma, dentro del ámbito de facultades que le
atribuyan los Estatutos y las concretas que para su eje-
cución resulten de los acuerdos de la Asamblea General
o del Consejo Rector.

Artículo 46. Ejercicio de la representación.

1. La representación atribuida al Consejo Rector se
extenderá en juicio y fuera del mismo a todos los asuntos
concernientes a la cooperativa, sin que surtan efectos
frente a terceros las limitaciones que en cuanto a ellos
pudieran contener los Estatutos.

2. El Consejo Rector podrá conferir apoderamientos,
así como proceder a su revocación, cualquier persona,
cuyas facultades representativas de gestión o dirección
se establecerán en la escritura de poder, y en especial
nombrar y revocar al Gerente, Director general o cargo
equivalente como apoderado principal de la cooperativa.
El otorgamiento, modificación o revocación de los pode-
res de gestión o dirección con carácter permanente se
inscribirán en el Registro de Cooperativas de La Rioja.

Artículo 47. Composición.

1. Los Estatutos establecerán la composición y orga-
nización del Consejo Rector, cuyo número de miembros
no podrá ser inferior a tres, debiendo existir, en todo
caso, un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario.
Cuando la cooperativa tenga tres socios, el Consejo Rec-
tor estará formado por dos miembros, no existiendo el
cargo de Vicepresidente.

La existencia de otros cargos y de suplentes se reco-
gerá en los Estatutos, que en ningún caso podrán esta-
blecer reserva de los cargos de Presidente, Vicepresidente
y Secretario. No obstante, las cooperativas, si lo prevén
los Estatutos, podrán reservar puestos de Vocales o Con-
sejeros del Consejo Rector para su designación de entre
colectivos de socios, determinados objetivamente.

En aquellas cooperativas en las que el número de socios
sea inferior a diez, los Estatutos podrán establecer la exis-
tencia de un Administrador único, persona física que debe-

rá tener la condición de socio, con las competencias y
el régimen establecido para el Consejo Rector.

2. Cuando la cooperativa tenga más de treinta tra-
bajadores con contrato por tiempo indefinido, uno de
ellos formará parte del Consejo Rector como Vocal, que
será elegido y revocado por los propios trabajadores.

El período de mandato y el régimen del referido Vocal
serán iguales que los establecidos en los Estatutos y
el Reglamento de Régimen Interno para los restantes
Consejeros.

Artículo 48. Elección.

1. Los miembros del Consejo Rector serán elegidos
por la Asamblea General de entre sus socios en votación
secreta y por el mayor número de votos válidamente
emitidos. No obstante, si lo prevén los Estatutos, hasta
un tercio de los miembros del Consejo Rector podrán
ser elegidos entre personas físicas no socios, salvo el
Presidente y el Vicepresidente, que deberán ser, en todo
caso, socios de la cooperativa.

2. Los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secre-
tario serán elegidos directamente por la Asamblea Gene-
ral, salvo que los Estatutos dispongan expresamente que
podrán serlo por los miembros del Consejo Rector de
entre sus componentes.

Si el elegido es una persona jurídica, ésta deberá
nombrar a la persona física que, vinculada por cualquier
título a la misma, la represente en el cargo para el que
hubiese sido designada para cada elección.

3. Los Estatutos podrán establecer el sistema de
elección de acuerdo con las normas establecidas en la
presente Ley.

4. El nombramiento de los Consejeros surtirá efec-
tos desde el momento de su aceptación, que se for-
malizará en los quince días siguientes a su designación,
debiendo presentarse para su inscripción al Registro de
Cooperativas de La Rioja dentro de los treinta días
siguientes a la aceptación, no produciendo efectos frente
a terceros hasta tanto no se proceda a su inscripción.

Artículo 49. Duración, cese y vacantes.

1. Los Consejeros serán elegidos por un período
que fijarán los Estatutos, de entre tres y seis años, pudien-
do ser reelegidos.

Los Consejeros que hubieran agotado el plazo para
el que fueron elegidos, continuarán ostentando sus car-
gos hasta el momento en que se produzca la aceptación
de los que les sustituyan.

2. Salvo que los Estatutos establezcan la renovación
parcial, el Consejo Rector se renovará en su totalidad
al vencimiento del plazo para el que hayan sido elegidos.

3. La Asamblea General podrá destituir de sus car-
gos a los miembros del Consejo Rector en cualquier
momento, por acuerdo adoptado como mínimo por la
mitad más uno de los votos totales de la cooperativa,
salvo que el asunto constase en el orden del día de
la convocatoria, supuesto en el que bastará el voto favo-
rable de la mayoría de los votos presentes y represen-
tados.

4. La renuncia de los Consejeros podrá ser aceptada
por el Consejo Rector, así como por la Asamblea General
aunque el asunto no conste en el orden del día. De
resultar aceptada por la Asamblea General deberá pro-
cederse en el mismo acto al nombramiento del sustituto,
salvo que los Estatutos regulen la existencia de suplentes
y los mecanismos de sustitución.

5. Vacante el cargo de Presidente y en tanto no
se proceda a elegir un sustituto, sus funciones serán
asumidas por el Vicepresidente, sin perjuicio de las sus-
tituciones que procedan en casos de imposibilidad o
contraposición de intereses.
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6. Si la renuncia originase que quedaran vacantes
simultáneamente los cargos de Presidente y Vicepresi-
dente o quedase un número de miembros del Consejo
Rector insuficiente para constituir válidamente el mismo,
las funciones del Presidente serán asumidas por el Con-
sejero designado al efecto de entre los que quedasen,
debiendo convocarse Asamblea General en el plazo máxi-
mo de quince días desde que se produzca dicha situa-
ción, a efectos de cubrir los cargos vacantes. Esta con-
vocatoria podrá acordarla el Consejo Rector aunque no
concurra el número de miembros que exige el artículo
siguiente.

Salvo lo previsto en el párrafo anterior, las vacantes
que se produzcan en el Consejo Rector se cubrirán en
la primera Asamblea General que se celebre.

7. Los nombramientos y ceses de los miembros del
Consejo Rector sólo producirán efectos frente a terceros
desde su inscripción en el Registro de Cooperativas de
La Rioja.

Artículo 50. Funcionamiento.

1. El funcionamiento interno del Consejo Rector
deberá estar regulado en los Estatutos. En lo no previsto
en los mismos, podrá autorregularse el propio órgano,
sometiendo esta regulación a la primera Asamblea Gene-
ral que se celebre.

2. La reunión deberá ser convocada por el Presi-
dente o por quien le sustituya, por iniciativa propia o
a petición de cualquier Consejero. Si la solicitud no fuese
atendida en el plazo de diez días, podrá ser convocada
por quien hubiese hecho la petición, siempre que logre
para su convocatoria la adhesión, al menos, de un tercio
del Consejo.

No será necesaria la convocatoria cuando estando
presentes todos los Consejeros decidan por unanimidad
la celebración del Consejo.

3. El Consejo quedará válidamente constituido
cuando concurran a la reunión, al menos, la mitad más
uno de sus componentes. La asistencia a las reuniones
será personal e indelegable.

4. Cada Consejero tendrá un voto y el del Presidente
será dirimente en caso de empate. Los acuerdos se adop-
tarán por más de la mitad de los votos de los Consejeros
presentes, salvo previsión legal o estatutaria que exija
una mayoría más elevada.

5. Los acuerdos serán llevados a un libro de actas.
Las actas recogerán los debates en forma sucinta, los
acuerdos adoptados en la reunión, el resultado de las
votaciones, cualquier circunstancia que por su impor-
tancia se estime oportuna su constancia, así como las
intervenciones cuya inclusión en acta solicite cualquier
Consejero.

Artículo 51. Remuneración.

Los Estatutos podrán asignar remuneraciones a los
miembros del Consejo Rector, en cuyo caso deberán
establecer el sistema y los criterios para fijarlas por la
Asamblea General, debiendo figurar todo ello en la
memoria anual.

En cualquier caso, los Consejeros serán compensados
de los gastos que les origine su función.

Artículo 52. Incapacidades e incompatibilidades.

1. No podrán ser miembros del Consejo Rector:

a) Los altos cargos, funcionarios y personal al servicio
de las Administraciones Públicas con funciones que se
relacionen con las actividades de las cooperativas en gene-
ral o con las de la cooperativa de que se trate en particular,

salvo que lo sean en representación del Ente Público en
que presten servicios.

b) Los quebrados y concursados no rehabilitados,
los menores e incapacitados, los condenados a penas
de inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos,
los que hayan sido condenados por grave incumplimien-
to de Leyes o disposiciones sociales y aquéllos que por
razón del cargo no puedan ejercer actividades econó-
micas lucrativas.

c) Quienes como integrantes de dichos órganos
hubieran sido sancionados, al menos dos veces, por la
comisión de faltas graves o muy graves por conculcar
la legislación cooperativa. Esta prohibición se extenderá
a un período de tiempo de cinco años, a contar desde
la firmeza de la última sanción.

d) Los que desarrollen o ejerzan por cuenta propia
o ajena actividades que puedan resultar competitivas
con las de la propia cooperativa o que bajo cualquier
forma tengan intereses opuestos a los de la misma, salvo
autorización expresa de la Asamblea General.

e) Los Interventores, miembros del Comité de Recur-
sos y, en su caso, los miembros de la Dirección o Geren-
cia, así como los parientes de los mismos hasta el segun-
do grado de consanguinidad o afinidad, salvo en las coo-
perativas de segundo grado.

La expresada causa de incompatibilidad relacionada
con el parentesco no desplegará su eficacia cuando el
número de socios de la cooperativa sea tal que no existan
socios en los que no concurran dichas causas.

f) Los incursos en los supuestos previstos estatu-
tariamente.

2. El cargo de miembro del Consejo Rector no podrá
desempeñarse simultáneamente en más de tres socie-
dades cooperativas de primer grado.

3. El Consejero que incurra en alguna de las pro-
hibiciones de este artículo será inmediatamente desti-
tuido de su cargo por el Consejo Rector a petición de
cualquier socio, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudiese incurrir por su conducta desleal. En los
supuestos de incompatibilidad entre cargos, el afectado
deberá optar por uno de ellos.

Artículo 53. Conflicto de intereses.

1. Será precisa, salvo previsión estatutaria distinta,
la previa autorización de la Asamblea General cuando
la cooperativa tuviese que obligarse con cualquier miem-
bro del Consejo Rector y parientes de los mismos, hasta
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, no
pudiendo el socio incurso en esta situación de conflicto
tomar parte en la correspondiente votación.

También será necesario el referido acuerdo cuando
se realicen, con cargo a la cooperativa, operaciones de
asunción de deudas, prestación de fianzas, garantías,
avales, préstamos y cualquier otra de análoga finalidad
en favor de las personas señaladas en el párrafo anterior.

Las autorizaciones anteriores no serán necesarias
cuando se trate de las relaciones propias de la condición
de socio.

2. Los actos, contratos y operaciones a que se refie-
re el número anterior realizados sin la mencionada auto-
rización serán nulos de pleno derecho, aunque quedarán
a salvo los derechos adquiridos por terceros de buena
fe, y dará lugar a la remoción automática del Consejero
o Apoderado, que responderá plenamente de los daños
y perjuicios que se deriven para la cooperativa.

Artículo 54. Responsabilidad.

1. Los miembros del Consejo Rector han de ejercer
sus cargos con la diligencia debida, buena fe y lealtad
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a la representación y responsabilidad que poseen,
debiendo guardar secreto sobre la información confiden-
cial, aún después de cesar en sus funciones.

2. Los Consejeros responderán frente a la coopera-
tiva, a los socios y a terceros, en la forma que estatu-
tariamente se determine, de los daños y perjuicios cau-
sados por su actuación maliciosa, abuso de facultades
o negligencia grave, así como por los actos contrarios
a la Ley o a los Estatutos. A falta de regulación estatutaria
expresa, la responsabilidad se ejercerá de forma solidaria.

Estarán exentos de responsabilidad los Consejeros
que hayan salvado expresamente su voto y los ausentes
que hubiesen hecho constar su oposición mediante
documento fehaciente dirigido al Consejo Rector durante
los veinte días siguientes a la adopción del acuerdo.

3. No exonerará de responsabilidad el hecho de que
el acto o acuerdo lesivo hubiese sido adoptado, auto-
rizado o ratificado por la Asamblea General, cuando el
mismo sea propio de la competencia del órgano que
lo adoptó en cada caso.

4. La acción de responsabilidad podrá ser ejercida
por la cooperativa mediante acuerdo de la Asamblea
General adoptado por más de la mitad de los votos pre-
sentes y representados, aunque el asunto no conste en
el orden del día. Si la acción no se entablara en el plazo
de tres meses desde la adopción del acuerdo, ésta podrá
ejercerse por el 15 por 100 de los socios, quedando
la cooperativa obligada a reembolsar a dichos socios
los gastos ocasionados si la acción prosperase.

La Asamblea General podrá, en cualquier momento,
renunciar o transigir el ejercicio de la acción por acuerdo
adoptado por mayoría de los dos tercios de los votos
presentes y representados.

En uno y otro caso, el acuerdo implica la destitución
automática de los Consejeros afectados.

5. Transcurridos seis meses desde la comisión de
los hechos que originaron el acuerdo de ejercicio de
la acción de responsabilidad sin que la Asamblea General
o los socios la hubiesen entablado, cualquier acreedor
de la sociedad podrá ejercitarla.

6. La acción prescribirá a los tres años de producirse
los actos que hayan originado dicha responsabilidad a
no ser que se desconozcan o se hayan ocultado, en
cuyo caso prescribirán a los seis años desde la comisión.

7. No obstante lo dispuesto en los números pre-
cedentes, quedan a salvo las acciones individuales que
puedan corresponder a los socios y a terceros por actos
de los miembros del Consejo Rector que lesionen direc-
tamente sus intereses, dentro del plazo señalado en el
número anterior.

Artículo 55. Impugnación de los acuerdos.

1. Podrán ser impugnados los acuerdos del Consejo
Rector que sean contrarios a la Ley o a los Estatutos
y que vulneren los derechos del socio o lesionen los
intereses de la sociedad en beneficio de los socios o
de terceros.

Los acuerdos contrarios a la Ley serán nulos. Los
demás acuerdos a que se refiere la presente Ley serán
anulables.

2. Para el ejercicio de las acciones de nulidad está
legitimado cualquier socio, incluidos los miembros del
Consejo Rector que hubiesen votado a favor del acuerdo
y los que se hubiesen abstenido.

3. Están legitimados para entablar las acciones de
impugnación de acuerdos anulables aquellos miembros
del Consejo Rector que hubiesen hecho constar en acta
su oposición al acuerdo, los ausentes que hiciesen cons-
tar su oposición mediante documento fehaciente dirigido
a dicho órgano en los veinte días siguientes al de la
adopción del acuerdo, además de los Interventores y

de los socios que representen, al menos, el 5 por 100
de los votos sociales y los que hayan sido ilegítimamente
se hubieran visto privados de emitir su voto.

4. Las acciones de impugnación de acuerdos nulos
o anulables, que se tramitarán y producirán los efectos
previstos en la presente Ley para la impugnación de
los acuerdos de la Asamblea General, caducarán por
el transcurso de dos meses desde que los actores tuvie-
ron conocimiento del acuerdo y siempre que no haya
transcurrido un año desde su adopción.

Artículo 56. Dirección o Gerencia.

1. Los Estatutos sociales podrán prever la existencia
de una Dirección o Gerencia, unipersonal o colegiada,
cuya competencia se extenderá a los asuntos concer-
nientes al giro o tráfico empresarial ordinario de la coo-
perativa o la que se establezca en los Estatutos, sin que
en ningún caso pueda asumir facultades indelegables
de otros órganos.

2. El nombramiento, cese y la motivación de éste,
si se produjera con anterioridad a la expiración del plazo
pactado, serán competencia del Consejo Rector y se
comunicarán a la primera Asamblea General que se cele-
bre con posterioridad al mismo. Estos actos y los de
modificación, sustitución o revocación de poderes se ins-
cribirán en el Registro de Cooperativas de La Rioja.

3. Quienes ostenten la Dirección o Gerencia tendrán
los derechos y obligaciones que se establezcan en el
contrato y estarán sujetos al régimen de incompatibi-
lidades y responsabilidad previstas para el Consejo Rec-
tor en los artículos 52 y 54 de la presente Ley.

4. Los miembros de la Dirección o Gerencia asistirán
con voz pero sin voto a las sesiones del Consejo Rector
cuando sean convocados e informarán sobre los extre-
mos de su gestión, así como de los que le sean solicitados
y que afecten al funcionamiento de la sociedad coo-
perativa.

SECCIÓN 4.a LA INTERVENCIÓN

Artículo 57. Nombramiento.

1. La Asamblea General elegirá de entre sus socios,
mediante votación secreta por el mayor número de votos,
a los Interventores titulares y, en su caso, a los suplentes.

No obstante, cuando exista más de un Interventor,
si así lo prevén los Estatutos y por una mayoría de dos
tercios de los votos presentes y representados en la
Asamblea General, uno de ellos podrá ser elegido de
entre personas físicas no socios que reúnan los requisitos
de calificación profesional y experiencia técnica o empre-
sarial adecuada.

2. Estatutariamente se determinará el número de
Interventores, que en todo caso será impar, así como
la duración de su mandato por un período de tres a
seis años, pudiendo ser reelegidos.

3. Será de aplicación a los Interventores el régimen
de incapacidades, incompatibilidades y responsabilidad
previsto para los miembros del Consejo Rector en los
artículos 52 y 54 de la presente Ley, si bien la respon-
sabilidad de los Interventores no tendrá nunca el carácter
de solidaria.

Salvo previsión estatutaria en contra, el informe favo-
rable emitido por la Intervención no exime a los miem-
bros del Consejo Rector de la responsabilidad en que
pudieran incurrir con motivo de su gestión.
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Artículo 58. Funciones.

1. Son funciones de los interventores, además de
las que puedan fijar los Estatutos y que no sean com-
petencia de otro órgano social, las siguientes:

a) Revisar las cuentas anuales y emitir un informe
sobre las mismas y sobre la propuesta de distribución
de excedentes o imputación de pérdidas, antes de que
se sometan a la Asamblea General, salvo en el caso
de que éstas hubiesen de someterse a auditoría externa.

b) Controlar la llevanza de libros de la cooperativa.
c) Solicitar del Consejo Rector todas aquellas infor-

maciones sobre la marcha de la cooperativa que estimen
oportunas en el ejercicio de su función.

d) Decidir sobre la idoneidad del escrito o poder
que acredite la representación en las Asambleas Gene-
rales.

e) Impugnar ante la Asamblea General la valoración
de los bienes o derechos como aportación al capital
social acordada por el Consejo Rector.

f) Cualesquiera otras que le atribuya la presente Ley
y, en todo caso, aquellas de naturaleza fiscalizadora.

2. El informe definitivo deberá ser formulado y pues-
to a disposición del Consejo Rector en el plazo máximo
de un mes desde que se entreguen las cuentas. En caso
de disconformidad, los interventores deberán emitir infor-
me por separado. En tanto no se haya emitido el informe
o transcurrido el plazo para hacerlo, no podrá ser con-
vocada la Asamblea General a cuya aprobación deban
someterse las cuentas.

SECCIÓN 5.a DEL COMITÉ DE RECURSOS Y OTROS ÓRGANOS
CONSULTIVOS Y DE ASESORAMIENTO

Artículo 59. Comité de Recursos.

1. Los Estatutos podrán prever la creación de un
Comité de Recursos, que tramitará y resolverá los mis-
mos contra las sanciones impuestas a los socios por
el Consejo Rector o, en su caso, el administrador único,
y en los demás supuestos que establezca la presente
Ley.

2. La composición y funcionamiento del comité se
fijará en los Estatutos y estará integrado por al menos
tres miembros, personas físicas elegidas de entre los
socios por la Asamblea General en votación secreta. La
duración de su mandato se extenderá por dos años y
podrán ser reelegidos.

3. Los acuerdos serán inmediatamente ejecutivos
y definitivos, pudiendo ser impugnados conforme a lo
establecido en la presente Ley como si hubiesen sido
adoptados por la Asamblea General.

4. Será de aplicación a los miembros del Comité
de Recursos, en cuanto sea compatible, la regulación
establecida para el Consejo Rector en la presente Ley.

5. No podrán tomar parte en la tramitación y reso-
lución de los recursos los miembros que tengan respecto
al socio afectado parentesco de consanguinidad o afi-
nidad hasta el segundo grado o relación de servicio.

Artículo 60. Otros órganos consultivos y de asesora-
miento.

Los Estatutos podrán prever la creación de comisio-
nes, comités o consejos de carácter consultivo o asesor,
con funciones concretas y determinadas, cuyo período
de duración inicial no podrá ser superior a dos años.

CAPÍTULO VI

Del régimen económico

SECCIÓN 1.a DE LAS APORTACIONES SOCIALES

Artículo 61. Capital social.

1. El capital social estará constituido por las apor-
taciones obligatorias y voluntarias de los socios.

2. El capital social mínimo para constituirse y fun-
cionar una cooperativa no será inferior a 1.803 euros,
salvo en el supuesto de las cooperativas calificadas de
«Iniciativa Social» reguladas en el artículo 112 de la pre-
sente Ley, cuyo capital social mínimo será de 300 euros.

En el momento de la constitución el capital social
mínimo deberá hallarse totalmente suscrito y desem-
bolsado.

Los Estatutos podrán fijar un capital social mínimo
superior al señalado en este número, que también estará
suscrito y desembolsado en su totalidad desde la ele-
vación a público del acuerdo social.

3. Las aportaciones al capital social se acreditarán
mediante títulos nominativos, que no tendrán, en ningún
caso, la consideración de títulos valores, o mediante libre-
tas de participación nominativas, que reflejarán, en su
caso, las sucesivas aportaciones que se realicen, las
actualizaciones de las mismas y las deducciones veri-
ficadas sobre ellas por pérdidas imputadas al socio. Cual-
quiera que sea el medio utilizado para acreditar las apor-
taciones, deberá reflejarse en todo caso la parte de capi-
tal suscrito y no desembolsado.

4. Las aportaciones se realizarán en moneda de cur-
so legal. No obstante, si lo prevén los Estatutos o lo
acuerda la Asamblea General, pueden consistir también
en bienes y derechos susceptibles de valoración eco-
nómica. En este caso el Consejo Rector fijará su valor,
previo informe de uno o varios expertos independientes
designados por el mismo, dándose conocimiento de ello
a los interventores. Finalizada la valoración, si los Esta-
tutos lo prevén, será sometida a la aprobación de la
Asamblea General.

5. Las aportaciones no dinerarias no producen
cesión o traspaso a los efectos de la Ley de Arrenda-
mientos Urbanos o Rústicos. Lo mismo se entenderá
respecto a nombres comerciales, marcas, patentes y
cualquier otro título o derecho que constituyesen apor-
taciones al capital social.

6. El importe total de las aportaciones de cada socio
en las cooperativas de primer grado no podrá exceder
de un tercio del capital social. En las de segundo grado,
dicho importe puede llegar a ser del 50 por 100.

7. Si como consecuencia del reembolso de las apor-
taciones al capital social o de las deducciones practi-
cadas por la imputación de pérdidas al socio, la cifra
de capital social quedase por debajo del mínimo fijado
estatutariamente, la Asamblea General podrá acordar,
por mayoría de dos tercios de los votos presentes y
representados, la reducción y correspondiente modifi-
cación estatutaria.

Si al proceder a la reducción del capital social, éste
resultase inferior al establecido en el número dos de
este artículo, la cooperativa deberá declarar su disolu-
ción, salvo que en el plazo de un año regularizase su
situación. Dicha circunstancia deberá comunicarse al
Registro de Cooperativas de La Rioja.

El acuerdo de reducción del capital social no podrá
llevarse a efecto sin que transcurra un plazo de tres
meses, a contar desde la fecha en que se haya notificado
a los acreedores.
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Artículo 62. Aportaciones obligatorias al capital social.

1. Los Estatutos fijarán la aportación obligatoria
mínima al capital social para adquirir la condición de
socio, que podrá ser diferente para los distintos tipos
de socios previstos en la presente Ley, o de la clase
de actividad realizada, o para cada socio en proporción
al compromiso o uso potencial que cada uno de ellos
asuma de la actividad cooperativizada.

2. Esta aportación deberá desembolsarse al menos
en un 25 por 100 en el momento de su suscripción,
y el resto en el plazo que se establezca en los Estatutos,
o que acuerde la Asamblea General.

3. La Asamblea General podrá acordar la exigencia
de nuevas aportaciones obligatorias, fijando la cuantía,
plazos y condiciones del desembolso. El socio que tuvie-
se desembolsadas aportaciones voluntarias podrá apli-
carlas en todo o en parte a cubrir las nuevas aporta-
ciones.

El socio disconforme con la ampliación obligatoria
de capital social podrá darse de baja, que se calificará
como justificada.

4. Si por la imputación de pérdidas de la cooperativa
a los socios, la aportación al capital social de alguno
de ellos quedase por debajo de la mínima obligatoria
señalada estatutariamente, el socio afecto deberá rea-
lizar la aportación necesaria hasta alcanzar dicho míni-
mo, para lo que será inmediatamente requerido por el
Consejo Rector, el cual fijará el plazo para efectuar el
desembolso, que no podrá ser inferior a dos meses.

5. El socio que no desembolse las aportaciones en
los plazos previstos incurrirá en mora por el solo ven-
cimiento del plazo y deberá abonar a la cooperativa el
interés legal y resarcirla de los daños y perjuicios cau-
sados por la morosidad.

El socio que incurra en mora podrá ser suspendido
de sus derechos en los términos establecidos en el núme-
ro 7 del artículo 28 de la presente Ley hasta que nor-
malice su situación, y si no realiza el desembolso en
el plazo de dos meses desde que fuese requerido, podrá
ser causa de expulsión de la sociedad.

En todo caso, la cooperativa podrá proceder judicial-
mente contra el socio moroso.

6. La Asamblea General ordinaria fijará anualmente
la cuantía de las aportaciones obligatorias de los nuevos
socios y las condiciones y plazos para su desembolso.
El importe de dichas aportaciones no podrá ser inferior
al de la aportación obligatoria mínima para ser socio
ni superior a las efectuadas por los socios, incrementadas
en la cuantía que resulte de aplicar el índice general
de precios al consumo.

No obstante, los Estatutos podrán prever otros cri-
terios de actualización de las aportaciones, sin que en
ningún caso las condiciones y plazos de desembolso
puedan resultar más gravosas que las impuestas a los
socios de la cooperativa.

Artículo 63. Aportaciones voluntarias al capital social.

1. La Asamblea General podrá acordar la admisión
de aportaciones voluntarias al capital social a realizar
por los socios, fijando las condiciones de suscripción,
retribución y reembolso de las mismas.

2. Las aportaciones voluntarias deberán desembol-
sarse totalmente en el momento de la suscripción y ten-
drán el carácter de capital social, del que pasan a formar
parte.

3. El Consejo Rector podrá decidir, a requerimiento
de su titular, la conversión de aportaciones voluntarias
en obligatorias, así como la transformación de aporta-
ciones obligatorias en voluntarias cuando aquéllas deban
reducirse para adecuarse al potencial uso cooperativo
del socio.

Artículo 64. Remuneración de las aportaciones.

1. Los Estatutos establecerán si las aportaciones
obligatorias al capital social darán derecho al devengo
de intereses por la parte efectivamente desembolsada.

La Asamblea General que apruebe las cuentas anua-
les determinará, si procede, el interés a devengar por
dichas aportaciones, sin que en ningún caso éste pueda
ser superior al interés legal del dinero incrementado en
un 50 por 100. La asignación y cuantía de la remu-
neración estará condicionada a la existencia de resul-
tados positivos en el ejercicio económico previos a su
reparto, limitándose el importe máximo de las retribu-
ciones al citado resultado positivo.

2. Las aportaciones voluntarias al capital social
devengarán el interés que determine el acuerdo de admi-
sión, respetando los límites y condiciones establecidos
en el número anterior.

Artículo 65. Regularización de balances y actualización
de las aportaciones.

1. El balance de las cooperativas podrá ser regu-
larizado en los mismos términos y con los mismos bene-
ficios que se establezcan para las sociedades de derecho
común, sin perjuicio del destino establecido por esta
Ley para la plusvalía resultante de la actualización.

2. Cuando la cooperativa tenga pérdidas sin com-
pensar, la plusvalía se aplicará a la compensación de
las mismas. Una vez compensadas las pérdidas, el
sobrante se aplicará, según lo previsto en los Estatutos
o en su defecto lo acuerde la Asamblea General, en
un 50 por 100 como máximo a la actualización de las
aportaciones obligatorias, en proporción a la cuantía de
las mismas, y el resto al incremento de fondos obliga-
torios o voluntarios, sin perjuicio de lo dispuesto en la
letra d) del número 2 del artículo 71 de la presente
Ley.

Artículo 66. Transmisión de las aportaciones.

Las aportaciones al capital social podrán transmitirse:

a) Por actos «inter vivos», previa notificación al Con-
sejo Rector, entre socios preferentemente y entre aqué-
llos que reuniendo los requisitos para ser socios se com-
prometan a serlo en los tres meses siguientes, en los
términos fijados en los Estatutos.

b) Por sucesión «mortis causa», a los causahabien-
tes si fuesen socios y así lo soliciten o, si no lo fuesen,
previa admisión como tales, que deberá solicitarse en
el plazo de seis meses desde el fallecimiento, sin resultar
obligados a desembolsar cuota de ingreso.

En otro caso, tendrán derecho a la liquidación del
crédito correspondiente a la aportación social.

Si los herederos fuesen varios, la cooperativa podrá
exigir que el derecho a la condición de socio sea ejercido
por uno sólo, con el expreso consentimiento de los
demás, y si no hubiese acuerdo entre los herederos se
procederá a abonar la liquidación, conforme se prevé
en la letra b), a aquéllos que acrediten derecho a la
misma.

Artículo 67. Reembolso de las aportaciones.

1. Los Estatutos regularán el derecho de los socios
al reembolso de sus aportaciones al capital social en
caso de baja en la cooperativa. La liquidación de estas
aportaciones se hará según el balance de cierre del ejer-
cicio en que se produzca la baja, computándose en todo
caso, y a efectos del oportuno descuento de la aportación
que haya de devolverse al socio que causa baja, las
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pérdidas reflejadas en el balance de cierre del ejercicio,
ya correspondan a dicho ejercicio o provengan de otros
anteriores y estén sin compensar, pudiendo establecerse
deducciones tan sólo sobre las aportaciones obligatorias,
que no serán superiores al 30 por 100 en caso de expul-
sión ni al 20 por 100 en caso de baja no justificada.
No procederá deducción alguna si la baja es calificada
de justificada.

En el caso de baja no justificada por incumplimiento
del período de permanencia mínimo, a que se refiere
el número 3 del artículo 22 de la presente Ley, se podrá
establecer en los Estatutos una deducción de hasta el
30 por 100 de las aportaciones obligatorias.

2. El Consejo Rector tendrá un plazo de tres meses
desde la fecha de aprobación de las cuentas del ejercicio
en que haya causado baja el socio, para comunicarle
el importe a reembolsar. El socio disconforme con dicho
acuerdo, podrá impugnarlo por el procedimiento previsto
en el número 5 del artículo 22 de la presente Ley.

3. El plazo de reembolso no podrá exceder de cinco
años a partir de la fecha de la baja. En caso del falle-
cimiento del socio, el reembolso a los causahabientes
deberá realizarse en un plazo no superior a un año desde
el hecho causante.

4. Las cantidades pendientes de reembolso no
serán susceptibles de actualización, pero darán derecho
a percibir el interés legal del dinero, que deberá abonarse
dentro de los tres meses siguientes a la aprobación de
las cuentas anuales junto con, al menos, una quinta parte
de la cantidad a reembolsar.

Artículo 68. Derechos de los acreedores personales de
los socios.

Los acreedores personales de los socios no tendrán
ningún derecho sobre los bienes de la cooperativa ni
sobre las aportaciones de los socios al capital social.
Ello, sin menoscabo de los derechos que puedan ejercer
sobre los reembolsos y retornos satisfechos al socio.

Artículo 69. Aportaciones que no forman parte del capi-
tal social.

1. Estatutariamente o por la Asamblea General
podrán establecerse cuotas de ingreso y/o periódicas
que no integrarán el capital social ni serán reintegrables.
Dichas cuotas podrán ser diferentes para los distintos
tipos de socios previstos en la presente Ley, o en función
de la naturaleza física o jurídica de los mismos, o para
cada socio en proporción a su respectivo compromiso
o uso potencial de la actividad cooperativizada.

Las cuotas de ingreso no podrán ser superiores al
30 por 100 de la aportación obligatoria vigente en cada
momento, para adquirir la condición de socio.

2. La entrega por los socios de cualquier tipo de
bienes o la prestación de servicios para la gestión coo-
perativa y, en general, los pagos para la obtención de
los servicios cooperativizados no integran el capital social
y están sujetos a las condiciones fijadas y contratadas
con la cooperativa.

3. La Asamblea General podrá acordar la admisión
de financiación voluntaria procedente de los socios y
de terceros no socios, bajo cualquier modalidad y en
el plazo y condiciones que se establezcan en el corres-
pondiente acuerdo.

4. Las cooperativas, previo acuerdo de la Asamblea
General, podrán emitir obligaciones, ajustándose su régi-
men a lo dispuesto en la legislación aplicable. Estas obli-
gaciones sólo serán convertibles en aportaciones socia-
les al capital cuando los obligacionistas fuesen socios
y se respete el límite que establece el número 6 del
artículo 61 de la presente Ley.

5. La Asamblea General podrá acordar igualmente
la emisión de títulos participativos, mediante los que el
suscriptor realiza una aportación económica por un tiem-
po determinado adquiriendo el derecho a la correspon-
diente remuneración que, de acuerdo con las condicio-
nes que establezca la emisión, podrá ser en forma de
interés fijo, variable o mixto.

El acuerdo de emisión concretará el plazo de amor-
tización y demás condiciones aplicables y podrá esta-
blecer el derecho de asistencia de los suscriptores de
estos títulos a la Asamblea General, con voz y sin voto.

6. También podrán contratarse cuentas en partici-
pación, ajustándose su régimen a lo establecido en el
Código de Comercio.

SECCIÓN 2.a DEL EJERCICIO ECONÓMICO

Artículo 70. Ejercicio económico.

1. El ejercicio económico tendrá una duración de
doce meses, salvo en los casos de constitución, extinción
o fusión de la sociedad y coincidirá con el año natural
si los Estatutos no disponen lo contrario.

2. El Consejo Rector estará obligado a formular, en
el plazo máximo de tres meses contados desde la fecha
de cierre del ejercicio económico, las cuentas anuales,
el informe de gestión y la propuesta de distribución de
excedentes y destino de los beneficios extracooperativos
o de la imputación de pérdidas.

Artículo 71. Determinación de resultados.

1. La determinación de los resultados del ejercicio
económico se llevará a cabo conforme a la normativa
general contable, con las especialidades que se señalan
a continuación.

2. Para la determinación de los resultados coope-
rativos se considerarán como ingresos de esta natura-
leza:

a) Los obtenidos de la venta de productos y servicios
de los socios y de la cooperativa.

b) Los obtenidos por la venta o suministro de pro-
ductos y servicios a los socios.

c) Los derivados de ingresos procedentes de inver-
siones o participaciones financieras en sociedades coo-
perativas, o en sociedades no cooperativas cuando éstas
realicen actividades preparatorias, complementarias o
subordinadas a las de la propia cooperativa.

d) Las plusvalías obtenidas por la enajenación de
elementos del inmovilizado material, cuando se reinvierta
la totalidad de su importe en nuevos elementos con idén-
tico destino.

e) Las subvenciones corrientes y las de capital impu-
tables en la forma prevista en la normativa contable.

f) Las cuotas periódicas satisfechas por los socios.
g) Los ingresos financieros procedentes de la ges-

tión de la tesorería ordinaria necesaria para la realización
de la actividad cooperativizada.

3. A los efectos previstos en el número anterior,
tendrán la consideración de gastos deducibles los
siguientes:

a) El importe de los bienes, servicios o suministros
realizados por los socios para la gestión cooperativa,
valorados a precios reales de liquidación.

b) El importe de los anticipos societarios a los socios
trabajadores o de trabajo, imputándolos en el período
en que se produzca la prestación de trabajo.

c) Los intereses por las aportaciones al capital social
y por las prestaciones y financiaciones no integradas
en el capital social.
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d) Las cantidades destinadas en cada ejercicio con
carácter obligatorio al Fondo de formación y promoción.

e) Los intereses que se abonen a los socios por
los retornos cooperativos derivados de excedentes extra-
cooperativos cuando se destinen a la dotación de alguno
de los fondos previstos en el número 2 del artículo 77
de la presente Ley, siempre que no excedan del interés
legal del dinero, incrementado en tres puntos.

4. Los resultados extracooperativos y extraordina-
rios figurarán en contabilidad separada, considerándose
como ingresos de esta naturaleza:

a) Los procedentes del ejercicio de la actividad coo-
perativizada cuando fuera realizada con terceros no
socios.

b) Los derivados de inversiones o participaciones
financieras en sociedades de naturaleza no cooperativa,
salvo lo previsto en la letra c) del número 2 del presente
artículo.

c) Los obtenidos de actividades económicas o fuen-
tes ajenas a los fines específicos a la cooperativa.

d) Las plusvalías procedentes de operaciones de
enajenación del activo inmovilizado, salvo lo previsto en
la letra d) del número 2 del presente artículo.

Artículo 72. Distribución de los excedentes. El retorno
cooperativo.

1. Anualmente, los excedentes del ejercicio econó-
mico, una vez deducidas las pérdidas de cualquier natu-
raleza de ejercicios anteriores y antes de la consideración
del Impuesto de Sociedades, se distribuirán atendiendo
a las siguientes normas:

a) De los procedentes de operaciones cooperativas
se destinará, como mínimo, un 20 por 100 al Fondo
de reserva obligatorio y un 5 por 100 al Fondo de for-
mación y promoción.

Si el Fondo de reserva obligatorio superase el 50
por 100 de la cifra de capital desembolsado, se destinará,
si así lo acuerda la Asamblea General, un 15 por 100
al Fondo de reserva obligatorio y un 10 por 100 al Fondo
de formación y promoción.

b) De los procedentes de operaciones extracoope-
rativas, a que se refiere el número 4 del artículo 71
de la presente Ley, se destinará al menos un 50 por
100 al Fondo de reserva obligatorio.

c) El resto, salvo disposición estatutaria en contrario,
estará a disposición de la Asamblea General, que podrá
destinarlo a retorno cooperativo a los socios, a la dota-
ción de fondos de reserva voluntarios de carácter repar-
tible o irrepartible en todo o en parte, al incremento
de los fondos obligatorios o a la participación de los
trabajadores asalariados en los resultados de la coope-
rativa.

2. El retorno cooperativo es la parte del excedente
disponible que la Asamblea General acuerde repartir
entre los socios, que se imputará a los mismos en pro-
porción a las operaciones, servicios o actividades rea-
lizadas por cada socio a la cooperativa, sin que en ningún
caso pueda acreditarse en función de las aportaciones
al capital social.

El retorno se hará efectivo en la forma que estatu-
tariamente se determine, o en su defecto, según acuerdo
adoptado por la Asamblea General.

3. La cooperativa podrá regular en sus Estatutos,
o por acuerdo de la Asamblea General, el derecho de
sus trabajadores asalariados a participar en los resul-
tados. Esta participación tendrá carácter salarial y sus-
tituirá al complemento de similar naturaleza establecido,

en su caso, en la normativa laboral aplicable, salvo que
fuese inferior a dicho complemento, en cuyo caso se
aplicará este último.

Artículo 73. Imputación de pérdidas.

1. Los Estatutos fijarán los criterios de imputación
y compensación de las pérdidas que pudieran producirse
al cierre del ejercicio, siendo posible su imputación a
una cuenta especial para su amortización con cargo a
futuros resultados positivos, dentro del plazo máximo
de siete años.

2. La compensación de las pérdidas derivadas de
la actividad cooperativizada con los socios así como las
procedentes de la actividad extracooperativa y extraor-
dinaria, habrá de sujetarse a las siguientes normas:

a) A los Fondos de reserva voluntarios, si existiesen,
podrá imputarse la totalidad de las pérdidas.

b) Al Fondo de reserva obligatorio podrá imputarse,
como máximo, el 50 por 100 de las pérdidas.

c) La cuantía no compensada con los fondos obli-
gatorios y voluntarios se imputará a los socios en pro-
porción a las operaciones, servicios o actividades rea-
lizadas por cada uno de ellos con la cooperativa. Si estas
operaciones o servicios realizados fueran inferiores a los
que como mínimo está obligado a realizar el socio con-
forme a los Estatutos, la imputación de las referidas pér-
didas se efectuará en proporción a la actividad coope-
rativizada mínima obligatoria.

3. Las pérdidas imputadas a cada socio se satisfarán
de alguna de las formas siguientes:

a) El socio podrá optar entre su abono directo o
mediante deducciones en sus aportaciones al capital
social o, en su caso, en cualquier inversión financiera
del socio en la cooperativa que permita esta imputación,
dentro del ejercicio siguiente a aquél en que se hubiera
producido.

b) Con cargo a los retornos que puedan correspon-
der al socio en los siete años siguientes, si así lo acuerda
la Asamblea General. Si quedasen pérdidas sin compen-
sar, transcurrido dicho período, éstas deberán ser satis-
fechas por el socio en el plazo máximo de un mes a
partir del requerimiento expreso formulado por el Con-
sejo Rector.

SECCIÓN 3.a DE LOS FONDOS SOCIALES

Artículo 74. Fondos sociales obligatorios.

En toda cooperativa se constituirá un Fondo de reser-
va obligatorio y un Fondo de formación y promoción.

Artículo 75. Fondo de reserva obligatorio.

1. El Fondo de reserva obligatorio se destinará a
la consolidación, desarrollo y garantía de la cooperativa,
siendo irrepartible entre los socios.

2. A este Fondo se destinarán necesariamente:

a) Los porcentajes de los excedentes que establez-
can los Estatutos o fije la Asamblea General, de acuerdo
con lo dispuesto en el número 1 del artículo 72 de la
presente Ley.

b) Las deducciones sobre aportaciones obligatorias
al capital social en caso de baja no justificada o expulsión
de socios.

c) Las cuotas de ingreso de los socios.
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d) Los resultados de las operaciones derivadas de
los acuerdos o convenios de colaboración entre coo-
perativas, previstos en el artículo 131 de la presente
Ley.

Artículo 76. Fondo de formación y promoción.

1. El Fondo de formación y promoción se destinará,
en aplicación de las líneas básicas fijadas por los Esta-
tutos o por la Asamblea General, a actividades que cum-
plan alguna de las siguientes finalidades:

a) La formación de los socios y trabajadores en los
principios cooperativos.

b) La formación profesional adecuada a la actividad
cooperativizada de los socios y trabajadores.

c) La formación en la dirección y control empresarial
adecuada a los miembros del Consejo Rector e inter-
ventores.

d) La promoción de las relaciones intercooperativas
y demás entidades creadas para la promoción, asistencia,
dirección común o actividades de apoyo entre coope-
rativas.

e) La promoción y difusión de las características del
cooperativismo en el entorno social en que se desarrolle
la cooperativa y en la sociedad en general.

f) La promoción cultural, profesional y social de la
comunidad en general así como las acciones de pro-
tección medioambientales.

2. Se destinarán necesariamente al Fondo de for-
mación y promoción los porcentajes de los excedentes
que establezcan los Estatutos o la Asamblea General
contemplados en el número 1 del artículo 72 de la pre-
sente Ley, así como las sanciones económicas que la
cooperativa imponga a sus socios.

3. El Fondo de formación y promoción es inembar-
gable e irrepartible y sus dotaciones deberán figurar en
el pasivo del balance con separación de otras partidas.

Para el cumplimiento de los fines del Fondo podrá
colaborarse con otras sociedades o asociaciones coo-
perativas y con instituciones públicas o privadas, pudien-
do aportar, total o parcialmente, la dotación de este
fondo.

4. El importe del Fondo que no se haya aplicado
o comprometido, deberá materializarse dentro del ejer-
cicio económico siguiente a aquel en que se haya efec-
tuado la dotación, en cuentas de ahorro o en títulos
de la Deuda Pública, cuyos rendimientos financieros se
aplicarán al mismo fin. Dichos depósitos o títulos no
podrán ser pignorados ni afectados a préstamos o cuen-
tas de crédito.

5. El informe de gestión recogerá con detalle las
cantidades que con cargo a dicho fondo se hayan des-
tinado a los fines del mismo, con indicación de la labor
realizada y, en su caso, mención de las sociedades o
entidades a las que se remitieron para el cumplimiento
de dichos fines.

Artículo 77. Otros fondos sociales.

1. Con independencia de los fondos obligatorios
regulados en los artículos 75 y 76 de la presente Ley,
la cooperativa deberá constituir y dotar los fondos que,
por la normativa que le resulte de aplicación, se esta-
blezcan con carácter obligatorio, en función de su acti-
vidad o calificación.

2. Estatutariamente o por acuerdo de la Asamblea
General, la cooperativa podrá constituir aquellos fondos
de reserva voluntarios que, con el fin de reforzar la con-
solidación, desarrollo y garantía de la cooperativa, con-
sidere convenientes para la consecución de sus fines.

CAPÍTULO VII

De la documentación social y contabilidad

Artículo 78. Documentación social.

1. Las cooperativas llevarán, en orden y al día, los
siguientes libros:

a) Libro registro de socios. En dicho libro se anotará,
como mínimo, el nombre y dos apellidos del socio, fecha
de admisión y, en su caso, fecha de baja, así como la
clase de socio en los supuestos previstos en la Sec-
ción 2.a del capítulo IV de este Título.

b) Libro registro de aportaciones al capital social,
en el que se harán constar, al menos, la naturaleza de
las mismas, origen, sucesivas transmisiones, su actua-
lización y reembolso.

c) Libros de actas de la Asamblea General, del Con-
sejo Rector, de informes de censura de cuentas y, en
su caso, del Comité de Recursos, de las juntas prepa-
ratorias y de los liquidadores.

d) Libro de inventarios y balances y libro diario, con
arreglo al contenido dispuesto para los mismos en la
normativa mercantil.

e) Cualquier otro libro que venga exigido por ésta
y otras disposiciones legales.

2. Todos los libros sociales y contables serán dili-
genciados y legalizados, con carácter previo a su uti-
lización, por el Registro de Cooperativas de La Rioja.

3. No obstante lo anterior, será válida la realización
de asientos y anotaciones realizados por procedimientos
informáticos o por otros procedimientos adecuados,
sobre hojas que después serán encuadernadas corre-
lativamente para formar los libros obligatorios, los cuales
serán presentados al Registro para su legalización antes
de que transcurran los cuatro meses siguientes a la fecha
de cierre del ejercicio.

4. Los libros y demás documentos de la cooperativa
estarán bajo la custodia, vigilancia y responsabilidad del
Consejo Rector, que deberá conservarlos, al menos,
durante los cinco años siguientes a la transcripción de
la última acta o asiento o a la extinción de los derechos
u obligaciones que contengan, respectivamente.

Artículo 79. Contabilidad.

1. Las cooperativas deberán llevar una contabilidad
ordenada y adecuada a su actividad con arreglo a lo
establecido en el Código de Comercio, el Plan General
Contable y las singularidades de la naturaleza del régi-
men económico de la cooperativa.

2. Las cuentas anuales comprenderán el balance,
la cuenta de pérdidas y ganancias y el informe de gestión.

3. El Consejo Rector presentará para su depósito
en el Registro de Cooperativas de La Rioja, dentro del
plazo de treinta días naturales desde su aprobación por
la Asamblea General, las cuentas anuales, el informe
de gestión, el informe de los interventores o, en su caso,
el informe de auditoría externa, certificación acreditativa
del número de socios, así como certificación de los acuer-
dos de aprobación de las cuentas anuales y de aplicación
de los excedentes y/o imputación de pérdidas.

Artículo 80. Auditoría externa.

1. Las cooperativas vendrán obligadas a auditar las
cuentas anuales y el informe de gestión en los mismos
supuestos, forma y procedimiento exigidos para cual-
quier otro tipo de sociedad por la Ley de Auditoría de
Cuentas y normas de desarrollo y por cualquier otra nor-
ma legal de aplicación, o cuando lo establezcan los Esta-
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tutos, lo acuerde la Asamblea General, el Consejo Rector
o los interventores, y en los casos y con los requisitos
previstos en la presente Ley.

2. Cuando la cooperativa no esté obligada a auditar
sus cuentas anuales, deberán someterse a auditoría
externa si así lo solicitan del Consejo Rector un tercio
de los socios de la cooperativa.

3. Los auditores de cuentas serán designados por
la Asamblea General. No obstante, cuando la designación
por este órgano no se produjese o las personas desig-
nadas no puedan cumplir sus funciones, el Consejo Rec-
tor podrá proceder a dicha designación, dando cuenta
de la misma en la primera Asamblea General que se
celebre.

En los casos en que no sea posible el nombramiento
por la Asamblea General o éste no surta efecto, el Con-
sejo Rector y los restantes legitimados para solicitar la
auditoría podrán pedir al Registro de Cooperativas de
La Rioja que nombre un auditor para que efectúe la
revisión de las cuentas anuales de un determinado ejer-
cicio.

4. En ningún caso podrá realizarse la verificación
de las cuentas por personas que desarrollen o hayan
desempeñado, durante los cuatro años anteriores, car-
gos en los órganos sociales de la cooperativa o funciones
de asesoramiento y confianza en la misma. Tampoco
podrá realizarse por quienes hayan formado parte del
personal de la misma en idéntico período de tiempo,
ni de las personas que estén inmersas en alguna de
las prohibiciones que la presente Ley establece para los
interventores.

5. El informe de los auditores contendrá como míni-
mo:

a) La adecuación de las cuentas anuales a las nor-
mas legales y estatutarias.

b) Las observaciones sobre los hechos que, en su
caso, hubiesen comprobado y que representen un peligro
para la situación financiera de la cooperativa.

c) La certificación de que la contabilidad es correcta
o, en su caso, los motivos por los cuales formulen reser-
vas.

CAPÍTULO VIII

De la modificación de Estatutos

Artículo 81. Modificación de Estatutos.

1. Los Estatutos de la cooperativa podrán ser modi-
ficados por acuerdo de la Asamblea General con arreglo
a los siguientes requisitos:

a) Informe del Consejo Rector o, en su caso, los
socios autores de la propuesta, presenten sobre la jus-
tificación de la misma.

b) Inclusión en la convocatoria con la debida cla-
ridad los extremos que hayan de modificarse, haciendo
constar el derecho que corresponde a todos los socios
de examinar en el domicilio social el texto íntegro de
la modificación propuesta y el informe sobre la misma.

c) Adopción del acuerdo por la Asamblea General
por la mayoría requerida en el número 2 del artículo
40 de la presente Ley.

2. La modificación estatutaria se elevará a escritura
pública que se inscribirá en el Registro de Cooperativas
de La Rioja, pudiendo instarse la previa calificación del
texto modificado. En la escritura se hará constar la cer-
tificación del acta del acuerdo de modificación y el texto
íntegro de la modificación aprobada.

3. Cuando la modificación consista en el cambio
de la clase de la cooperativa o en la modificación del
objeto social, los socios que hayan votado en contra
o los que, no habiendo asistido a la Asamblea expresen
su disconformidad por escrito al Consejo Rector en el
plazo de dos meses a contar desde la inscripción del
acuerdo en el Registro, tendrán derecho a separarse de
la cooperativa. En estos casos, su baja será considerada
como justificada, debiendo formalizarse dentro del mes
siguiente a la fecha de realización de la Asamblea o
de la presentación del referido escrito.

Artículo 82. Cambio de domicilio.

1. No obstante lo establecido en el artículo anterior,
la modificación estatutaria consistente en el cambio de
domicilio social dentro del ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja, no exigirá elevación a escri-
tura pública del acuerdo de la Asamblea General en la
que se apruebe dicho cambio.

2. La inscripción registral podrá practicarse en virtud
de certificación del acuerdo expedida por el secretario
con el visto bueno del presidente del Consejo Rector,
con las firmas legitimadas notarialmente o autenticadas
por el Registro de Cooperativas de La Rioja.

CAPÍTULO IX

De la fusión, escisión y transformación

SECCIÓN 1.a DE LA FUSIÓN

Artículo 83. Modalidades y efectos de la fusión.

1. Las cooperativas podrán fusionarse, mediante la
creación de una nueva o mediante la absorción de una
o más por otra, siempre que los objetos sociales de cada
cooperativa no resulten incompatibles.

Las cooperativas en liquidación podrán participar en
una fusión siempre que no haya comenzado el reembolso
de las aportaciones al capital social.

2. Las cooperativas que se fusionen en una nueva
o que sean absorbidas por una ya existente quedarán
disueltas, aunque no entrarán en liquidación, pasando
sus patrimonios y socios a la sociedad nueva o absor-
bente, que se subrogará en los derechos y obligaciones
de las sociedades disueltas. Los fondos sociales obli-
gatorios de las sociedades disueltas pasarán a integrarse
en los de la cooperativa nueva o absorbente.

Artículo 84. Información sobre la fusión.

Al publicar la convocatoria de la Asamblea General
que deba aprobar la fusión deberán ponerse a dispo-
sición de los socios, en el domicilio social los siguientes
documentos:

a) El proyecto de fusión.
b) Los informes redactados por los consejos rec-

tores de cada una de las cooperativas sobre la conve-
niencia y efectos de la fusión proyectada.

c) El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias
y la memoria explicativa de los tres últimos ejercicios
de las cooperativas que participen en la fusión y, en
su caso, los informes de gestión y de los auditores de
cuentas.

d) El balance de fusión de cada una de las coo-
perativas cuando sea distinto del último anual aprobado.

e) El proyecto de Estatutos de la nueva cooperativa
o el texto íntegro de las modificaciones que hayan de
introducirse en los Estatutos de la cooperativa absor-
bente.
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f) Los Estatutos vigentes de todas las cooperativas
que participen en la fusión.

g) Relación de socios con indicación del nombre
y apellidos, si fueran personas físicas, o la denominación
o razón social si fueran personas jurídicas y, en ambos
casos, la nacionalidad y domicilio de los consejeros de
las sociedades que participan en la fusión, así como las
mismas indicaciones de quienes vayan a ser propuestos
como consejeros en la nueva sociedad.

Artículo 85. Acuerdo de fusión.

1. Los consejos rectores de las cooperativas que
participen en la fusión redactarán un proyecto de fusión,
que deberán suscribir como convenio previo, y contendrá
como mínimo las siguientes menciones:

a) La denominación, clase y domicilio de las coo-
perativas que participen en la fusión con todos sus datos
registrales identificativos.

b) El sistema para fijar la cuantía que se reconoce
a cada socio de las cooperativas que se extingan como
aportación al capital de la cooperativa nueva o absor-
bente, computando, cuando existan, las reservas volun-
tarias de carácter repartible.

c) Los derechos y obligaciones que se reconozcan
a los socios de la cooperativa extinguida en la coope-
rativa nueva o absorbente.

d) La fecha a partir de la cual las operaciones de
las cooperativas que se extingan habrán de considerarse
realizadas a todos los efectos por cuenta de cooperativa
nueva o absorbente.

e) Los derechos que, en su caso, se reconozcan en
la nueva cooperativa o en la absorbente a los poseedores
de títulos de las sociedades que se extingan.

2. El proyecto quedará sin efecto si la fusión no
es aprobada por todas las cooperativas que participen
en la misma en un plazo de seis meses desde la fecha
del convenio previo.

3. El acuerdo de fusión deberá ser adoptado en
Asamblea General por cada una de las sociedades que
se fusionen, cumpliendo los siguientes requisitos:

a) La convocatoria de la Asamblea General deberá
incluir las menciones mínimas del proyecto de fusión
a que se refiere el número 1 de este artículo y hará
constar el derecho de todos los socios a examinar en
el domicilio social los documentos indicados en el
artículo 84 de la presente Ley, así como a pedir la entrega
o el envío del texto íntegro de los mismos.

b) El acuerdo de fusión deberá aprobar, sin modi-
ficaciones, el proyecto de fusión.

c) El acuerdo de fusión de cada una de las coo-
perativas, una vez adoptado, se publicará en el «Boletín
Oficial de La Rioja» y en uno de los diarios de mayor
circulación de la Comunidad Autónoma.

4. Desde el momento en que el proyecto de fusión
haya sido aprobado por la Asamblea General de cada
una de las cooperativas, todas ellas quedan obligadas
a continuar el procedimiento de fusión.

Artículo 86. Escritura de fusión.

1. La formalización de los acuerdos de fusión se
hará en escritura pública única, en la que constará el
acuerdo de fusión aprobado por las respectivas Asam-
bleas Generales de las sociedades que se fusionan, y
contendrá el balance de fusión de las sociedades que
se extinguen.

2. Si la fusión se realizase mediante la creación de
una nueva sociedad, la escritura deberá contener, ade-
más, las menciones exigidas para su constitución en el

artículo 14 de la presente Ley en cuanto resulte de apli-
cación. Si se realizase por absorción, contendrá las modi-
ficaciones estatutarias que se hubiesen acordado por
la sociedad absorbente con motivo de la fusión.

3. La eficacia de la fusión quedará supeditada a la
inscripción de la nueva cooperativa, o en su caso de
la absorción. Una vez inscrita en el Registro de Coo-
perativas de La Rioja la escritura de constitución de
fusión o absorción, se cancelarán los asientos registrales
de las cooperativas extinguidas.

Artículo 87. Derecho de separación del socio.

1. Los socios de todas las cooperativas participantes
en la fusión que hayan votado en contra de la misma
y los que no habiendo asistido a la Asamblea expresen
su disconformidad mediante escrito dirigido al Consejo
Rector en el plazo de cuarenta días desde la publicación
del acuerdo de fusión, tendrán derecho a separarse de
la cooperativa.

2. En caso de ejercer este derecho, la baja del socio
se entenderá justificada, debiendo formalizarse dentro
de los treinta días siguientes a la fecha de realización
de la Asamblea o de la presentación del referido escrito.
La devolución de su aportación para el caso de las coo-
perativas que se extingan como consecuencia de la
fusión, según lo que establecieran los Estatutos de que
era socio, será obligación de la cooperativa nueva o
absorbente.

Artículo 88. Derecho de oposición de los acreedores.

1. En el anuncio del acuerdo de fusión deberá men-
cionarse expresamente el derecho de los acreedores a
oponerse a la misma.

2. La fusión no podrá formalizarse antes de que
transcurran dos meses desde la fecha de publicación
del último de los anuncios previsto en la letra c) del
número 3 del artículo 85 de la presente Ley. Si durante
este plazo algún acreedor ordinario de alguna de las
sociedades que se extinguen se opusiese por escrito
a la fusión, ésta no podrá llevarse a efecto si sus créditos
no son enteramente satisfechos o si previamente la
sociedad deudora o la que vaya resultar de la fusión
no aporta garantías suficientes para los mismos. Los
acreedores no podrán oponerse al pago aunque se trate
de créditos no vencidos.

Artículo 89. Fusión especial.

1. Las cooperativas podrán fusionarse con socieda-
des civiles o mercantiles de cualquier clase, salvo pre-
visión legal expresa en contrario.

Será de aplicación en estas fusiones la normativa
reguladora de la sociedad absorbente o que se constituya
como consecuencia de la fusión, pero en cuanto a la
adopción del acuerdo y a las garantías de los derechos
de socios y acreedores de las cooperativas participantes,
se estará a lo dispuesto en esta Sección.

2. Cuando la entidad resultante de la fusión no fuera
una cooperativa, no podrá formalizarse la fusión hasta
que no se hayan liquidado las aportaciones de los socios
que ejerciten el derecho a la baja previsto en el artículo
87 de la presente Ley. En este caso la liquidación deberá
realizarse dentro del mes siguiente a la fecha en que
se haga uso del derecho.

En cuanto al destino de los fondos que legal o esta-
tutariamente tengan el carácter de irrepartible, se estará
a lo dispuesto en el artículo 99 para el caso de liqui-
dación.
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SECCIÓN 2.a DE LA ESCISIÓN

Artículo 90. Escisión.

1. Podrá escindirse la cooperativa mediante su diso-
lución, sin liquidación, dividiéndose su patrimonio social
y el colectivo de socios en dos o más partes, que se
traspasarán en bloque a las cooperativas de nueva crea-
ción o absorbidas por otra u otras ya existentes.

A los efectos de proceder a la escisión, se exigirá
el desembolso de las aportaciones suscritas y no desem-
bolsadas por los socios de la cooperativa.

2. La escisión también podrá consistir en la segre-
gación de una o varias partes del patrimonio y de los
socios de la cooperativa, sin producir su disolución, tras-
pasándose en bloque lo segregado a otras cooperativas
de nueva creación o ya existentes.

3. Serán de aplicación a la escisión de cooperativas
las normas establecidas en la presente Ley reguladoras
de la fusión.

SECCIÓN 3.a DE LA TRANSFORMACIÓN

Artículo 91. Transformación de cooperativas en otras
sociedades.

1. Las cooperativas podrán transformarse en socie-
dades civiles o mercantiles de cualquier clase, sin que
ello afecte a la personalidad jurídica de la sociedad
transformada.

2. El socio disconforme con la transformación ten-
drá derecho a separarse en los mismos términos y plazos
establecidos en el artículo 87 de la presente Ley para
el caso de fusión, teniendo derecho al reembolso inme-
diato de sus aportaciones.

3. El valor nominal de los fondos o dotaciones que
tengan carácter de irrepartible recibirá el destino esta-
blecido en esta Ley para el caso de disolución y liqui-
dación de la cooperativa.

4. La participación de los socios de la cooperativa
en el capital social de la nueva entidad habrá de ser
proporcional al que tenían en aquélla. No obstante, el
acuerdo de transformación en algún tipo de entidad de
cuyas deudas respondan personalmente los socios, tan
sólo surtirá efecto respecto de los que hayan votado
a favor del acuerdo.

5. La transformación se regirá por las siguientes
normas:

a) El acuerdo de transformación deberá ser adop-
tado por la Asamblea General de conformidad y con
los requisitos establecidos en la presente Ley para la
modificación de Estatutos.

b) La Asamblea General deberá aprobar el balance
de la sociedad cerrado el día anterior al del acuerdo
de transformación, así como las menciones exigidas por
la Ley de aplicación al tipo de sociedad en que pretenda
transformarse.

c) El acuerdo deberá publicarse en el «Boletín Oficial
de La Rioja» y en uno de los diarios de mayor circulación
de la Comunidad Autónoma.

6. El acuerdo de transformación y el balance se ele-
vará a escritura pública. A la misma se incorporará la
siguiente documentación:

a) La relación de los socios que hayan ejercido el
derecho de separación y el capital que representen, en
cuyo caso se unirá a la mencionada escritura el balance
final cerrado el día anterior al otorgamiento de la misma,
o en su caso, la declaración del Consejo Rector de que
ningún socio ha ejercitado aquel derecho dentro del pla-
zo correspondiente.

b) El destino de los fondos irrepartibles.
c) Copia de los anuncios a que se refiere la letra c)

del número anterior.

7. La escritura pública se presentará en el Registro
de Cooperativas de La Rioja que efectuará la anotación
preventiva de la transformación, expidiendo certificación
de la declaración de inexistencia de obstáculos para la
inscripción de la transformación y, en su caso, la trans-
cripción literal de los asientos que hayan de quedar vigen-
tes. En la misma certificación se hará constar que el
encargado del Registro ha extendido nota de cierre pro-
visional de la hoja de la cooperativa que se transforma.

Artículo 92. Transformación de sociedades en coope-
rativas.

1. Cualquier sociedad o agrupación de carácter no
cooperativo podrá transformarse en cooperativa de algu-
na de las clases reguladas en la presente Ley, siempre
que no exista precepto legal que lo prohíba expresa-
mente y que los respectivos miembros de aquéllas pue-
dan asumir la posición de cooperadores en relación con
el objeto social previsto para la entidad resultante de
la transformación.

2. La transformación, que no afectará a la perso-
nalidad jurídica de la entidad transformada, será acor-
dada por la junta general, o mediante el sistema válido
equivalente para expresar la voluntad social y será ele-
vada a escritura pública, que habrá de contener:

a) El acuerdo de transformación.
b) Identificación de las personas designadas para

desempeñar los cargos de los órganos sociales, en los
términos establecidos en la letra e) del número 2 del
artículo 14 de la presente Ley.

c) Los Estatutos sociales.
d) El balance de la entidad transformada cerrado

el día anterior a la adopción del acuerdo.
e) Relación de socios que se integran en la coo-

perativa y su participación en el capital social.
f) Cualquier otro que exija la normativa por la que

se regía la entidad transformada.

3. Si la sociedad que se transforma estuviera inscrita
en el Registro Mercantil, para la inscripción en el Registro
de Cooperativas de La Rioja de la escritura de trans-
formación, deberá constar en la misma nota de aquél,
sobre la inexistencia de obstáculo para la transformación
y de haberse extendido diligencia de cierre provisional
de su hoja, acompañándose certificación en la que cons-
te la transcripción literal de los asientos que deban que-
dar vigentes.

4. La transformación en sociedad cooperativa no
libera a los socios de su responsabilidad personal por
las deudas contraídas con anterioridad al acuerdo, salvo
consentimiento expreso a la transformación por los
acreedores. Los socios que como consecuencia de la
transformación pasen a responder personalmente de las
deudas sociales responderán de igual forma de las deu-
das anteriores de la sociedad cooperativa.

CAPÍTULO X

De la disolución y liquidación

SECCIÓN 1.a DE LA DISOLUCIÓN

Artículo 93. Causas de disolución.

La cooperativa se disolverá:
a) Por acuerdo de la Asamblea General, adoptado

por la mayoría de dos tercios de los votos presentes
y representados.
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b) Por cumplimiento del término fijado en los Esta-
tutos, salvo acuerdo expreso en contrario adoptado por
la Asamblea General.

c) Por finalización y cumplimiento de la actividad
empresarial, social y económica que constituya su objeto
social, o por la imposibilidad de su cumplimiento.

d) Por la paralización de sus órganos sociales duran-
te un año o de la actividad cooperativizada durante dos
años, de tal modo que imposibilite su funcionamiento.

e) Por la reducción del capital social mínimo esta-
tutario o del número de socios necesarios para constituir
la cooperativa, sin que se restablezca en el plazo de
un año.

f) Por quiebra de la sociedad, cuando como resul-
tado de la interposición y resolución de dicho proceso
concursal proceda su disolución.

g) Por la fusión o escisión de la cooperativa.
h) Por cualquier otra causa establecida en la pre-

sente Ley o en los Estatutos.

Artículo 94. Eficacia de las causas de disolución.

1. Transcurrido el término de duración de la coo-
perativa, ésta se disolverá de pleno derecho, a no ser
que con anterioridad hubiese sido expresamente prorro-
gada e inscrita la prórroga en el Registro de Cooperativas
de La Rioja. En este supuesto el socio disconforme podrá
causar baja en la cooperativa, que tendrá la conside-
ración de justificada.

2. Cuando concurra cualquier otra causa de diso-
lución, con excepción de las previstas en las letras a),
f) y g) del artículo anterior, el Consejo Rector deberá
convocar en el plazo de un mes la Asamblea General
para que adopte el acuerdo de disolución. Los interven-
tores o cualquier socio podrán requerir al Consejo Rector
para que proceda a la convocatoria.

En estos supuestos el acuerdo de disolución será
adoptado por la Asamblea General por mayoría de dos
tercios de los votos presentes y representados.

Si no se convocara la Asamblea General o ésta no
lograra el acuerdo de disolución, cualquier interesado
podrá solicitar la disolución judicial de la cooperativa.

3. El acuerdo de disolución elevado a escritura públi-
ca o, en su caso, la resolución judicial, se inscribirá en
el Registro de Cooperativas de La Rioja y deberá publi-
carse en uno de los diarios de mayor circulación de la
Comunidad Autónoma.

4. Cumplidas las formalidades legales sobre diso-
lución de la cooperativa se abrirá el período de liqui-
dación, salvo en los supuestos de fusión, escisión y trans-
formación. Desde la adopción del acuerdo de disolución,
la sociedad disuelta conservará la personalidad jurídica
mientras se realiza la liquidación, debiendo añadir a su
denominación los términos «en liquidación».

Artículo 95. La reactivación de la cooperativa.

La cooperativa disuelta podrá ser reactivada cuando
desaparezca la causa que motivó la disolución y no haya
comenzado el reembolso de las aportaciones a los
socios.

La reactivación requiere acuerdo de la Asamblea
General, adoptado por mayoría de dos tercios de los
votos presentes y representados y no será eficaz hasta
que no se eleve a escritura pública y se inscriba en el
Registro de Cooperativas de La Rioja.

En caso de quiebra, la reactivación sólo podrá ser
acordada si la cooperativa llega a un convenio con los
acreedores.

SECCIÓN 2.a DE LA LIQUIDACIÓN

Artículo 96. Liquidación.

1. Abierto el proceso de liquidación, se designará
de entre los socios de la cooperativa a los liquidadores,
en número impar, que serán elegidos mediante votación
secreta por la Asamblea General. Cuando la cooperativa
tenga menos de diez socios, se podrá designar un solo
liquidador.

Los liquidadores podrán ser retribuidos por sus fun-
ciones, siempre que se acuerde por la Asamblea General,
compensándoles en todo caso por los gastos que se
les originen.

2. El nombramiento de los liquidadores no producirá
efectos hasta el momento de su aceptación, requiriendo
para su eficacia frente a terceros su inscripción en el
Registro de Cooperativas de La Rioja.

3. Transcurridos dos meses desde la disolución, sin
que se hubiese efectuado el nombramiento de liquida-
dores, el Consejo Rector o cualquier socio podrá solicitar
del Juez de Primera Instancia su designación, que podrá
recaer en personas no socios, efectuándose el nombra-
miento en el plazo de un mes.

Hasta el nombramiento de los liquidadores, el Consejo
Rector continuará en las funciones gestoras y represen-
tativas de la sociedad.

4. Designados los liquidadores, el Consejo Rector
suscribirá con aquéllos el inventario y balance de la socie-
dad, referidos al día en que se inicie la liquidación y
antes de que los liquidadores comiencen a desempeñar
sus funciones.

5. La renuncia de los liquidadores podrá ser acep-
tada por la Asamblea General aunque el asunto no cons-
tase en el orden del día, en cuyo caso se procederá
en el mismo acto a la designación de quienes hayan
de sustituirles.

En el supuesto de cese por cualquier otra causa, debe-
rán convocar Asamblea para proveer las vacantes en
el plazo máximo de quince días.

Los liquidadores continuarán ocupando sus cargos
hasta el momento en que se produzca la sustitución
y los sustitutos hayan aceptado el cargo.

6. Durante el período de liquidación, se mantendrán
las convocatorias y reuniones de Asambleas Generales,
que se convocarán por los liquidadores, quienes las pre-
sidirán y darán cuenta de la marcha de la liquidación.

Artículo 97. Intervención de la liquidación.

La designación de interventor, que fiscalice las ope-
raciones de liquidación, puede ser solicitada al Juez de
Primera Instancia por el 20 por 100 de los votos sociales
cuando la cooperativa tenga más de diez socios y por
el 30 por 100 cuando su número sea inferior.

Artículo 98. Funciones de los liquidadores.

1. Los liquidadores estarán facultados para realizar
cuantas operaciones sean necesarias para la liquidación,
para lo cual ostentarán la representación de la coope-
rativa en juicio y fuera del mismo, obligando a la sociedad
frente a terceros en los mismos términos que los esta-
blecidos para el Consejo Rector.

Incumbe además a los liquidadores:

a) Llevar y custodiar los libros y la correspondencia
de la cooperativa y velar por la integridad de su patri-
monio.
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b) Realizar las operaciones pendientes y las nuevas
que sean necesarias o convenientes para la liquidación
de la cooperativa.

c) Enajenar los bienes sociales con la modalidad
que acuerde la Asamblea General.

d) Reclamar y percibir los créditos pendientes, sean
contra terceros o contra los socios.

e) Concertar transacciones y compromisos cuando
así convenga a los intereses sociales.

f) Pagar a los acreedores y a los socios y transferir
el Fondo de formación y promoción y el sobrante del
haber líquido de la cooperativa según las normas esta-
blecidas en el artículo siguiente.

2. Los acuerdos de los liquidadores, que actuarán
de forma colegiada, se recogerán en el correspondiente
libro de actas.

3. En caso de insolvencia de la cooperativa, los liqui-
dadores deberán solicitar en el plazo de diez días a partir
de aquel en el que se aprecie esa situación, la declaración
de suspensión de pagos o la quiebra, según proceda.

4. Los liquidadores finalizarán sus funciones una vez
realizada la liquidación, por revocación acordada en
Asamblea General o por decisión judicial y responderán
en los mismos términos que los establecidos para los
miembros del Consejo Rector.

Artículo 99. Adjudicación del haber social.

1. No se podrá adjudicar ni repartir el haber social
hasta que se hayan satisfecho íntegramente las deudas
sociales, o se hubiese procedido a su consignación, o
se hubiese asegurado el pago de los créditos no vencidos
y, en todo caso, hasta que los acuerdos adquieran carác-
ter de firmeza.

2. Satisfechas dichas deudas, el remanente del
haber social, se adjudicará por el siguiente orden:

a) El Fondo de formación y promoción se pondrá
a disposición de la unión o federación a la que esté
asociada la cooperativa. Si no lo estuviere, la Asamblea
General podrá designar a qué asociación cooperativa
se destinará.

De no producirse designación, dicho importe se ingre-
sará en la Tesorería de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, con la finalidad de destinarlo a la constitución
de un Fondo para la promoción del cooperativismo.

b) Se reintegrará a los socios el importe de las apor-
taciones al capital social que tuvieran acreditadas, actua-
lizadas en su caso, comenzando por las aportaciones
voluntarias y siguiendo por las obligatorias.

c) Se reintegrará a los socios su participación en
los fondos de reserva voluntarios que tengan carácter
repartible por disposición estatutaria o por acuerdo de
la Asamblea General, distribuyéndose los mismos de con-
formidad con las reglas establecidas en los Estatutos
o en dicho acuerdo y, en su defecto, en proporción a
las actividades realizadas por cada uno de los socios
con la cooperativa durante los últimos cinco años o,
para las cooperativas con una duración inferior a este
plazo, desde su constitución o desde la fecha de ingreso
del socio.

d) El sobrante, si lo hubiere, tanto del Fondo de
reserva obligatorio como del haber líquido de la coo-
perativa se pondrá a disposición de la unión o federación
a la que esté asociada la cooperativa, y de no estarlo,
se pondrá a disposición de la sociedad o asociación coo-
perativa que figure expresamente recogida en los Esta-
tutos o que se designe por acuerdo de Asamblea General.

De no producirse designación, se procederá según lo
establecido en el párrafo segundo de la letra a) de este
número.

Cualquier socio de la cooperativa en liquidación que
tenga en proyecto incorporarse a otra cooperativa, podrá
exigir que la parte proporcional del sobrante de la liqui-
dación, calculada sobre el total de socios, se transfiera
como cuota de ingreso a la cooperativa a la que se
incorpore, siempre que así lo hubiera solicitado con ante-
rioridad a la fecha de la convocatoria de la Asamblea
General que deba aprobar el balance final de liquidación.

3. Cuando los fondos a que se refieren las letras
a) y d) del número anterior hubieran sido puestos a dis-
posición de una unión o federación, éstas estarán obli-
gadas a tenerlos en depósito durante el plazo de un
año, plazo en el que el socio de una cooperativa disuelta
que pretenda incorporarse a otra cooperativa cuyo ámbi-
to territorial sea coincidente y se dedique a un objeto
social similar, pueda solicitar que sea transferido a la
misma, como cuota de ingreso, la parte que le corres-
ponda en función de su actividad cooperativizada en
el último ejercicio anterior a su disolución.

Artículo 100. Balance final.

1. Finalizadas las operaciones de liquidación, los
liquidadores someterán a la aprobación de la Asamblea
General un balance final, un informe de gestión sobre
dichas operaciones y un proyecto de distribución del
activo sobrante, que deberán censurar previamente los
interventores en el caso de haber sido nombrados.

Los mencionados acuerdos se publicarán en uno de
los diarios de mayor circulación de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja y podrán ser impugnados por cualquier
socio que se sienta agraviado y por los acreedores cuyos
créditos no hubieran sido satisfechos o garantizados, en
el plazo de cuarenta días a contar desde su publicación
y conforme al procedimiento establecido para la impug-
nación de los acuerdos de la Asamblea General.

2. En tanto no haya transcurrido el plazo para su
impugnación o resuelto por sentencia firme las recla-
maciones interpuestas, no podrá procederse al reparto
del activo resultante. No obstante, los liquidadores
podrán proceder a realizar pagos a cuenta del haber
social siempre que por su cuantía no hayan de verse
afectados por el resultado de aquellas reclamaciones.

Artículo 101. Escritura pública de extinción y cance-
lación registral.

Finalizada la liquidación y materializada ésta, los liqui-
dadores otorgarán escritura pública a la que se incor-
porará el balance final de liquidación, el proyecto de
distribución del activo y el certificado del acuerdo de
la Asamblea General.

Los liquidadores deberán solicitar en la escritura, la
cancelación de los asientos registrales de la sociedad.

La escritura se inscribirá en el Registro de Coope-
rativas de La Rioja depositando en dicha dependencia
los libros y documentos relativos a la cooperativa, que
se conservarán durante un período de seis años.

Artículo 102. Suspensión de pagos y quiebra.

A las cooperativas les resultará de aplicación la nor-
mativa mercantil sobre derecho concursal, debiendo ins-
cribirse en el Registro de Cooperativas de La Rioja las
resoluciones judiciales que constituyan, modifiquen o
extingan las situaciones concursales que afecten a la
cooperativa.
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TÍTULO II

Disposiciones especiales

CAPÍTULO I

De las clases de cooperativas

SECCIÓN 1.a DE LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO

Artículo 103. Objeto y ámbito.

1. Las cooperativas de trabajo asociado tienen por
objeto la prestación del trabajo de los socios, propor-
cionándoles empleo. Asocian a personas físicas que
mediante su personal trabajo realizan cualquier actividad
económica, profesional o social para producir en común
bienes o servicios para terceros. La relación de los socios
trabajadores con la cooperativa es societaria.

2. Podrán integrarse socios con vínculos de duración
determinada cuando estas cooperativas vayan a realizar
o estén realizando una actividad sensiblemente superior
a la que venían desarrollando, con origen en un encargo
o contrato de duración determinada, igual o superior a
seis meses, sin que resulte de aplicación el límite
establecido en el párrafo segundo del número 1 del ar-
tículo 21 de la presente Ley.

3. La capacidad legal para ser socio se regirá por
la legislación civil y laboral. Los extranjeros podrán ser
socios de acuerdo con lo previsto en la legislación espe-
cífica sobre la prestación de su trabajo en España.

4. Si se produjera la baja de un socio, el plazo máxi-
mo para efectuar el reembolso de sus aportaciones al
capital social no podrá exceder de cinco años. En tal
caso, las aportaciones no reembolsadas devengarán, al
menos, el interés legal del dinero.

5. La pérdida de la condición de socio trabajador
provocará el cese definitivo de la prestación de trabajo
en la cooperativa.

6. Las cooperativas de trabajo asociado podrán a
su vez ser calificadas de «Iniciativa Social» cuando en
la misma concurran los fines y requisitos establecidos
en el artículo 112 de la presente Ley.

Artículo 104. Anticipo societario.

Los socios tienen derecho a percibir periódicamente
en plazo no superior a un mes, y según su participación
en la actividad cooperativizada, percepciones a cuenta
de los excedentes anuales, denominados anticipos socie-
tarios y que no tienen la consideración de salario. Este
anticipo no podrá ser inferior al salario mínimo inter-
profesional en cómputo anual, teniendo en cuenta la
jornada laboral realizada dentro de la legalidad vigente,
salvo que por dificultades económicas, la Asamblea
General acuerde, con carácter transitorio, la reducción
de este anticipo por debajo de dicho límite.

Artículo 105. Seguridad Social.

Los socios trabajadores de acuerdo con lo dispuesto
en la normativa básica del Estado, estarán obligados a
afiliarse en el régimen correspondiente de la Seguridad
Social.

Artículo 106. Régimen de prestación de trabajo.

1. Los Estatutos regularán o podrán remitir al regla-
mento de régimen interno la organización básica del
trabajo, que hará referencia como mínimo a la estructura
de la empresa, clasificación profesional, movilidad fun-
cional o geográfica, permisos retribuidos, excedencias
o cualquier otra causa de suspensión o extinción de la
relación de trabajo en el régimen cooperativo, y en gene-

ral cualquier otra materia vinculada a los derechos y
obligaciones del socio como trabajador.

2. A propuesta del Consejo Rector, la Asamblea
General aprobará anualmente el calendario socio laboral,
que contendrá la duración de la jornada de trabajo, el
descanso mínimo entre cada jornada y el descanso sema-
nal, las fiestas y vacaciones anuales, respetando en todo
caso las siguientes normas:

a) Entre el final de una jornada y el comienzo de
la siguiente, mediarán como mínimo doce horas.

b) Los menores de dieciocho años no podrán rea-
lizar más de cuarenta horas de trabajo efectivo a la
semana.

c) Se respetarán, al menos, como fiestas, la de la
Natividad del Señor, Año Nuevo, 1 de mayo y 12 de
octubre, salvo en los supuestos excepcionales que lo
impida la naturaleza de la actividad empresarial que
desarrolle la cooperativa.

d) Las vacaciones anuales y, al menos, las fiestas
expresadas en el apartado c) serán retribuidas a efectos
de anticipo societario.

e) Las vacaciones anuales de los menores de die-
ciocho años y de los mayores de sesenta años tendrán
una duración mínima de un mes.

3. Los socios de las cooperativas de trabajo aso-
ciado pueden prestar su trabajo a tiempo total, parcial
o hacerlo con carácter estacional.

4. Será de aplicación a las cooperativas y a sus
socios trabajadores las normas sobre salud laboral y
sobre prevención de riesgos laborales.

5. En las cooperativas de trabajo asociado se sus-
penderá temporalmente la obligación y el derecho del
socio trabajador a prestar su trabajo, con pérdida de
los derechos y obligaciones económicas de dicha pres-
tación por las causas siguientes:

a) Incapacidad temporal del socio trabajador.
b) Maternidad o paternidad del socio trabajador y

adopción y acogimiento de menores de cinco años.
c) Ejercicio de cargo público representativo o en el

movimiento cooperativo que imposibilite la asistencia
al trabajo del socio trabajador.

d) Privación de libertad del socio trabajador mien-
tras no exista sentencia condenatoria.

e) Suspensión de empleo y sueldo por razones dis-
ciplinarias.

f) Causas económicas, técnicas, organizativas o de
producción, así como las derivadas de fuerza mayor
temporal.

g) Las consignadas válidamente en los Estatutos
sociales.

Al cesar las causas legales de suspensión, el socio
trabajador recobrará la plenitud de sus derechos y obli-
gaciones como socio y tendrá derecho a la reincorpo-
ración al puesto de trabajo reservado.

6. Para la suspensión por causas económicas, téc-
nicas, organizativas, de producción o de fuerza mayor
temporal, la Asamblea General deberá declarar la nece-
sidad de que, por alguna de las mencionadas causas,
pasen a la situación de suspensión la totalidad o parte
de los socios trabajadores que integran la cooperativa,
así como el tiempo que ha de durar la suspensión y
designar los socios trabajadores concretos que han de
quedar en situación de suspensión. Los socios suspen-
didos estarán facultados para solicitar la baja voluntaria
en la entidad, que se calificará como justificada.

7. Los socios trabajadores incursos en los supuestos
a), b), d) y f) del número 5 de este artículo, mientras
estén en situación de suspensión, conservarán el resto
de sus derechos y obligaciones como socios. Los Esta-
tutos sociales podrán, sin embargo, establecer limita-
ciones a los referidos derechos en los supuestos c)
y g) del número 5 de este artículo.
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8. Salvo en el supuesto previsto en la letra f) del
número 5 de este artículo, las cooperativas de trabajo
asociado, para sustituir a los socios trabajadores en situa-
ción de suspensión podrán celebrar contratos de trabajo
de duración determinada, conforme a la legislación esta-
tal aplicable, con trabajadores asalariados, siempre que
en el contrato se especifique el nombre del socio tra-
bajador sustituido y la causa de la sustitución.

9. Los socios trabajadores de una cooperativa de
trabajo asociado con, al menos dos años de antigüedad
en la entidad, podrán disfrutar de situaciones de exce-
dencia voluntaria, siempre que lo prevean los Estatutos
sociales, con los derechos y obligaciones que en los
mismos se determinen.

10. Cuando por causas económicas, técnicas, orga-
nizativas, de producción o derivadas de fuerza mayor,
para mantener la viabilidad empresarial de la cooperativa
sea preciso, a criterio de la Asamblea General, reducir
con carácter definitivo el número de socios trabajadores
de la cooperativa, la Asamblea General deberá designar
a los socios que deben causar baja en la cooperativa
que tendrá la consideración de baja obligatoria justifi-
cada. Las expresadas causas serán debidamente cons-
tatadas por la autoridad laboral, con arreglo a lo dis-
puesto en el procedimiento establecido en la legislación
estatal aplicable.

Los socios trabajadores que sean baja obligatoria con-
forme a lo establecido en este número, tendrán derecho
a la devolución inmediata de sus aportaciones volun-
tarias al capital social y a la devolución en el plazo de
dos años de sus aportaciones obligatorias periodificadas
de forma mensual. En todo caso, los importes pendien-
tes de reembolso devengarán el interés legal del dinero
que de forma anual deberá abonarse al ex socio tra-
bajador por la cooperativa. No obstante, cuando la coo-
perativa tenga disponibilidad de recursos económicos
objetivables, la devolución de las aportaciones obliga-
torias deberá realizarse en el ejercicio económico en
curso.

11. En todo lo no previsto en este artículo, serán
de aplicación los derechos y garantías legalmente esta-
blecidos en el derecho laboral común.

Artículo 107. Socios en situación de prueba.

1. Estatutariamente podrá establecerse para los
nuevos socios un período de prueba no superior a nueve
meses, que será fijado por el Consejo Rector en el
momento de la admisión.

No obstante, para realizar aquellas actividades fijadas
por Asamblea General, cuyo desempeño exija especiales
condiciones personales y profesionales, el período de
prueba podrá ser de hasta dieciocho meses. El número
de los referidos puestos de trabajo no podrá exceder
del 20 por 100 del total de socios trabajadores de la
cooperativa.

2. No procederá el período de prueba si el nuevo
socio trabajador llevase en la cooperativa, como traba-
jador por cuenta ajena, el tiempo que corresponde al
período de prueba

3. Los nuevos socios, durante el período en que
se encuentren en situación de prueba, tendrán los mis-
mos derechos y obligaciones que los socios trabajadores,
con las siguientes particularidades:

a) Podrán resolver la relación por libre decisión uni-
lateral, facultad que también se reconoce al Consejo
Rector.

b) No podrán ser electores ni elegibles para ocupar
cargos en los órganos sociales. No podrán votar en
Asamblea General punto alguno que les afecte personal
y directamente.

c) No podrán realizar aportaciones al capital social
ni satisfacer ningún tipo de cuotas.

d) No responderán de las pérdidas sociales ni ten-
drán derecho al retorno cooperativo mientras dure el
período de prueba.

Artículo 108. Régimen disciplinario.

1. Los Estatutos o el reglamento de régimen interno
establecerán el régimen disciplinario de los socios tra-
bajadores, regulando los tipos de faltas que puedan pro-
ducirse en la prestación de trabajo, las sanciones y los
procedimientos sancionadores con expresión de los trá-
mites, recursos y plazos.

2. La impugnación del acuerdo del Consejo Rector
ante el Comité de Recursos o, en su defecto, ante la
Asamblea General se formulará en el plazo de quince
días desde su notificación. El órgano competente resol-
verá en el plazo de dos meses.

3. El acuerdo de expulsión sólo será ejecutivo desde
que sea ratificado por la Asamblea General o haya trans-
currido el plazo para recurrir. No obstante el Consejo
Rector podrá suspender al socio trabajador en su empleo,
conservando éste todos sus derechos económicos.

4. En todo lo no previsto en este artículo, se estará
a lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la presente
Ley.

Artículo 109. Cuestiones contenciosas.

1. Las cuestiones contenciosas que se susciten
entre la cooperativa y sus socios trabajadores, por su
condición de tales, se resolverán aplicando con carácter
preferente, esta Ley, los Estatutos y el reglamento de
régimen interno de la cooperativa, los acuerdos válida-
mente adoptados por los órganos sociales de la misma,
los principios cooperativos y subsidiariamente las dis-
posiciones de la legislación laboral. El orden competente
para conocer de estas cuestiones será el Orden Social.

2. Los conflictos que no vengan afectados por la
aportación del trabajo del socio o sus efectos, ni com-
prometidos sus derechos en cuanto aportantes del tra-
bajo, estarán sometidos a la Jurisdicción del Orden Civil.

3. El planteamiento de cualquier demanda por parte
del socio en las cuestiones a que se refiere el número
1 de este artículo, exigirá el agotamiento previo de la
vía cooperativa, que suspenderá el cómputo de plazos
de prescripción o caducidad para el ejercicio de acciones
o de afirmación de los derechos.

Artículo 110. Contratación de trabajadores.

1. La cooperativa podrá contratar a trabajadores por
cuenta ajena, sin que el número de horas/año realizadas
por estos trabajadores pueda exceder del 30 por 100
del total de horas/año realizadas por los socios traba-
jadores. No se computarán en este porcentaje:

a) Los trabajadores integrados en la cooperativa por
subrogación legal así como aquéllos que se incorporen
en actividades sometidas a esta subrogación.

b) Los trabajadores que se negaren explícitamente
a ser socios trabajadores.

c) Los trabajadores que sustituyan a socios traba-
jadores en los supuestos previstos en el número 8 del
artículo 106 de la presente Ley.

d) Los trabajadores que presten sus trabajos en cen-
tros de trabajo de carácter subordinado o accesorio.

Se entenderá, en todo caso, como trabajo prestado
en centro de trabajo subordinado o accesorio, los ser-
vicios realizados directamente a la Administración Públi-
ca y entidades que coadyuven al interés general, cuando
son desarrollados en locales de titularidad pública.

e) Los trabajadores con contratos de trabajo en
prácticas y para la formación.
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f) Los trabajadores contratados en virtud de cual-
quier disposición de fomento del empleo de discapa-
citados físicos o psíquicos.

2. Los Estatutos podrán fijar el procedimiento por
el que los trabajadores asalariados puedan acceder a
la condición de socios. El trabajador con contrato de
trabajo por tiempo indefinido y con más de cinco años
de antigüedad en la cooperativa, deberá ser admitido
como socio trabajador, sin período de prueba, si reúne
los demás requisitos y así lo solicita.

Artículo 111. Sucesión de empresas, contratas y con-
cesiones.

1. Cuando una cooperativa se subrogue en los dere-
chos y obligaciones laborales del anterior titular, los tra-
bajadores afectados por esta subrogación podrán incor-
porarse como socios trabajadores en las condiciones
establecidas en el número 2 del artículo anterior.

2. Cuando una cooperativa de trabajo asociado
cese, por causas no imputables a la misma, en una con-
trata de servicios o concesión administrativa y un nuevo
empresario se hiciese cargo de éstas, los socios traba-
jadores que vinieran desarrollando su actividad en las
mismas tendrán los mismos derechos y deberes que
les hubieran correspondido de acuerdo con la normativa
vigente, como si hubiesen prestado su trabajo en la coo-
perativa en la condición de trabajadores por cuenta
ajena.

Artículo 112. Calificación de la cooperativa de trabajo
asociado como de iniciativa social.

1. Se calificarán como de iniciativa social las coo-
perativas de trabajo asociado cuyo objeto principal sea
la prestación de servicios relacionados con:

1.1 Servicios Sociales:
a) Familia.
b) Infancia y adolescencia.
c) Personas mayores.
d) Personas con discapacidad.
e) Mujer.
f) Minorías étnicas e inmigración.
g) Otros grupos o sectores en los que se puedan

manifestar situaciones de riesgo o exclusión social.

1.2. Salud. Alcohólicos y toxicómanos.
1.3. Juventud. Protección de la juventud.
1.4. Educación. Educación especial.

2. En el supuesto de que el objeto social de la coo-
perativa incluya además actividades diferentes a las pro-
pias de la iniciativa social, aquéllas deberán ser acce-
sorias y subordinadas a éstas. En dicho supuesto la coo-
perativa deberá llevar una contabilidad separada para
uno y otro tipo de actividades.

3. Para ser calificada e inscrita como cooperativa
de trabajo asociado de iniciativa social deberá hacer
constar expresamente en sus Estatutos la ausencia de
ánimo de lucro, cumpliendo a tal fin los siguientes requi-
sitos:

a) Que los resultados positivos que se produzcan
en un ejercicio económico no podrán ser distribuidos
entre sus socios.

b) Que las aportaciones de los socios al capital
social, tanto obligatorias como voluntarias, no podrán
devengar un interés superior al interés legal del dinero,
sin perjuicio de la posible actualización de las mismas.

c) El carácter gratuito del desempeño de los cargos
del Consejo Rector, sin perjuicio de las compensaciones
económicas procedentes por los gastos en que puedan
incurrir los consejeros en el desempeño de sus funciones.

d) Los anticipos societarios y las retribuciones de
los trabajadores por cuenta ajena no podrán superar
el 150 por 100 de las retribuciones que en función de
la actividad y categoría profesional, establezca el con-
venio colectivo aplicable al personal asalariado del sec-
tor.

El incumplimiento de cualquiera de los anteriores
requisitos determinará la pérdida de la condición de coo-
perativa de iniciativa social, pasando a regirse plena-
mente por lo dispuesto con carácter general para las
cooperativas de trabajo asociado.

4. Estas cooperativas expresarán además en su
denominación la indicación «Iniciativa Social», con carác-
ter previo a su calificación e inscripción en el Registro
de Cooperativas de La Rioja.

5. A todos los efectos, estas cooperativas serán con-
sideradas por la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de La Rioja como entidades sin fines lucra-
tivos.

SECCIÓN 2.a DE LAS COOPERATIVAS AGRARIAS

Artículo 113. Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas agrarias las que asocian a titu-
lares de explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales,
que tienen como objeto la realización de todo tipo de
actividades y operaciones encaminadas al mejor apro-
vechamiento de las explotaciones de sus socios, de sus
elementos o componentes y de la cooperativa y a la
mejora de la población agraria y del desarrollo del mundo
rural, así como a atender a cualquier otro fin o servicio
que sea propio de la actividad agraria, ganadera, forestal
o estén directamente relacionados con ellas.

También podrán formar parte como socios de pleno
derecho de estas cooperativas, otras cooperativas, las
sociedades agrarias de transformación, las comunidades
de regantes, las comunidades de bienes y las sociedades
civiles o mercantiles que tengan el mismo objeto social
o actividad complementaria y se encuentre comprendido
en el primer párrafo de este artículo. En estos casos,
los Estatutos podrán regular el límite de votos que osten-
ten los socios mencionados en relación al conjunto de
votos sociales de la cooperativa.

2. Para el cumplimiento de su objeto, las coope-
rativas agrarias podrán desarrollar, entre otras las
siguientes actividades:

a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cual-
quier procedimiento, para la cooperativa o para las explo-
taciones de sus socios, animales, piensos, abonos, plan-
tas, semillas, insecticidas, materiales, instrumentos,
maquinaria, instalaciones y cualesquiera otros elementos
necesarios o convenientes para la producción y fomento
agrario.

b) Conservar, tipificar, manipular, transformar, trans-
portar, distribuir y comercializar, incluso directamente
al consumidor, los productos procedentes de las explo-
taciones de la cooperativa y de sus socios en su estado
natural o previamente transformados.

c) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos des-
tinados a la agricultura, la ganadería o los bosques, así
como la construcción y explotación de las obras e ins-
talaciones necesarias a estos fines.

d) Cualesquiera otras actividades que sean nece-
sarias o convenientes o que faciliten el mejoramiento
económico, técnico, laboral o ecológico de la cooperativa
o de las explotaciones de los socios.

3. La cooperativa agraria podrá, con carácter acce-
sorio y subordinado, procurar bienes y servicios para
el consumo de sus socios y de los familiares que convivan
con ellos, así como realizar actividades encaminadas a
la promoción y mejora de la población agraria y el medio
rural.
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El suministro de estos bienes y servicios tendrá la
consideración de operaciones societarias internas, resul-
tando la misma cooperativa así como sus socios como
consumidores directos.

4. La cooperativa podrá realizar operaciones con
terceros no socios, hasta un límite máximo del 50 por
100 del total de las realizadas con los socios para cada
tipo de actividad desarrollada por aquélla, pudiendo soli-
citar, por las causas y procedimiento establecido en el
artículo 6 de la presente Ley, un incremento de dicho
porcentaje, a cuyos efectos el Registro de Cooperativas
de La Rioja solicitará informe previo a la Consejería com-
petente en materia de Agricultura. Dicha limitación no
será aplicable respecto de las operaciones de suministro
de gasóleo B a terceros no socios.

5. Para la constitución de las cooperativas agrarias
de primer grado, el número mínimo de socios a que
se refiere el artículo 5 de esta Ley, será de cinco.

SECCIÓN 3.a DE LAS COOPERATIVAS DE EXPLOTACIÓN COMUNITARIA
DE LA TIERRA

Artículo 114. Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas de explotación comunitaria de
la tierra las que asocian a titulares de derechos de uso
y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles,
susceptibles de explotación agraria, que ceden dichos
derechos a la cooperativa y que prestan o no su trabajo
en la misma, pudiendo asociar también a otras personas
físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos de dis-
frute sobre bienes, prestan su trabajo en la misma para
la explotación en común de los bienes cedidos por los
socios y de los demás que posea la cooperativa por
cualquier título, así como desarrollar las actividades reco-
gidas en el número 2 del artículo 113 para las coo-
perativas agrarias.

2. Podrán desarrollar cualquier actividad dirigida al
cumplimiento de su objeto social, tanto las dedicadas
directamente a la obtención de productos agrarios como
las preparatorias de las mismas y las que tengan por
objeto constituir o perfeccionar la explotación en todos
sus elementos, así como las de recolección, almacena-
miento, tipificación, transporte, distribución y venta, al
por mayor o directamente al consumidor, de los pro-
ductos de su explotación y, en general, cuantas sean
propias de la actividad agraria o sean antecedentes, com-
plemento o consecuencia directa de las mismas.

3. Los Estatutos deberán establecer y distinguir los
módulos de participación de los socios que aportasen
el derecho de uso y aprovechamiento de tierras u otros
bienes, y de los socios que aporten también o exclu-
sivamente su trabajo, los cuales tendrán la condición
de socios trabajadores.

Los Estatutos determinarán el espacio geográfico en
que los socios trabajadores pueden desarrollar habitual-
mente su actividad cooperativizada de prestación de tra-
bajo y dentro del que han de estar situados los bienes
integrantes de la explotación.

Artículo 115. Régimen de los socios.

1. Pueden ser socios de las cooperativas de explo-
tación comunitaria de la tierra:

a) Las personas físicas y jurídicas titulares de dere-
chos de uso y aprovechamiento de tierra u otros bienes
inmuebles susceptibles de explotación agraria que cedan
dichos derechos a la cooperativa, prestando o no su
trabajo en la misma y que, en consecuencia, tendrán
simultáneamente la condición de socios cedentes del
goce de bienes a la cooperativa y de socios trabajadores,
o únicamente la primera.

b) Las personas físicas que, sin ceder a la coope-
rativa derechos de disfrute sobre bienes, presten su tra-

bajo en la misma y que tendrán únicamente la condición
de socios trabajadores.

c) Los entes públicos.
d) Las sociedades en cuyo capital social participen

mayoritariamente los entes públicos.

2. Serán de aplicación a los socios trabajadores,
sean o no simultáneamente cedentes del goce de bienes
a la cooperativa, las normas establecidas en esta Ley
para los socios trabajadores de las cooperativas de tra-
bajo asociado, con las excepciones contenidas en esta
sección.

3. El número de horas/año realizadas por trabaja-
dores con contrato de trabajo por cuenta ajena no podrá
superar los límites establecidos en el número 1 del
artículo 110 de la presente Ley.

Artículo 116. Cesión del uso y aprovechamiento de
bienes.

1. Los Estatutos establecerán el tiempo mínimo de
permanencia en la cooperativa de los socios en su con-
dición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes,
que no podrá ser superior a diez años. Cumplido el mis-
mo, si los Estatutos lo prevén, podrán establecerse nue-
vos períodos sucesivos de permanencia obligatoria por
plazos no superiores a cinco años. Estos plazos se apli-
carán automáticamente, salvo que el socio comunique
su decisión de causar baja, con una anticipación mínima
de seis meses a la finalización del respectivo plazo de
permanencia obligatoria.

En todo caso, el plazo para el reembolso de las apor-
taciones al capital social comenzará a computarse desde
la fecha en que termine el último plazo de permanencia
obligatoria.

2. Cuando por cualquier causa el socio cese en la
cooperativa en su condición de cedente del goce de
bienes, la cooperativa podrá conservar los derechos de
uso y aprovechamiento que fueron cedidos por el socio,
por el tiempo que falte para terminar el período de per-
manencia obligatoria de éste en la cooperativa, la cual,
si hace uso de dicha facultad, en compensación, abonará
al socio cesante la renta media de la zona de los referidos
bienes.

3. Los titulares de arrendamientos y demás dere-
chos de disfrute podrán ceder el uso y aprovechamiento
de los bienes por el plazo máximo de duración de
su contrato o título jurídico, sin que ello sea causa de
desahucio o resolución del mismo.

En este supuesto, la cooperativa podrá dispensar del
cumplimiento del plazo estatutario de permanencia obli-
gatoria, siempre que el titular de los derechos de uso
y aprovechamiento se comprometa a cederlos por el
tiempo a que alcance su título jurídico.

4. Los Estatutos señalarán el procedimiento para
obtener la valoración de los bienes susceptibles de explo-
tación.

5. Ningún socio podrá ceder a la cooperativa el usu-
fructo de tierras u otros bienes inmuebles que excedan
del tercio del valor total de los integrados en la explo-
tación, salvo que se tratase de entes públicos o socie-
dades en cuyo capital social los entes públicos participen
mayoritariamente.

6. Los Estatutos podrán establecer normas por las
que los socios que hayan cedido a la cooperativa el
uso y aprovechamiento de bienes, queden obligados a
no transmitir a terceros derechos sobre dichos bienes
que impidan el del uso y aprovechamiento de los mismos
por la cooperativa durante el tiempo de permanencia
obligatoria del socio de la misma.

7. Los Estatutos podrán regular el régimen de obras,
mejora y servidumbres que puedan afectar a los bienes
cuyo goce ha sido cedido y sean consecuencia del plan
de explotación comunitaria de los mismos. La regulación
comprenderá el régimen de indemnizaciones que pro-
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cedan a consecuencia de estas obras, mejoras y ser-
vidumbres. Para la adopción de estos acuerdos será
necesario el voto favorable de socios que representen,
al menos, el 50 por 100 de la totalidad de los bienes
cuyo uso y disfrute haya sido cedido a la cooperativa.

Artículo 117. Régimen económico.

1. Los Estatutos fijarán la aportación obligatoria
mínima al capital social para ser socios, distinguiendo
la que ha de realizar en su condición de cedente del
goce de bienes y la de socio trabajador.

2. El socio que, teniendo la doble condición de
cedente del goce de bienes y de socio trabajador, cause
baja en una de ellas, tendrá derecho al reembolso de
las aportaciones realizadas en función de la condición
en que cesa en la cooperativa, sea ésta la de cedente
de bienes o la de socio trabajador.

3. Los retornos se acreditarán a los socios de acuer-
do con las normas siguientes:

a) Los excedentes disponibles que tengan su origen
en los bienes incluidos en la explotación por títulos dis-
tintos a la cesión a la cooperativa del goce de los mismos
por los socios, se imputarán a quienes tengan la con-
dición de socios trabajadores, de acuerdo con las normas
establecidas para las cooperativas de trabajo asociado.

b) Los excedentes disponibles que tengan su origen
en los bienes cuyo goce ha sido cedido por los socios
a la cooperativa, se imputarán a los socios en proporción
a su respectiva actividad cooperativa, en los términos
que se señalan a continuación:

La actividad consistente en la cesión a favor de la
cooperativa del goce de las fincas se valorará tomando
como módulo la renta usual en la zona para fincas
análogas.

La actividad consistente en la prestación de trabajo
por el socio será valorada conforme al salario del con-
venio vigente en la zona para su puesto de trabajo, aun-
que hubiese percibido anticipos societarios de cuantía
distinta.

4. La imputación de las pérdidas a los socios se
realizará con arreglo a los criterios señalados para los
retornos en el número anterior, si bien los Estatutos o
la Asamblea General determinarán lo necesario para
garantizar a los socios trabajadores una compensación
mínima igual al 70 por 100 de las retribuciones satis-
fechas en la zona por igual trabajo, y nunca inferior al
salario mínimo interprofesional.

5. La actividad cooperativa de comercialización de
productos procedentes de terceros no socios se regirá
por lo previsto en el número 4 del artículo 113 de la
presente Ley para las cooperativas agrarias.

SECCIÓN 4.a DE LAS COOPERATIVAS DE CONSUMO

Artículo 118. Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas de consumo y usuarios aquellas
que tienen por objeto el suministro de bienes y servicios
adquiridos a terceros o producidos por sí mismas, para
uso o consumo de los socios y de quienes con ellos
conviven, así como la educación, formación y defensa
de los derechos de sus socios en particular y de los
consumidores y usuarios en general. Pueden ser socios
de estas cooperativas, las personas físicas y las entidades
u organizaciones que tengan el carácter de destinatarios
finales.

2. La cooperativa podrá realizar operaciones con ter-
ceros no socios, hasta un límite máximo del 50 por 100
del total de las realizadas con los socios, si lo prevén
sus Estatutos.

3. Para la constitución de las cooperativas de con-
sumo el número mínimo de socios será de quince.

SECCIÓN 5.a DE LAS COOPERATIVAS DE VIVIENDAS

Artículo 119. Objeto y ámbito.

1. Las cooperativas de viviendas asocian a personas
físicas que precisen alojamiento y/o locales para sí y
las personas que con ellas convivan. También pueden
tener como objeto la promoción de edificaciones e ins-
talaciones complementarias para el uso de viviendas y
locales de los socios, la conservación y administración
de las viviendas y locales, elementos, zonas o edifica-
ciones comunes y la creación y suministros de servicios
complementarios, así como la rehabilitación de vivien-
das, locales y edificaciones e instalaciones complemen-
tarias.

El número mínimo de socios necesarios para cons-
tituir la cooperativa será el equivalente al 75 por 100
del total de las viviendas de la promoción que pretende
realizarse, que se fijará estatutariamente.

2. Las cooperativas de viviendas podrán adquirir,
parcelar y urbanizar terrenos y, en general, desarrollar
cuantas actividades y trabajos sean necesarios para el
cumplimiento de su objeto social.

3. La propiedad o el uso y disfrute de las viviendas
y locales podrán ser adjudicados o cedidos a los socios
mediante cualquier título admitido en derecho.

Cuando la cooperativa retenga la propiedad de las
viviendas o locales, los Estatutos establecerán las normas
a que ha de ajustarse tanto su uso y disfrute por los
socios, como los demás derechos y obligaciones de éstos
y de la cooperativa, pudiendo prever y regular la posi-
bilidad de cesión o permuta del derecho de uso y disfrute
de la vivienda o local con socios de otras cooperativas
de viviendas que tengan establecida la misma moda-
lidad.

4. Las cooperativas de viviendas podrán enajenar
o arrendar a terceros no socios, los locales comerciales
y las instalaciones y edificaciones complementarias de
su propiedad. La Asamblea General acordará el destino
del importe obtenido por enajenación o arrendamiento
de los mismos.

5. La cooperativa se constituirá por tiempo deter-
minado fijado estatutariamente, debiendo disolverse por
cumplimiento de su objeto social, una vez finalizada la
ejecución de la promoción y entrega de viviendas y loca-
les y, en todo caso, a los dos años desde la fecha de
otorgamiento, bien de la licencia municipal de primera
ocupación o de la cédula de habitabilidad en promo-
ciones no acogidas, bien de la calificación o declaración
definitiva en promociones acogidas a cualesquiera de
los regímenes vigentes de protección pública, salvo que
la cooperativa retenga la propiedad o que la normativa
específica de aplicación establezca un plazo superior.

6. Las viviendas que realice la cooperativa se ajus-
tarán al ámbito territorial que delimiten sus Estatutos.

Artículo 120. Régimen del socio.

1. Los Estatutos deberán establecer las causas de
baja justificada de un socio, entendiéndose no justificada
las causas no previstas.

En caso de baja no justificada el Consejo Rector podrá
acordar las deducciones a que se refiere el número 1
del artículo 67, sobre las cantidades entregadas por el
mismo para financiar el pago de las viviendas y locales.

Las cantidades a que se refiere el párrafo anterior,
así como las aportaciones del socio al capital social,
deberán reembolsarse a éste en el momento en que
sea sustituido en sus derechos y obligaciones por otro
socio.

2. Ninguna persona podrá desempeñar simultánea-
mente el cargo de miembro del Consejo Rector en más
de una cooperativa de viviendas.
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Los miembros del Consejo Rector en ningún caso
podrán percibir remuneraciones o compensaciones por
el desempeño del cargo, sin perjuicio de su derecho
a ser resarcidos de los gastos que se les origine.

3. El socio que pretendiese transmitir «inter vivos»
sus derechos sobre la vivienda o local antes de haber
transcurrido cinco años, u otro plazo superior fijado en
los Estatutos a contar bien desde la fecha de concesión
de la licencia de primera ocupación o de la cédula de
habitabilidad en promociones no acogidas, bien de cali-
ficación o declaración definitiva en promociones aco-
gidas a cualesquiera de los regímenes vigentes de pro-
tección pública, deberá ponerla a disposición de la coo-
perativa, la cual, la ofrecerá a los socios expectantes,
por orden de antigüedad. En ningún caso, el plazo fijado
estatutariamente podrá ser superior a diez años.

El precio de tanteo será igual a la cantidad desem-
bolsada por el socio que trasmite sus derechos sobre
la vivienda o local, incrementada con la revalorización
que haya experimentado, conforme al índice de precios
al consumo, durante el período comprendido entre las
fechas de los distintos desembolsos parciales y la fecha
de la comunicación de la intención de transmisión de
los derechos sobre la vivienda o local.

Transcurridos tres meses desde que el socio puso
en conocimiento del Consejo Rector el propósito de
transmitir sus derechos sin que ningún socio expectante
haga uso del derecho de preferencia para la adquisición
de los mismos, el socio queda autorizado para trans-
mitirlos «inter vivos» a terceros no socios.

No obstante, transcurrido un año desde que se comu-
nicó la intención de transmitir sin haber llevado a cabo
la transmisión, deberá repetirse el ofrecimiento a que
se refiere el párrafo primero.

4. Cuando el socio transmitiera a terceros sus dere-
chos sobre la vivienda o local incumpliendo lo estable-
cido en el número anterior, la cooperativa, si quisiera
adquirirlos algún socio expectante, ejercerá el derecho
de retracto. En este caso la cooperativa deberá reem-
bolsar al comprador el precio al que se refiere el número
anterior, incrementado con los gastos que se le hubiesen
ocasionado, que serán a cargo del socio incumplidor.

El derecho de retracto podrá ejercitarse durante un
año desde la inscripción de la transmisión en el Registro
de la Propiedad o, en su defecto, durante tres meses
desde que el retrayente tuviese conocimiento de dicha
transmisión.

Las limitaciones establecidas en los números ante-
riores de este artículo para la transmisión de derechos
no serán de aplicación cuando el socio transmita sus
derechos sobre la vivienda o local a sus ascendientes
o descendientes, así como en las transmisiones entre
cónyuges decretadas o aprobadas judicialmente en los
casos de separación o divorcio.

Artículo 121. Construcciones por fases o promociones.

Si la cooperativa de viviendas desarrollase más de
una promoción o una misma promoción lo fuera en varias
fases, estará obligada a dotar a cada una de ellas de
autonomía de gestión y patrimonial, para lo que deberá
llevar una contabilidad independiente con relación a cada
una, sin perjuicio de la general de la cooperativa, indi-
vidualizando todos los justificantes de cobros o pagos
que no correspondan a créditos o deudas generales.

Cada promoción o fase deberá identificarse con una
denominación específica que deberá figurar de forma
clara y destacada en toda la documentación relativa a
la misma, incluidos permisos o licencias administrativas
y cualquier contrato celebrado con terceros.

En la inscripción en el Registro de la Propiedad de
los terrenos o solares a nombre de la cooperativa se

hará constar la promoción o fase a que están destinados
y si ese destino se acordase con posterioridad a su adqui-
sición, se hará constar por nota marginal a solicitud de
los representantes legales de la cooperativa.

Deberán constituirse por cada fase o promoción jun-
tas especiales de socios, cuya regulación deberá con-
tener los Estatutos, siempre respetando las competen-
cias propias de la Asamblea General sobre las opera-
ciones y compromisos comunes de la cooperativa y
sobre lo que afecte a más de un patrimonio separado
o a los derechos u obligaciones de los socios no adscritos
a la fase o bloque respectivo. La convocatoria de las
juntas se hará en la misma forma que la de las asambleas.

Los bienes que integre el patrimonio debidamente
contabilizado de una promoción o fase no responderán
de las deudas de las restantes.

Artículo 122. Auditoría de cuentas.

1. Las cooperativas de viviendas, antes de presentar
las cuentas anuales, para su aprobación a la Asamblea
General, deberán someterlas a auditoría, en los ejercicios
económicos en que se produzca alguno de los siguientes
supuestos:

a) Que la cooperativa tenga en promoción, entre
viviendas y locales, un número superior a cincuenta.

b) Cualquiera que sea el número de viviendas y loca-
les en promoción, cuando correspondan a distintas fases,
o cuando se construyan en distintos bloques que cons-
tituyan, a efectos económicos, promociones diferentes.

c) Que la cooperativa haya otorgado poderes rela-
tivos a la gestión empresarial a personas físicas o jurí-
dicas, distintas de los miembros del Consejo Rector.

d) Cuando lo prevean los Estatutos o lo acuerde
la Asamblea General.

2. No obstante lo establecido en el número anterior,
será de aplicación, en cualquier caso, a este precepto
lo recogido sobre auditoría externa en el artículo 80 de
la presente Ley.

SECCIÓN 6.a DE LAS COOPERATIVAS DE SERVICIOS

Artículo 123. Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas de servicios las que asocian
a personas físicas o jurídicas, titulares de explotaciones
industriales o de servicios y a profesionales o artistas
que ejerzan su actividad por cuenta propia, y que tienen
por objeto la prestación de suministros y servicios, o
la producción de bienes y la realización de operaciones
encaminadas al mejoramiento económico y técnico de
las actividades profesionales o de las explotaciones de
los socios.

2. No podrá ser clasificada como cooperativa de
servicios aquélla en cuyos socios y objeto concurran cir-
cunstancias o peculiaridades que permitan su clasifica-
ción, conforme a lo establecido en otra de las secciones
de este capítulo.

3. No obstante lo establecido en los números ante-
riores de este artículo, si así lo prevén los Estatutos,
las cooperativas de servicios podrán realizar actividades
y servicios cooperativizados con terceros no socios, hasta
un 50 por 100 del volumen total de la actividad coo-
perativizada realizada con sus socios.

SECCIÓN 7.a DE LAS COOPERATIVAS DE TRANSPORTE

Artículo 124. Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas de transporte las que asocian
a personas físicas o jurídicas, titulares de empresas del
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transporte o profesionales que puedan ejercer en cual-
quier ámbito, incluso el local, la actividad de transpor-
tistas, de personas o cosas o mixto, y tienen por objeto
la prestación de servicios y suministros y la realización
de operaciones encaminadas al mejoramiento económi-
co y técnico de las explotaciones de sus socios.

Estas cooperativas también podrán realizar aquellas
actividades para las que se encuentren expresamente
facultadas por la Ley de Ordenación de Transportes
Terrestres, en los términos que en la misma se esta-
blecen.

SECCIÓN 8.a DE LAS COOPERATIVAS DE SEGUROS

Artículo 125. Objeto y normas aplicables.

Son cooperativas de seguros las que ejerzan la acti-
vidad aseguradora, en los ramos y con los requisitos
establecidos en la legislación del seguro y, con carácter
supletorio, por la presente Ley.

SECCIÓN 9.a DE LAS COOPERATIVAS SANITARIAS

Artículo 126. Objeto y normas aplicables.

1. Son cooperativas sanitarias las que tengan por
objeto desarrollar actividades sanitarias en sus distintas
modalidades de seguros a prima fija, de trabajo asociado
o de consumidores, pudiendo realizar con carácter com-
plementario actividades conexas o que faciliten su objeto
social.

2. Se consideran como cooperativas sanitarias de
seguros aquéllas cuya actividad empresarial consista en
cubrir, a prima fija, riesgos relativos a la salud de los
asegurados y de los beneficiarios de éstos, resultándoles
de aplicación la normativa establecida para las coope-
rativas de seguros.

3. Se consideran como cooperativas sanitarias de
trabajo asociado las formadas por profesionales de la
salud y personal no sanitario, siéndoles de aplicación
las normas establecidas para las cooperativas de trabajo
asociado.

4. Se consideran como cooperativas sanitarias de
consumidores las integradas por personas físicas y jurí-
dicas a fin de prestar asistencia sanitaria a sus socios,
familiares y, en su caso, trabajadores, a través de esta-
blecimientos sanitarios, resultándoles de aplicación, ade-
más de la legislación sanitaria, la normativa establecida
para las cooperativas de consumo.

SECCIÓN 10.a DE LAS COOPERATIVAS DE ENSEÑANZA

Artículo 127. Objeto y normas aplicables.

1. Son cooperativas de enseñanza las que desarro-
llan actividades docentes, en sus distintos niveles y
modalidades. Podrán realizar también, como comple-
mentarias, actividades extraescolares y conexas, así
como prestar servicios que faciliten las actividades
docentes.

2. A las cooperativas de enseñanza les serán de
aplicación las normas establecidas en la presente Ley
para las cooperativas de consumo cuando asocien a los
padres de los alumnos, a sus representantes legales o
a los propios alumnos.

3. Cuando la cooperativa de enseñanza asocie a pro-
fesores y a personal no docente y de servicios, le serán
de aplicación las normas de la presente Ley reguladoras
de las cooperativas de trabajo asociado.

SECCIÓN 11.a DE LAS COOPERATIVAS DE CRÉDITO

Artículo 128. Objeto y normativa aplicable.

1. Son cooperativas de crédito aquéllas que tienen
por objeto servir a las necesidades financieras activas
y pasivas de sus socios y de terceros, mediante el ejer-
cicio de las actividades y los servicios propios de las
entidades de crédito.

2. Las cooperativas de crédito se regirán por su nor-
mativa específica, así como por la legislación sobre las
entidades de crédito en general, resultándoles asimismo
de aplicación con carácter supletorio la presente Ley
y las normas que la desarrollen.

3. La Consejería competente en la materia del
Gobierno de La Rioja ejercerá las funciones que le corres-
pondan sobre las cooperativas de crédito, de confor-
midad con la legislación vigente.

SECCIÓN 12.a DE LAS COOPERATIVAS DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Artículo 129. Sujetos y objeto.

1. Las cooperativas de integración social estarán
constituidas por personas físicas y, mayoritariamente dis-
capacitados físicos, psíquicos, sensoriales o cualquier
otro colectivo con dificultades de integración social, así
como por sus tutores o personal de atención. Tienen
como finalidad promover la integración social.

2. El objeto de estas cooperativas será proveer a
sus socios de bienes y servicios de consumo general
o específicos para su subsistencia y desarrollo, así como
organizar, canalizar, promover y comercializar los pro-
ductos y servicios del trabajo de los socios, o aquellos
otros de tipo terapéutico o asistencial que puedan resul-
tar necesarios o convenientes para su desarrollo, asis-
tencia e integración social.

A estas cooperativas les serán de aplicación las nor-
mas relativas a la clase de cooperativa a la que per-
tenezcan.

No obstante lo anterior, la prestación del trabajo per-
sonal se regirá por las normas establecidas en la presente
Ley para las cooperativas de trabajo asociado.

3. En estas cooperativas podrán participar como
socios las Administraciones y Entidades Públicas respon-
sables de prestación de servicios sociales, así como los
agentes sociales colaboradores en las prestaciones de
estos servicios, mediante la designación de un repre-
sentante y la correspondiente aportación, prestando su
apoyo técnico, profesional y social, incorporándose a los
órganos sociales y colaborando en la buena marcha de
la entidad.

Los socios discapacitados podrán estar representados
en los órganos sociales por quienes posean su repre-
sentación legal.

4. Para que este tipo de cooperativas puedan ser
consideradas como entidades sin ánimo de lucro a todos
los efectos, deberán cumplir los requisitos establecidos
en la presente Ley para las cooperativas de trabajo aso-
ciado calificadas de iniciativa social.

CAPÍTULO II

De las cooperativas de segundo grado y otras formas
de colaboración económica

Artículo 130. Cooperativas de segundo grado.

1. Son cooperativas de segundo grado las que inte-
gran, al menos, dos cooperativas de la misma o distinta
clase. También pueden integrarse como socios otras per-
sonas jurídicas, públicas o privadas, siempre que no supe-
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ren el veinticinco por ciento del total de socios. Tienen
por objeto promover, coordinar y desarrollar fines eco-
nómicos comunes de sus entidades miembros, así como
reforzar o integrar la actividad económica de los mismos.

Ningún socio de estas cooperativas podrá poseer más
del cincuenta por ciento del capital social de la coo-
perativa de segundo grado. No obstante, los socios que
no sean cooperativas no podrán poseer en conjunto más
del veinticinco por ciento del capital de la cooperativa
de segundo grado.

También podrán integrarse en calidad de socios en
estas cooperativas los socios de trabajo.

2. Los miembros del Consejo Rector, los interven-
tores, los miembros, en su caso, del Comité de Recursos
y los liquidadores serán elegidos por la Asamblea General
de entre sus socios, si bien, si los Estatutos lo establecen,
podrán ser miembros del Consejo Rector y del órgano
de Intervención personas no socios con las limitaciones,
requisitos y condiciones establecidos en la presente Ley
para las cooperativas de primer grado.

3. Las personas físicas que representen a las per-
sonas jurídicas en el Consejo Rector, órgano de Inter-
vención, Comité de Recursos o como liquidadores no
podrán representarlas en las Asambleas Generales de
la cooperativa de segundo grado, debiendo asistir a las
mismas con voz pero sin voto.

4. En caso de disolución y liquidación, los fondos
obligatorios se transferirán al fondo de la misma natu-
raleza de cada una de las sociedades que la constituyen,
distribuyéndose el resto del haber líquido resultante entre
los socios, todo ello en proporción al importe del retorno
percibido en los últimos cinco años o, en su defecto,
desde su constitución. En caso de que no se hubiesen
percibido retornos, se distribuirá en proporción al volu-
men de la actividad cooperativizada desarrollada por
cada socio con la cooperativa o, en su defecto, al número
de socios de cada entidad agrupada en la cooperativa.

Los retornos que perciban las cooperativas socias de
las de segundo grado, así como los intereses devengados
por sus aportaciones al capital social, no tendrán el carác-
ter de beneficios extracooperativos.

5. En lo no previsto en este capítulo, las coopera-
tivas de segundo grado se regirán por la regulación de
carácter general establecida en la presente Ley en todo
aquello que resulte de aplicación.

Artículo 131. Otras formas de colaboración económica.

1. Las sociedades reguladas en la presente Ley
podrán contraer otros vínculos intercooperativos bajo
cualquiera de las modalidades siguientes:

a) Grupo cooperativo, que se ajustará a la legislación
cooperativa estatal sobre esta materia.

b) Constitución y participación, junto con otras per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, en socie-
dades, asociaciones, agrupaciones empresariales y con-
sorcios o contraer cualquier otro vínculo societario para
facilitar o garantizar las actividades que desarrollen para
la consecución de su objeto social o para fines concretos
y determinados.

c) Acuerdos intercooperativos en orden al cumpli-
miento de sus objetos sociales.

En virtud de los mismos, la cooperativa y sus socios
podrán realizar operaciones de suministro, entrega de
productos o servicios en la otra cooperativa firmante
del acuerdo, teniendo tales hechos la misma conside-
ración que las operaciones cooperativizadas con los pro-
pios socios. Los resultados de estas operaciones se impu-
tarán en su totalidad al fondo de reserva obligatorio de
la cooperativa.

2. Las cooperativas que concentren sus empresas
por fusión o por constitución de otras cooperativas de
segundo grado, así como mediante uniones temporales
disfrutarán de todos los beneficios otorgados en la legis-
lación sobre agrupación y concentración de empresas.

CAPÍTULO III

Del asociacionismo cooperativo

Artículo 132. Principios generales.

Las cooperativas, dentro del ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de La Rioja, podrán asociarse libre
y voluntariamente en uniones y federaciones para la
defensa y promoción de sus intereses, sin perjuicio de
poder acogerse a otra fórmula asociativa conforme al
derecho de asociación.

Artículo 133. Funciones.

Corresponde a las entidades asociativas reguladas
en este capítulo, entre otras, las siguientes funciones:

a) Representar a los miembros que asocien, de
acuerdo con lo que establezcan sus Estatutos.

b) Organizar, facilitar y financiar servicios de ase-
soramiento, de verificación de cuentas y de asistencia
jurídica y técnica, así como aquellos otros servicios que
sean convenientes o necesarios para sus miembros.

c) Fomentar la formación y promoción cooperativa.
d) Ejercer la conciliación en los conflictos surgidos

entre las cooperativas que asocien o entre éstas y sus
socios.

e) Participar, cuando la Administración pública lo
solicite o así se encuentre regulado, en las instituciones
y organismos públicos, en orden al perfeccionamiento
del régimen legal e instituciones del ordenamiento
socioeconómico.

f) Ejercer cualquier actividad de naturaleza análoga.

Artículo 134. Uniones de cooperativas.

1. Las uniones de cooperativas estarán constituidas
al menos por tres cooperativas de la misma clase, pudien-
do formar parte de las mismas las cooperativas de segun-
do grado integradas mayoritariamente por cooperativas
de la misma clase.

En las uniones de cooperativas formadas por coo-
perativas agrarias, también podrán integrarse las socie-
dades agrarias de transformación, así como las entidades
que asocien a agrupaciones de productores agrarios, ten-
gan éstas o no la condición de sociedad cooperativa.

2. Los órganos sociales de las uniones de coope-
rativas serán la Asamblea General, el Consejo Rector
y la Intervención.

La Asamblea General estará formada por los repre-
sentantes de las cooperativas directamente asociadas
y, en su caso, de las uniones que la integran, estable-
ciéndose en los Estatutos la composición y atribución
de sus órganos. Cada entidad asociada tendrá un solo
voto.

3. Las cooperativas que pertenezcan a clases que
no cuenten con el número mínimo de sociedades nece-
sario para la constitución de una unión, podrán asociarse
entre sí con independencia de su número y de la clase
a que pertenezcan.

Artículo 135. Federaciones de cooperativas.

1. Para la constitución de una federación serán
necesarias dos o más uniones de cooperativas que
podrán ser de distinta clase.
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2. Los órganos sociales de las federaciones serán
el Consejo Rector y la Asamblea General. Los Estatutos
establecerán la composición y el número de miembros
de la Asamblea General, así como las normas para su
elección y el derecho de voto. Asimismo regularán la
composición y funcionamiento del Consejo Rector, que
estará integrado por, al menos, tres miembros.

Artículo 136. Constitución e inscripción.

1. Las uniones y federaciones constituidas al ampa-
ro de la presente Ley, para adquirir la personalidad jurí-
dica y plena capacidad de obrar, deberán depositar por
medio de sus promotores en el Registro de Cooperativas
de La Rioja escritura pública de constitución que habrá
de contener:

a) La relación de las entidades promotoras, con sus
datos identificativos.

b) La certificación del acuerdo de asociación de la
Asamblea General de cada una de ellas.

c) La composición de los órganos de representación
y gobierno de la entidad.

d) Certificado acreditativo de que no existe otra enti-
dad con idéntica denominación.

e) Los Estatutos, que contendrán como mínimo:
La denominación, que deberá incluir, según proceda,

los términos «unión de cooperativas» o «federación de
cooperativas», o sus abreviaturas «u. de coop.» o «f. de
coop.».

El domicilio y ámbito territorial y funcional de actua-
ción de la entidad.

La composición, funcionamiento y elección de sus
órganos sociales de representación y administración.

Los requisitos y procedimientos para la adquisición
y pérdida de la condición de asociado, así como el régi-
men de modificación de Estatutos y de fusión y diso-
lución de la entidad.

El régimen económico de la entidad, con el estable-
cimiento del carácter, procedencia y destino de los recur-
sos.

2. Para que las uniones y federaciones puedan
incluir en su denominación términos que hagan refe-
rencia a un determinado ámbito geográfico, deberán
acreditar que asocian, directamente o a través de las
entidades asociadas, el veinte por ciento, al menos, de
las cooperativas inscritas y no disueltas, con domicilio
social en dicho ámbito geográfico.

3. El Registro de Cooperativas de La Rioja dispondrá,
en el plazo de un mes, la publicidad del depósito o el
requerimiento a sus socios promotores, por una sola vez
para que, en el plazo de otro mes, subsanen los defectos
observados. Transcurrido este plazo, el Registro dispon-
drá la publicidad o rechazará el depósito mediante reso-
lución exclusivamente fundada en la carencia de alguno
de los requisitos mínimos a que se refiere el presente
capítulo.

La publicidad del depósito se realizará en el «Boletín
Oficial de La Rioja».

La entidad adquirirá personalidad jurídica y plena
capacidad de obrar transcurrido un mes desde que soli-
citó el depósito sin que el Registro de Cooperativas hubie-
se formulado reparos o, en su caso, rechazara el depósito.

4. Las uniones y federaciones deberán comunicar
al Registro de Cooperativas de La Rioja, en el plazo de
un mes desde que se produzca el hecho, las altas y
bajas de sus socios, acompañando en los casos de alta
certificación del acuerdo de asociarse.

5. Serán de aplicación a las asociaciones coope-
rativas, en lo que proceda de acuerdo con su naturaleza,
las disposiciones establecidas en la presente Ley para
las cooperativas.

TÍTULO III

Del fomento y control de las cooperativas

Artículo 137. Fomento del cooperativismo.

1. Se reconoce como tarea de interés general, a
través de esta Ley, la promoción y el desarrollo de las
cooperativas y de sus estructuras de integración eco-
nómica y representativa, garantizándose su libertad y
autonomía.

2. La Comunidad Autónoma de La Rioja asume el
compromiso de realizar una política de fomento del movi-
miento cooperativo y de las cooperativas que lo integran
dentro del más riguroso respeto al principio de auto-
nomía que informa estas entidades. De acuerdo con sus
programas de actuación, la Comunidad Autónoma de
La Rioja adoptará las medidas necesarias para promover
la constitución y el desarrollo de cooperativas, de forma
que puedan cumplir sus objetivos económicos y sociales,
de conformidad con los principios cooperativos.

Artículo 138. Medidas de fomento.

Con el fin de fomentar la creación de este tipo de
sociedades, se establecen las siguientes normas espe-
ciales:

a) Las cooperativas tendrán la condición de mayo-
ristas y podrán detallar como minoristas en la distribu-
ción o venta, con independencia de la calificación que
les corresponda a efectos fiscales.

b) Las entregas de bienes y prestaciones de ser-
vicios proporcionadas por las cooperativas a sus socios,
ya sean producidos por ellas o adquiridos a terceros
para el cumplimiento de sus fines sociales, no tendrán
la consideración de ventas.

c) Las cooperativas de consumo, las agrarias y las
de transporte, además de la condición de mayoristas,
por lo que les serán de aplicación los precios o tarifas
correspondientes, tendrán también, a todos los efectos,
la condición de consumidores directos para abastecerse
o suministrarse de terceros de productos o servicios que
le sean necesarios para sus actividades.

d) Se considerarán, a todos los efectos, actividades
cooperativas internas y tendrán el carácter de opera-
ciones de transformación primaria las que realicen las
cooperativas agrarias y las cooperativas de segundo gra-
do que las agrupen, con productos o materias, incluso
suministradas por terceros, siempre que estén destina-
das exclusivamente a las explotaciones de sus socios.

e) Los aranceles notariales, en los casos en que la
escritura pública o cualquier otro instrumento público
notarial venga impuesto por la legislación cooperativa,
tendrán una reducción igual a la que se concede a las
cooperativas incluidas en el ámbito de aplicación de la
Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.

La misma bonificación se aplicará a los aranceles
registrales, siempre que se trate de inscripciones obli-
gatorias de actos y contratos previstos en la normativa
aplicable o dirigidos al mejor cumplimiento del objeto
social.

Artículo 139. Inspección.

Corresponde a la Consejería competente en materia
de Cooperativas la potestad de la función inspectora
en relación con el cumplimiento de la presente Ley.

La función inspectora sobre el cumplimiento de la
legislación cooperativa, así como su desarrollo estatu-
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tario, según lo previsto en la presente Ley, se ejercerá
por dicha Consejería a través de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, sin perjuicio de las funciones ins-
pectoras que correspondan a otras Consejerías en fun-
ción de la legislación específica aplicable.

Artículo 140. Infracciones.

1. Las cooperativas son sujetos responsables de las
acciones y omisiones contrarias a la Ley o a los Estatutos,
con independencia de la responsabilidad de los miem-
bros de sus órganos sociales en cuanto les sean impu-
tables con carácter solidario o personal, bien de forma
directa o porque pueda venir exigida a través de deri-
vación de responsabilidad.

1.1 Son infracciones leves el incumplimiento de las
obligaciones o la vulneración de las prohibiciones
impuestas por esta Ley que no supongan un conflicto
entre partes, no interrumpan la actividad social y no
puedan ser calificadas de graves o muy graves.

1.2 Son infracciones graves:

a) No convocar la Asamblea General ordinaria en
tiempo y forma.

b) Incumplir la obligación de inscribir los actos que
han de acceder obligatoriamente al Registro.

c) No efectuar las dotaciones, en los términos esta-
blecidos en esta Ley, a los fondos obligatorios o des-
tinarlos a finalidades distintas a las previstas.

d) La falta de auditoría de cuentas cuando ésta resul-
te obligatoria, legal o estatutariamente.

e) Incumplir, en su caso, la obligación de depositar
las cuentas anuales.

f) No renovar o cubrir los cargos de los órganos
sociales cuando corresponda por imperativo legal o esta-
tutario.

1.3 Son infracciones muy graves:

a) Utilizar a la sociedad cooperativa para encubrir
finalidades ajenas a estas entidades, a la clase en que
se encuadren o a su objeto social.

b) La paralización de la actividad cooperativizada
o la inactividad de los órganos sociales durante dos años.

c) Exceder los límites legales en la contratación de
asalariados y en general superar los porcentajes máxi-
mos en las operaciones con terceros.

d) Transgredir de forma generalizada los derechos
de los socios, y en particular los relativos al derecho
de información, a participar con voz y voto en la Asam-
blea General y en la actividad empresarial que desarrolla
la cooperativa, así como al derecho de ser elector y ele-
gible para los cargos de los órganos sociales, sin ninguna
discriminación.

e) Contravenir las disposiciones imperativas o pro-
hibitivas de esta Ley, cuando se compruebe connivencia
para lucrarse o para obtener ficticiamente subvenciones
o bonificaciones fiscales.

2. Las infracciones leves, graves o muy graves se
graduarán a efectos de su correspondiente sanción en
función de la negligencia e intencionalidad, falsedad,
incumplimiento de las advertencias previas y requeri-
mientos de la inspección, número de socios afectados,
perjuicio causado, repercusión social y dimensión de la
cooperativa.

3. Las infracciones prescribirán: Las leves, a los tres
meses; las graves, a los seis meses y las muy graves
al año, contadas desde la fecha en que se hubieran
cometido.

Artículo 141. Sanciones y procedimiento.

1. Las infracciones leves se sancionarán con multa
de 300 a 601 euros; las graves, con multa de 602 a
3.005 euros y las muy graves con multas de 3.006 a
30.050 euros, o con la descalificación regulada en el
artículo 142 de la presente Ley.

2. Las infracciones serán sancionadas a propuesta
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por el
Director General del que dependa el Registro de Coo-
perativas de La Rioja y por el Consejero competente
en materia de Cooperativas, cuando se acuerde la des-
calificación.

3. En la tramitación de los expedientes sanciona-
dores resultará de aplicación la normativa específica en
materia de infracciones y sanciones en el orden social.

Artículo 142. Descalificación de la cooperativa.

1. Podrán ser causa de descalificación de una socie-
dad cooperativa:

a) Las señaladas en el artículo 93, sobre causas
de disolución, a excepción de las previstas en las letras
a), b) y g).

b) La comisión de infracciones muy graves de nor-
mas imperativas o prohibitivas de la presente Ley.

2. El procedimiento para la descalificación se ajus-
tará a las normas reguladoras del procedimiento admi-
nistrativo común, con las siguientes salvedades:

a) Deberá informar preceptivamente la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, y si no se hubiese emitido
el informe en el plazo de un mes, se tendrá por evacuado.

b) En el trámite de audiencia a la sociedad, se per-
sonará el Consejo Rector, o en su defecto, un número
de socios no inferior a tres. Cuando no se produjese
o no fuese posible dicha comparecencia, el trámite se
cumplirá publicando el correspondiente aviso en el «Bo-
letín Oficial de La Rioja».

c) La resolución administrativa será revisable en vía
Contencioso-Administrativa y, si se recurriese la misma,
no será ejecutiva mientras no recaiga sentencia firme
y definitiva.

d) Será competente para acordar la descalificación
el Consejero competente en la materia.

3. Una vez que la descalificación adquiriese carácter
de firmeza, producirá efectos registrales de oficio e impli-
cará la disolución de la cooperativa.

Disposición adicional primera. Cómputo de plazos.

En las relaciones de las Cooperativas con sus socios,
el cómputo de los plazos establecidos en la presente
Ley se realizará en la forma prevista en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, salvo en aquellos
supuestos en los que en la Ley se disponga expresa-
mente otra cosa.

Disposición adicional segunda. Calificación como enti-
dades sin ánimo de lucro.

El régimen tributario aplicable a las sociedades coo-
perativas calificadas como entidades sin ánimo de lucro,
dentro del ámbito territorial de esta Ley, será el esta-
blecido en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, de
Régimen Fiscal de Cooperativas.
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Disposición adicional tercera. Derechos de los cónyu-
ges.

Siempre que en la presente Ley se haga referencia
a los derechos de los cónyuges de los socios, deberá
entenderse que los mismos se harán extensivos a las
parejas de hecho cuando así lo prevea la legislación
estatal vigente.

Disposición adicional cuarta. Cooperativas integrales y
mixtas.

Podrán constituirse cooperativas integrales y mixtas
en el ámbito de aplicación de esta Ley, cuyo régimen
aplicable será el establecido en la Ley 27/1999, de 16
de julio, de Cooperativas.

Disposición adicional quinta. Beneficios fiscales.

Resultarán de aplicación a las entidades reguladas
por la presente Ley los beneficios fiscales, arancelarios
y de cualquier otra índole establecidos en la legislación
cooperativa estatal en todo lo que no se oponga a la
presente Ley.

Disposición adicional sexta. Cuantía de las sanciones.

La cuantía de las sanciones establecidas en el artícu-
lo 141 de la presente Ley podrá ser actualizada perió-
dicamente por el Gobierno de La Rioja a propuesta del
Consejero competente en materia de Cooperativas,
teniendo en cuenta la variación de los índices de precios
al consumo.

Disposición adicional séptima. Arbitraje.

1. Las discrepancias o controversias que puedan
plantearse en las cooperativas, entre el Consejo Rector
o los apoderados, el Comité de Recursos y los socios,
incluso en el período de liquidación, podrán ser some-
tidas a arbitraje de derecho regulado por la Ley 36/1998,
de 5 de diciembre, de Arbitraje; no obstante, si la dis-
crepancia afectase sustancialmente a los principios coo-
perativos podrá acudirse al arbitraje de equidad.

2. Dado el carácter negocial y dispositivo de los
acuerdos sociales, no quedan excluidas de la posibilidad
anterior ni las pretensiones de nulidad de la Asamblea
General, ni la impugnación de acuerdos asamblearios
o rectores; pero el árbitro no podrá pronunciarse sobre
aquellos extremos que, en su caso, estén fuera del poder
de disposición de las partes.

Disposición adicional octava. Creación de un órgano
asesor y consultivo.

El Gobierno de La Rioja creará un órgano de carácter
consultivo y de participación, colaboración y coordina-
ción entre el movimiento cooperativo y la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Disposición adicional novena. Normas especiales.

Las cooperativas estarán sujetas a lo establecido en
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, y demás disposiciones
sobre esta materia, así como a las disposiciones sani-
tarias y asistenciales que le sean de aplicación.

Disposición transitoria primera. Aplicación temporal de
la Ley

La presente Ley se aplicará a todas las cooperativas
reguladas por la misma, con independencia de la fecha

de su constitución, quedando el contenido de sus escri-
turas o Estatutos completado o modificado por cuantas
normas prohibitivas o imperativas se contienen en la
misma.

Los expedientes en materia de entidades coopera-
tivas iniciados antes de la entrada en vigor de la presente
Ley se tramitarán y resolverán de conformidad con la
normativa aplicable en ese momento, con la excepción
del procedimiento de liquidación y transformación, en
cuanto al destino del haber social, que se adecuará a
las previsiones contenidas en esta norma.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de los
Estatutos a las previsiones de la Ley.

Las cooperativas constituidas con anterioridad a la
fecha de entrada en vigor de esta Ley, dispondrán de
un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor
de la misma, para adaptar sus Estatutos a lo establecido
en esta Ley.

La adaptación de los Estatutos se llevará a cabo en
la forma establecida en la presente Ley para su modi-
ficación, con las siguientes salvedades:

1. No será necesaria la presentación del informe
escrito sobre su justificación.

2. El acuerdo de adaptación deberá adoptarse en
Asamblea General, siendo suficiente el voto a favor de
más de la mitad de socios presentes y representados.

3. Estará legitimado para solicitar del Consejo Rec-
tor la convocatoria de la Asamblea General con esta
finalidad, cualquier consejero o socio. Si transcurridos
dos meses desde la solicitud no se hubiese hecho la
convocatoria, podrán solicitarla del Juez de Primera Ins-
tancia del domicilio social quien, previa audiencia de
los consejeros, acordará lo que proceda designando, en
su caso, la persona que habrá de presidir la reunión.

4. La escritura pública de modificación de Estatutos
deberá contener en todo caso:

a) El texto íntegro de los Estatutos adaptados.
b) La acreditación de que el capital social mínimo

fijado estatutariamente está totalmente desembolsado.

Transcurridos tres años desde la entrada en vigor
de la presente Ley, no se inscribirá en el Registro de
Cooperativas de La Rioja documento alguno de las coo-
perativas sometidas a esta Ley hasta tanto no se haya
inscrito la adaptación de sus Estatutos sociales. Se excep-
túan los Títulos relativos a la adaptación a la presente
Ley, la transformación de la cooperativa, a su disolución
y nombramiento de liquidadores y los asientos ordena-
dos por la autoridad judicial o administrativa.

Disposición transitoria tercera. Anotaciones registrales.

En tanto no entre en vigor el reglamento del Registro
de Cooperativas de La Rioja, resultarán de aplicación
las disposiciones vigentes hasta la fecha en materia
registral.

Disposición transitoria cuarta. Certificación de denomi-
naciones.

Hasta tanto se cumplan las previsiones del artícu-
lo 109 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Coope-
rativas, la certificación negativa de denominación será
solicitada a la Sección Central del Registro de Coope-
rativas dependiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.
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Disposición final primera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los dos meses
de su publicación en el «Boletín Oficial de La Rioja».

Disposición final segunda. Normas para la aplicación
y desarrollo de la Ley.

Se faculta al Gobierno de La Rioja para que, a pro-
puesta de la Consejería competente en materia de Coo-
perativas, dicte cuantas disposiciones sean precisas para
la aplicación y desarrollo de la presente Ley. En todo
caso, el Gobierno deberá aprobar, en el plazo de un
año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Registro de Coo-
perativas de La Rioja.

Disposición final tercera. Regulación supletoria.

En lo no regulado en la presente Ley, se estará a
lo dispuesto en la legislación cooperativa estatal y en
la legislación mercantil.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos cumplan
y cooperen al cumplimiento de la presente Ley y a los
Tribunales y Autoridades la hagan cumplir.

En Logroño, a 2 de julio de 2001.

PEDRO SANZ ALONSO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de La Rioja» número 82, de 10
de julio de 2001)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

13945 LEY 5/2001, de 20 de junio, de Creación del
Colegio Oficial de Publicitarios y Relaciones
Públicas de la Comunidad Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que
la Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente
Ley:

PREÁMBULO

La actividad de la publicidad y las relaciones públicas
tiene desde hace años una incidencia creciente en el
ámbito de la economía y en el mundo de la comuni-
cación, reconociéndose con ello su valor creativo y gene-
rador de recursos y riqueza en la sociedad actual.

Asimismo, esta actividad tiene igualmente importan-
tes repercusiones en el ámbito de los derechos de los
particulares y usuarios de los productos y servicios que
son objeto de publicidad, que han merecido un trata-
miento diferenciado y específico en el ordenamiento jurí-
dico, entre otros, por la Ley 34/1988, de 11 de noviem-
bre, General de Publicidad, y la Ley 26/1984, de 19
de julio, General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios, ambas en cumplimiento de los mandatos
contenidos en los artículos 20.1.d) y 51 de la Cons-
titución, como derecho de los ciudadanos a recibir libre-
mente información veraz por cualquier medio de difusión

y como garantía en la defensa de los consumidores y
usuarios.

La citada Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General
de Publicidad, promulgada como consecuencia de la
adhesión de España a las Comunidades Europeas, y de
haber aprobado el Consejo la Directiva 84/450, de 10
de septiembre, relativa a la armonización de disposicio-
nes legislativas, reglamentarias y administrativas de los
países miembros, en lo que afecta a la publicidad enga-
ñosa, vino a establecer que la publicidad como forma
de comunicación puede ser realizada por persona física
o jurídica, pública o privada, en ejercicio de una actividad
comercial, industrial, artesanal o profesional, permitiendo
asimismo que las personas naturales o jurídicas sean
agencias de publicidad.

No obstante lo expuesto, por el Real Decreto
1386/1991, de 30 de agosto, se creó el título de Licen-
ciado en Publicidad y Relaciones Públicas, obteniendo
con ello el reconocimiento oficial y expreso como pro-
fesión, todo ello sin perjuicio de las facultades para el
ejercicio de la profesión que la citada Ley General de
Publicidad atribuye a las personas naturales o jurídicas
que no cuenten con la titulación expresada y se cons-
tituyan como agencias de publicidad o estén habilitadas
para ello.

La Asociación Profesional de Publicitarios de la Comu-
nidad Valenciana, que agrupa en este ámbito territorial
a un considerable colectivo de agencias y profesionales
de la publicidad y las relaciones públicas, acordó facultar
y ratificar cuantas actuaciones se llevaron a efecto por
su Junta Directiva, en orden a la creación del Colegio
Oficial de Publicitarios y Relaciones Públicas de la Comu-
nidad Valenciana, y en cumplimiento de este acuerdo
ha formalizado, ante los órganos competentes de la
Generalidad Valenciana, la correspondiente petición de
creación en el ámbito de esta Comunidad.

Con la formalización de la petición por parte de la
citada asociación profesional, se aportó informe justi-
ficativo de la oportunidad y conveniencia de la creación
del colegio, informe relativo a la regulación específica
de la publicidad, certificado del encargado de la Oficina
del Depósito de los Estatutos de la asociación promotora,
y las certificaciones necesarias de los órganos de gobier-
no de la misma, relativas al acuerdo adoptado en orden
a la petición de creación del colegio.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.18,
reserva al Estado la competencia sobre la Bases del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas, y en su
artículo 36 prevé que la Ley regulará las peculiaridades
propias del régimen jurídico de los colegios profesio-
nales. La legislación básica en esta materia, dictada por
el Estado, se encuentra recogida en la Ley 2/1974, de
13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por
la Ley 74/1978, de 26 de diciembre; el Real Decreto-ley
5/1996, de 7 de junio; la Ley 7/1997, de 14 de abril,
sobre Suelo y Colegios Profesionales, y el Real Decre-
to-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes
para la Intensificación de la Competencia en Mercados
de Bienes y Servicios.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Valenciana, en su artículo 31, apartado 22, con-
fiere a la Generalidad Valenciana competencia exclusiva
en materia de colegios profesionales y ejercicio de pro-
fesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 36 y 139 de la Constitución.

En uso de estas competencias se promulgó la Ley
6/1997, de 4 de diciembre, de Consejos y Colegios Pro-
fesionales de la Comunidad Valenciana, en cuyo artícu-
lo 7.1 se dispone que la creación de colegios profe-
sionales con ámbito de actuación en la Comunidad
Valenciana, sin perjuicio del ámbito territorial de los ya
existentes, se hará mediante Ley de la Generalidad, pre-


